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MI TERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Su~se(retaría 

x 
. ESTADO MAYOR GENERAL 

Trienios 

tOn a1'l'eglo a lo diSlpuesto en el 
artículo 5.0 de 1-a Ley 1113/11966, de 2S 
da dio!etllbro (D. O. nÚlm. 296), se con. 
ee!ien 10'S trienios acumulables que 
se expl'esan ,a, los ,Oficiales Genera· 
les que a continuación se relacio
nan, debiendo 'Percibil'los a ¡partir de 
1 de jUlio próximo. 

Dieciocho trienios 

'" {!a;pitán General ,D. Agustín lMuñoz 
",randas. 
" lGeneral 'de iDlvisión, 'Caballero muo 
.1 ad(} Permanente, liD.' Ildefonso Na. 
varro ViUanueva. 

Diecisiete trienios 

> 'r~niénte 'General ID. ,Rrufael ,García
Vahilo y. -Marcén. 
'" '1'e.n1ente Genel1al.D. Alfredo, Galera 
.-alllagua. 

I 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 5.0 de la Ley 11l13/::1966, de 28 

I 
de diciembre (D. O. núm. 296), y !por 
prestar servicios en activo en desti-
no com¡prendido en el párrafO segun
do, artículo 2.° de la Ley de 25 de 
noviembrE! de 1944 (D. O. núm. 268), 
se conceden los trienios acumulables 
que se e~presan a los Oficiales Ge~ 
nel'ales que a continuación se rela· 
cionan. (lebiendo'J}el'cibirlos a par· 
tir de 1 de jUlio próximo. 

Diectocho t'rienios 

General de iDivisión D. José Aranaz 
Conrado. 

General de Brigada dernfanteria 
don Joaquín Vierna Belando. 

Diecisiete trienios 

General de IDlvisión ID. Carlos Ta-
boada !Sangro. ' 

General de IBrigada de Estado Mil.· 
yor ID. Adolfo de la oRosa ,Brea. 

General de Briga!da de 'Ingenieros 
don Manuel Ontañón y ,Carasa. 

Madrid. 7 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

----_IIIIa!ElDIJIo ••• 111111 _____ _ 

Dirección General 
de Reclutamiento y Personal 

l'Cl!lientoGeneral :D. Ramón Gota· 
'xl'edonuPl'ats. ¡ 

GOilollal de 'Britl'ada de .Infantería 
~norHico, 'Caballero ¡Mutilado Por:· 
l anllnto, D. ;rosé Ceano-Vivas '5abau. CASA MILITAR DE S. E. EL 

Dl,ec'ls¡¡~s t1'1,IJ'I'!iio<s ,JEFE DEL ESTADO Y 
",,'t'oni()llto GíJl1el'al D llumóll iRolJlíJll GENERALISIMO DE 
.,-azos,· LOS EJERCITO S 

Xr{J()(J t?"Lan'¿éN! 

'Cft~nal'a,l' 'de ,Brigada (le la Guardia 
<l:l.;Ad:!~· Bernai',¡lo 'G·ó,ml:!z • Ar~o'Yo 

Madrid. 7 de junio de í1967. 

::vr¡';NÉNDEJ,: 

Regimiento de la Guardia 

Con arreglo a lo que determino. 1:!1 
al'1lfIiCtt'Lo 5.° de la Ley 113/66, de 28 
de d1ciembre de 1966 (D. O. núm. 2(6) 
y en apUcación de lo prevenido en 

la sexta disposición transitoria de la 
misma Ley, se conceden los t:ri.emos 
acumUlables que se expresan al per
sonal de Tropa que a continuación 
se relaciona, debiendo percibirlos a' 
partir de las fechas que se indican; 

Cabo primero de la Guardia (con· 
sideración de suboficial) D. Apolanio 
Conde Arribas, nueve trienibs a pel" 
cibir desde 1 de junio de 1967. l 

Otro, D. Moisés Mata. Ubierna., nUe· it$J IIL:t 
ve trienios a percibir desde 1 de ju· FI..P"" 
nlo de 1967. . 

Cabo de la Guardia. (consideración 
de suboficial) D. Jos6 Casqueiro Mar
tico, nueve trienios a percibir desde 
1 de junio ,de 1967. 

Otro, D. Carlos Fernández Pena. 
nueve trienios a percibir desde 1 da 
junio -de 1967. 

Otro, D. Ni'casio Folgueral García, 
nueve trienios a percibir desde 1 de 
junio de 19S7. 

Otro, D. Luis Estévez Gareía, nue
ve trienios a percibir desde 1 de ju
nio de 1967. 
. Otro, D. Gaspar Oanalejo Diaz, 
ocho t:ri.enios a percibir desde 1 de 
junio de 1967. 

Otro, D. José Clemente Perea, 
o:oho trienios !le percibir desde 1 de 
junio de 1967. . 

Otro, D. Manuel Al'teros' Mateos, 
ooho triemos a perCibir desde 1 de 
junio de 1967. 

Otro, D. Francisco Aguiar Salgado, 
ooho trienios a percibir desde 1 de 
junio de 1967 . 

Otro, D. LOl'e·nzo Soria Ramos" ocho 
trienios a pel'cibir desde 1 de junio 
de 1967. 

oOtro, D. Mo,rtín Molino, Chacón, 
,ocho t1'10n105 a pCll'oI,)i'bil' ,des,de' 1 de. 
junio de 1967. 
,.O,tro. iD. iEldelmiro .AlOMO Al'iftS. sie

te 'trienios a percibir d(j)sde 1 de ju
nio de 11l67. 

Guardia de pl'iml'll'a (Mtlflid('ll'filJi6n 
de SUboficial) D. Fl'nneisM Calvo 
Martín, ocho tr1(m1o!l a lH'lrclb:ll' deíl
de 1 d() junio de 11l67. 

Otro; D. Blall Do.nlíll Ma:rt,:ín 'l'ol>al', 
siete t,rie1110S u. p()l'c1bil' desdll 1· de 
junio de 1967. 

Otro, ID. Pe'llr'o Hontecl!lla,s, pi,n'll.l', 
siete trienios a percibir desde 1 de 
junio de 1967. . 

Otro, D. José Maria López Ruiz, 
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siete trienios a percibir desde 1 de 
junio de 1967. 

.otro, D. Joaquín Garcia Martinez, 
siete trienios a percibi.r desde 1 (le 
junio de 1967. 

.otro, D. Federico Garcia Jiménez, 
siete trienios a percibir desde 1 de 
junio de 1967. 

Trompeta' de la Guardia (conside
ración de suboficial) D. Agustín Gon
zález García, tres trienios a percibir 
desde 1 de junio de 1967. 

Otro, D. Benito Alval'ez Lozano, tres 
trienios a percibir desde 1 de junio 
de 1967. 

Otro, D. Antonio Rodríguez Rodrí,
guez, tres trienios a percibir desde 1 
de junio de 1967. 

Tambor de la Guardia (considera
ción de suboficial) D. Juan Biedma 
Hidalgo, siete trienios a pel'cilür des
de 1 de junio (le 1967. 

Guardia de segunda (consideración 
de. sUbO!ficial) D. Serafín Vázquez Ló
pez, nueve trienios a percibir desde 
1 de junio de 1967. 

Otro, D. Fernando Rey Fue.ntes, nue
ve trienios a percibir desde 1 de junio 
de 1967. 

Otro, D. Julián HOl'che Calvo, siete 
trienios a percibir desde 1 de junio 
(le 1967. 

otro, D. Antonio Gal'cin Gnrcia. sie
te trienios a percibir des(le 1 (le junio 
!le 1.967. 

" Otro, D. Pe(lro Arias Guedelln, seis 
trienios a percibir (les(le 1 de junio 
de 1967. 

Ob'o, D. Juan Serrano Lópí1z, cinco 
trienios a percibir des(le 1 (le junio 
de 1967. 

Otro, D. Saturnino Muñoz GarrMo, 
cinco trienios a percibir desde 1 (le ju· 
nio (le 1967. 

Otro, D. Miguel Minguez Alvll.l'O, 
cinco trienios a percibir desde 1 de 
junio (le 1967. 

'Otro, D. Pascual YUAta López, cinco 
trieonios a percibir (lesde 1 de junio 
de 1967. 
"Otro, ID. .Atanasio '¡"ernández ,del 

Cojo, cinco trienios a percibir des(le 1 
de· junio de 1967. 

,Otro, D. Antonio Alonso Laso, t¡'es 
trienios a percibir (lesde 1 ele junio 
ele 1967. 

otro, D. Enrique Beas Mejías,· tres 
trienios a percibir des>de 1 de junio 
(le 1967. 

Otro, D. Antonio Pardo Ciuda(l, tl'(lfj 
trienios, a percibir desde 1 ele junio 
(le 1967. 

Otl'O, D. Francisco Orteg'a Toribio, 
dos trienios a percibir eles,de 1 ele ju
nio (lo 1967. 

Madrid, ti de junio de 1967. 

M¡¡N~NDllZ 

INFANTI}IUA 

Vacantes de l11amlo 
Próximo a Ipl'mlncirstl la 'del Hegi

mi (Juta de Infantería Mlwl1ón núm .. 4t1 
{Mahón), se anullcia pal?a 'Sercub'ie:r-

8 de junio de 1967 

ta en turno de libre elección entl'e 
coroneles de Infantería de la J':sC'ala 
activa, 'ÜruiPo de «Mando de Armas •. 

Documentación: Instanci.& y Ficha
i;esumen ajustaoda. al modelo !publica
(lo por .orden de 25 (le marzo de 196.1 
íD . .o. núm. 73). 

Plazo de admisión de ~eticiones: 
QUince días hábiles, contados a ,par
tir del día siguiente al de la 'Publica
ción ele la 'presente .orden en el Du
.lUO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Orgimismos que deban darles {:urso 
lo dispuesto en el artículo 66, 8tpar
tado 1 elel Decreto 1408/66 '(iD. '.o. nú
mero 146}. 

Madrid, 7 ·de junio de 1967. 

D. O. núm. 128 

g}miento de Cazadores Ide Alta 1.10n
taila Galicia núm. 64 • 

Don Antonio Diaz Luna, del Regi
miento 1i\;Jlxto d'8 Infanteria Soria mí
mero 9 . 

Don Angel IMuñoz González, del 
Regimiento de Infantería Fuerteventu
ra núm. 56 iBa tallón Id). 

;non ~Manuel Benito Seco, del -Grupo 
de Fuerzas Regulares de irnfantería. 
ALhucemas núm. 5 . 

'Don cll.ntonio Caballero 'Garrido, del 
Regimiento de IIllfanteria Granada nú-
mero 34. . 

Don Higinio Seronero García, del 
Regimiento de Infantería Fuerteven
tura núm. 56 (Batallón iIil:). 

Don Victoriano c~'Paricio [I}omin-
MENÉNDEZ guez, de la Academia Géneral :II.'lili

taro 

, ·Ascensos 

'Don Francisco Peila LÓlpez, del JUZ
g-adQ Militar Permanente de .Ceuta.. 
Confirmado en su actual destino. 

Don Rafael Maidera Caro, del Re
gimiento de Infantería Motorizable 

Por existir vacante y ll:llber supe- Sabaya núm. u. 
rado el examen de ruptitud ~ara. el· as- Don Juan Velasco l.VIárquez, de la 
censo a brigada, convocado !por 01'- Vnidad de Automovilis.mo del Báta~ 
den da 2[ .(fe octubre de i1966 (IDIARIO llón de ,Infantería del )Ministerio del 
OFICIAl. núm. MOj, y cumplidas todas Ejército. 
las eomiiciones que determina la Or- iDon 'Eutiquio 'Geta del ~4.lamj), de la 
den de SO de enero de 11956 ·("'Colec- 4." Zona de la 1. P. S. 
ción Legi¡.;lativav numo 117), se ascien- Don Antonio Fel'nández Romero, ele 
den al empleo de brigada, con anU- 1ll.Uanderll.'Ortiz de Zál'ate, UI de 
gliedad de 1 d\'! abril fle 1007, a los Parat~aidistas. • 
~argentQs 'primeros de ilnfanteria que Don 1B0nifacio Arias González" del 
a. contínuat,ióll se relaclomm. quedan- Centro de Instrucción de iReclutas uft-
do en s1tu<l.(:lón de disponible en las mero 112. ' 
Regiones .Militures y :plazas clonae se ¡Don Victorino Domingo Guillén, 
en<melltran 'Y agregaclos en los mis- do la HuMad de Automovilismo' elel 
mos (lestinos, sin derec,110 a dietas ni Batallón de .In1ant-eria del Ministe
plll;;es, hlLsta 'fIUe $lor este Ministerio 1'10 del Ejército. 
se les ad,ilidique destino (le !plantilla, Don José Vali(lo Santana, etel Re
a excepción de los que en esta Or(len ¡¡imiento de infantería Canarias mi-
se les confirma en su actual destino. m.ero 50. . 

pon Cayetano Antúnez Pi'cado, lelel Don Francisco Molano Espino, del 
Hegimiento de ·Cazadores (le lMonta- Cuartel ¡General (lel Bjército del Nor~ 
I1a Barcelona núm. 6a. te de Africa. 

DOl! .bitinio Buiz Navarro, del ,Re- Don 'Ramón Prieto iSánclHJZ, de la 
gimiento ele Ilnfantería {~uaelalajara Ca.pitania ,General de la 4."' Región 
número 20. ' Militar. 'Confirma(lo en 'Su actual des
. non Joaquín ,Rodriguez Regnllón, tino. 
de la Ca'PitaniaGeneral (le la 7.a IRe-' Don JOlJ¡quinCarreras Guel'l'el'O, de 
g'ión ,Militar. ,Confi'rma:do \in su actual laPolicia Territorial de la ¡provincia 
destino. 'de Sahara. Confirma(lo en .su actual 

iDoniPeclro G])acia Pll.llal'és, (lel Juz- clostino. 
garIo IMili~ar Eventual ele Melilla. Ma(lrid, 6 de junio (le 1967. 

,Don Antonio Jlua(lo Plazuelo, elel 
Centro de Instrucción de \Reclutas DÚ
m(ll'O 6. 

Don Alquilino ,Cres¡po Franc~s, de la 
Jefatura (le Transportes. del Ejército. 
COllfirmadJ:¡ en su Ilictual destino. 

Don Juan ,Sáuch(lz Garcia, ele1 !Re
gimiento de Infantería IMotorizable 
Mallorca núm. 43. 

ajOn Jo~() LólP(lz Rlcliz, dGl 'Centro 
d(l IInatl'llCci6n ,de f{(l(Jlutas mÍlln. S. 

lOon .Fr!l,llC1~co Pel:iJpo 'COllC(1/pc:[(¡n, 
dA! RCigimieutode 11l1'f'nntíll'Ílt [,ti, J?al· 
mil. nt1.ttl. b,a. 

llon Antolll0 ILo.iU(lZ [,ara, del 'Cen
tl'() do 'Iill'lét'ucC!óll d() ~t(!¡;lutM !tltímo. 
1'0 ¡J. 

!l)on [Ucu.l'do ,Pozo TCl'í;\i() o.uo , del :Ro
ghnlol1to do 'lllfanttll'ía tCll'o.rlada llÚ. 
UHl1'O 34. 

non Bibiano Bautista 'Orte{.í,'o., .elc la 
Bnl1clera 'Ortiz de Zál'ate, ¡J,r de Po.. 
rile 0.1 distas. 

non ,.<\.ntonio Villal' Fuentes, del \Re-

MENIÍNDEZ, 

,Por existir vacll.nte y llaber supe
rado el curso de aptitud para el as
censo a sargento, convocado por O~· 
elon d¡,¡ 9 d¡,¡ abril (le 1965 (D. O. nu
mero 86), y cumplidas todas las con
tliciones tlue' determina la Ordan de 
:lO de enero dB ;195Gé"¡C: ¡L.)) núm. (1.7), 
S!l Il$'ciendJln al emljloo do SlLl'gento, 
(Jou lo, l111ti¡,¡'iiednd dG 1 do ttb:ril de 
1067, í}, 10H cnbol'l r~l'1mol:os /le Intan
tCl'Ítt qU¡¡ (l, ()Ont1nuMión ~(l l'()luc!O: 
nan, qUíldanclo (JU ~!:tuttcign (le dia 
ponll:Jle, '~m las l'\eglono's Militares ~ 
plazas (lonelo se !lncuent~'an y /~6-
S'ado's en los misnws destmoS, s :n por 
recl.o a dietas ni pluses 11'~'6t~ que des- . 
es,te Ministllr'io se les o.dJud¡que " 
tino de plantllla. ' j 
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Los jefes de los Cuerpos remitirán Francisco Villalvilla Gonzúaez, del 
a este :Ministerio (Dirección General Centro de In¡,trucción de R~clutas nú
de Reclutamiento y Personal) copia mero 5. 
de la Hoja de Servicios de los 1nte-' Miguel Loza,res Salazar, del Regi
resados, con la máxima urg€ncia. miento de Infantería San Marci?l nú
. Manuel Castiñeü'as Alvarez, del Re- mero 7. 

. gimiento de Jnfantería Aerotranspor- Claudio Máximo Rabazo, del Regi-
table lsabel la Católica núm. 29. miento de Infantería, Mecanizada 

'Emilio Guerra Miguel, del Regi- Wad-Ras núm. 55. 
miento de Infantería D. C. C. Toledo Eugenio Fernández Moreno, del Re-
número 35. gimiento .de Infantería Mecanizada 

Gerardo Pereiro Sobrino, del Regi- Castilla núm. 16. 
miento de Infantería Aerotransporta- . BaThino López Bravo, del Regimien
bIe Isabel la Católica núm. 29. to de Infant2ría Mecanizada Castilla 

Rafael de .!-\guilar Cordero, del Re- número 16. 
gimiento de Infantería Barbastro nú- José Torres Páez, del Grupo de 
mero 43. Fuerzas Regulares de Infantería Me-

Carlos Martín González, del Regi- lílla núm. 2. 
miento de 'Infantería ,Mérida núm. 44. Francisco Sanjusto Rodríguez, del 

Manuel del Brío Román, del Cen- Regimiento de Infantería Fuerteven
tro de Instrucción de Reclutas nú- tura núm. 56. 
meto 1. Salvador González Vita, de la Guar-

Ralael Carracedo Qutomuro, del dia Territorial de Guinea Ecuatorial. 
Regi:íniento de Infantería Zamora .José Pérez Guisad'i:í: del Centro de 
nÚ1Ilero ,8. Instrucción de Reclutas núm. 5. 

Ja.einto Tremiño ,Bravo, del Centro EduardQ Gerru Andújar, del Grupo 
de Instrucción de Reclutas mim. 3: de l?uel'zas Begulares de Infantería 

Juan González Vita, del Regimien- Ceuta. mim. 3. 
to de Infantsna La Palma núm. 53. Máximo Antón Garcia, del Hegi-

César Isidro ,Dominguez, del Regi- miento de Infantería Motorizable Ma
miento de Infantería Inmemorial l1Ú- llorea mIm. 13. 
mero 1. Antonio de la Hoz Morillas, dlll Ct')1-

Jaime ROM Iglesias, del Regimilll1- tro de Instrucción de Reclutas mí.
to de Infantería Ultonia núm. 59 mero 3. 
(PLMR). José Hernández Belmonte, del Gru-

Antonia GónHiz Salazar, d-al Regi- po de I·'uerzas Ilegulal'es de Infante
miento de Infantería. Motorizable Pa· rla Al1mcem'ls núm. 5. 
vía núm. 19. Jo~é Espa¡1a Porras, de la Compa· 

Santiago Viyas Rentero, del Regi- ñia de Transporte de la CouHmdancia 
mi~nto de AutomoYilismo, de l~t Ril- General de Céuta. 
serva General. Manuel Alba Cid, del Centro de 
~4.ngel Diaz Dominguez, del Regi- Instrucción de Reclutas núm. 5. 

mlento de Infantería Mecanizada As- AIyaro Gómez Salgado,' del Regi-
turias núm. 81. miento de Infantería Zamol'a núm. 8. 

JUlio Jiménez Arroyo, del Regimien- Antonio BarrÍos Plaza, del Grupo 
to ,- de Infantéria Ordenes Militares de Fuerzas Regulares de Infantería 
Ulímero 37. Tetuán núm. 1. 

!OS(¡ Lombao Lombao, del Regi- Al'temio Marcos Seballos, del Regi-
m
b 

lento de Infantería Aerotransporta· miento de Infantería Inmemorial nú-
le Isabel la Católica núm. 29. mero 1. 
,Fernando Fodríguez Fernández, del ~rancis'co Reyes Gal'cía, del Regí 

llegimiento de Infantería Córdoba nú- mwnto de Infantería Mecanizada Cas-
mero 10. tilla núm. Hl. , 

Ul'hano'"Alonso Antón, ,del Regimien- Gabriel Doncel Benito, de la Aca,. 
to üe Infanteria San MarCial núm. 7. demia de Infantería. " 
~Usen{lio Crespo Pérez, del Regi- José Almazán Sánchez, del Grupo 

Tlento de Cazadores de Montaña de Fuerzas Regulares de Infantería 
mérÍca núm. 66. Ceuta núm. S. 
,José Domfnguez Mendoza, del Re- F . 

gímiento de Infant"l'l'a Inm"mor1al 'ranClSCO r~el'reira Gómez, del He-
número 1. " " gimiento de Infantería Motorizable 

Fer Pavía núm. 19. 
t 1 lPe Al'l'ibas de la Vega, del Cual'· Alfonso Pirieiro Rey, del Regimien-
de General de la División Acoraza- to de Infantería Mél'ida núm. 44. 
a I(Srunetell núm. 1. José MUlioz Alcobendas, del Regi. 

d An~onio Ca,bezas Marin, del Grupo miento de Infantería Mecanizadf1 As-
. e 'hrMol'es de Hni. m'¡m. 1. tU1'1as núm, 31. 
p JUan Figueras Vital, d<l la Dl'ig'urla Fl'ancis'co Alonso Huhio, del Centro 

aracaidista.. de Instl'ucci6~ de H(lcluttts· núm. 11. 
tr~l'~nCliSCo (~'¡tHJl' Cabfinillt1s, dél Ceh- José Aguil't'1l ,Ma,t'ti1Hlz, ,cle .la Br'1-
mero"'~. IllStl''tN;lc16n de HMlutM llÚ' B'!J:da Pal'a,c!J,itU¡;ta. . 

G Fl'aIlCisco Chtimo Cáuoyujol, t:ll'l la 
de a;riel t*onzÓ:ltl:ll Lóp Il:ll , dtll GI'Ul~o Unit:l8:tl tte Aut01Hovllismo tl(l la Bl'i
l\telil~(lrz~s l-{e,g'ular(ls dll lnfantrBl'Í!l, gada tltl Iníítl1te:rüt Motorizada m'un(1-

Ju a. nUmo 2. 1'0 XXX!)!. 
Fuei10 Mata l'tamón, de,l GrUllO tle llNal'lsto c;ahtos Avl1a, tlt'll He¡.;1-
tUán zas R(:)'gulal'es de Infant<ll'iu, '1'e- miento Mixto ele Infantería 801'1a u1't. 

. J núm. l mel'O 9, 

. mi~~~ Barl'oso Jiménez,. del Heg1- Josó Quiliolles R,orwero, 'rlel Re¡;ri-
¡:"".,n1lmeJ:'~ ~Ii) Infantería San Marcial miento de lnfl1.nteritt Extrema"dura nú-
Ir mero 15. 
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Claudio Andrés Castilla, del Regi
miento de Infantería San Marcial nú~ 
mero 7. 

'Francisco García Martinaz, de ltl. 
Compruiía Regional de Automm-ilismo 
de la 9." Región Militar . 

José Coto Guerra, del Grupo de 
Fuerzas Regulares de Infantería Ceu
ta núm. 3. 

Manuel Santos Zas; del Regimiento 
de Infantería Aerotransportable Isa
bel la Católica núm. 29. 

Cristóbal· Cano Borrás, del Regi
miento de Infantería Palma núm. 47. 

José Menduiña Matarporos, del Re
gimiento de I,nJantería Aragón núme
ro 17. 

Antonio Menchón García, del Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería 
Melilla núm. 2. 

Germán Pérez Cortés, del Regimien
to de I:ílfantsría San Marcial núm. 7. 

Pedro TUEión Hernández, del Re
gimiento de Infantería Mecanizada 
'Vad-Ras núm. 55. 

Miguel Fuente Poza, del Rebtimien 
t,o de Infantería San Marcial núm. 7. 

Emilio Sá~lchez Reina, de la Bri
gada Parac'lidista. 

Antonio Ruiz Marco, del Regimien
to de Infantf'l'ia Mecanizada· \Vad
Ras nüm. 55. 

Antonio M iJdonado Vega, del Reg'i
miento ,Mi:-.'1o de Inf-aJlte¡'ia Soda mi· 
mero 9. 

Guillermo Ramos Pel'domo, del 
Grupo de Tll'adol'!ls de 1tni mimo 1. 

Joaquín Haro Rosillo, del Grupo de 
Fuerzas Regulares d~ Infantería Te
tu!ln núm. 1. . 

José García Guerra, del Regimient.o 
de Ilrfanteria MecaniZ:lda Asturias 
m'¡mero 31. 

Rafael Sáez Sáez, del RegimientO' 
de Infantería Motorizable Sal.iova nú-
mero 6.' • 

José Coito Delgaclo, elel Centro de 
Instl'uc-ción de Reclutas núm. 2. 

F,mx Santos Martin, de la Escue
la Superior del Ejército. 

Santos Sáncllez Martin, del Reg'i~ 
miento de Infantería Mecanizada. As
turias núm. 31. 

Miguel Naranjo Fel'n!lndez, del Re. 
gimiento .ele Infantería. Arag6n nú
mero 17. 

¡Manue'! A,lonso Vinagre, del Centra 
de Instrucción de Reclutas núm. 3. 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

Retiros 

Pafia a la Hit,utwi611de retirntlo por 
htt!J(ll' !nlluplit:lo la edad l'ílg1mntlutn. 
11'1(1 el clía 2 drc mayo ,cl(l 1110'7, el üalJtl 
pl'hurBl'(') JUtlU m.ttnCll1'ez Fernáltd.!3z, 
(l¡Jl [~egimiento éltl lnfant{jl'íl1 T{jH!Wi. 
re uúm. 40, dtlllltincl0 hl¡(;,(~l'Slll¡:¡ 11m' 
el Oonsejo Supremo ele Justlüia Miii. 
tal' el !Sefialanüento del httbl'il' pasivo 
(!'Utl le (Jol'l'ilspondf1, si pl'ocecle, pro· 
via propuesta l'eglument,al'la . 

Madrid, ü de junio de 1967. 

MENÉNDEZ, 



1.396 8 de junio de 1967 D. O. n'ÚlXl.. 128 

Pasa a la "ituación de retirado por Don Juan Infantes Navarro, del Re· 
cumplir la edad reglamentaria en las gimiento Ligero Acorazado de Caba.-
fechas <Iue sé indican, el personal de liería Sagunto núm. 7. 
tropa del Grupo de Fu~rzas Regu1a- " Don Manuel Ortiz Barragán, del Re· 
res de Infantería Alhucemas núm. 5 gimiento Ligero Aeorazado de Caha-
que se relaciona, debiendo hacérsele' CABALLERIA Hería Santiago núm. 1. 
por el Consejo Supremo de Justicia Don Antonio Núñez Núñez. del Re-
l\iilitar el señalamiento del haber pa- Asceqsos gimiento Acorazado de Caballería Pa-
sivo que les {oOlTesponda, si procede, o vía núm. 4. 
previa propuesta reglamentaria, en Por existir vacante y haber supe- Don,Antonto López Romero, del Re. 
aplicación a lo dispuesto en la Ley de rado el examen de q.ptitud para el gimiento Ligero Acorazado de Caba-
13 de mayo ile 1932. -ascenso a brigada, convocado por Or- llería Sagun";o núm. 7. 

Cabo Teodoro Ferrero Teso, a par- den de 21 de cctubre de 1966 (D. O. nú- Don Antonio Carreño de Trigo; del 
tir del día 4 de junio de 1967. mero 240), y ~UlÍlplidas todas las con- Regimiento Ligero Acorazado de Ca

Otro, Antonio (::arro Carro, a par
tir del día 13 de junio de 1967. 

Madrid, 6 de jlmio de 1967. 

diciones que determina la Orden de ballería Alcántara núm. 10. 
30 de enero:de 1956 (",C. L.» númo 17), Don Julián Fernández Espinosa, de 
se asciende al empleo de brigada~ la .'\"CTJ'upación Mixta de EncuadrB.
antilrtiedad; de.l de abril de 1967 _ a los miento núm. 1. 
sargentos primeros ¡IeCa1m1tif'ra que ,Don José lngelmo Hernández,del 

ME,,'ÉNDEZ a continuaciJ.ll se relacionan, quedan- Museo"odel Ejército, continuandQ en 
do en la sitilación de' disponible en su actual destino. 

La Legión 

Bajas 

IEl cabo primero Arturo Melero Co
lumbri, del Ter,cio Sahariano Don 
Juan de ";\ustrla, 3 de La Legión, que 
causó baja en el Ejército, a voluntad 
propia, el dIIl 4 de marzo de 1965, 
pasa, a efectos exclusivos de señala
miento de pensión, a la situación de 
retirado y a la militar que por su 
-edad le corresponda, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Jmsticia Militar el se11a'lamiento co
l'l'espondiente, si procede, previa pro
puesta re.glamentaria, en aplicación a 
lo .dispuesto en la Ley de 13 de mayo 
de 1932. 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

las Regiones Militares y plazas don- Don Juan Martín Cayero, del «ru-
de se encuentram y agregados en los po de Automovilismo de Canarias. 
mismos destin~ SIn derecho -3;-die- Don Domingo Domínguez Romero, 
tas ni' pluses, hasta que par este Mi- de la Unidad de Estudios y Experien. 
nisterio. se les adjudique destino de cias de la Escuela de Aplicación de 
plantilla, a ex<;epcjÓn de los qUIl ea. Caballería y Equitación del Ejél'cifo. 

,a • -;. '. a continuación Don josé Mora Araujo, del Regi-
~ct1,lal . destino. miento Ligero Acorazado de Caballa-

Don José García Diez del Estado ia Alcántara núm. 10. 
Mayor Central, continu'ando en su ..Don )\!P,jal'kl.~~e~s.4ML:::!391pe~o. de 
actual destino. las l'l'lslOnes 1tfihtares"lie"Nfa:dl'ld (Al-

Don Manulll Benitez Velázquez, de calá de Henares). 
Servicio de Publicaciones del Minis- Madrl~. 6 de junio de 1007. 
terio del Ejé!'<.ito, continuando en su ' 
act,ual destifiO. 

Don Frane'sco Cáceres Martín, del 
Regimiento Ligero Acorazado de Ca· 
ballería Alcántara mlm. 10. 
" Don Maximiliano Gil Quintas, del 
Regimiento Ligero Acorazado. de Ca
ballería Villaviciosa núm. 14. 

Don José EI'avo BarahQna, del Gru. 
po .LogisUco ,de la Brigada de caba
llería «Jarama •. 

Don Natalio García ,Cuadrado, del 
Regimiento Acorazado de Caballería 
Farnesio núm. 12. 

Don Miguel Rodríguez Yepes, de la 
MENÉNDEZ Agrupación Logistica núm. 7. 

Por existir vacante y haber termI
nado con aprovechamiento el Curso 
de aptitud para el ascenso a sargen
to, convo'cado por Orden de 9 de abril 
de 1965 (D. O. núm. 86), y cumplidas 
las condiciofles <J:Ue determina la Or
den de 30 de enero de 1956 (<<colee
clón Legislativa. núm. 17), se decla
ran aptos para el ascenso y se as
ciende al empleo de sar.gento de Ca
,b8l11ería a loscabos~ri!tlleros- de al
cha Arma que a continuación ~ re
lacionan, los que disfrutarán en su 
nuevo empleo la antigüe'dad de 1 de 
abril de 1967, quedando en la situar 
clón de disponible en ,las plazas don
de se encuentran y agregadOS ,en los 
mismos destinos, sin derecho :¡¡, d~et~s 
ni pluses, hasta que por este M1UlS
terio 'se les adjudIque. otro ,de ¡plan
tilla. 

Retiros 

Pasa o, la r;ituación de l'etll'11do por 
haber cumplido la edad reglamento.· 
r1a en las ,fecho.s que se indican,' el 
pel'sonal de tropo. del Tercio Saha
riano Don Juan de Austria, 3 de La 
Legión, 'que se l'elMiona, debiendo 
hf1()él'Sele por el COl1sejo Supremo de 
:rusticia Militar el sef'lalamiento del 
hnbel' pn51vo que le ool'l'es,ponc1!t, si 
pI'\') ()(l dfl, pl'eV~o. pI'opuesto. l'(lg'l¡tmell
tal'in, en ,B;ipl1cnci(¡u a 10 rli!1PlH1Sto en 
lti :I~(Jy {lo 13 (Í0 mayo do 1932. 

Ct'ibel lJI'im(Jl'(:) F(ll'liando Romol'o 
Iiol'lldin, 11 ptu'tir dol elia 3 de junio 
d(l1967. 

Ctl.bo Edum'do r~6!l(Jz (}omaU(Jz, o. 
l)a~'tll' d.el dll'l. 1, dí! junio ele 1,Q67. 

otl'o, Manuí!l Sant:,¡.ell.a CfJ¡s3.l'm(ll· 
1'0, a I1O,l'til' del día 2 ,a,e junio de 1967. 

Madl'id, 6 (le junio de 1967, 

Don Félix Masa Gómez, de la Uni
dad de Estudios, y Experiencias ,de 
la Escuela de A:pUcación de Caballe
ría y EquitacIón del Ejército. 

Don Antonio o Alba Gómez, del Re
gimiento Ligero Acorazado de Caba
llería Villavlc~().sa núm. 14. 

Don Francisco Andréu Al'l'oyo, del 
Depósito Central de Remonta (Destn
cnmento de Ceuta). 

Don Manuel Cerezuela Valverde, del 
C. I. R. 'núm. 6. 

Don Rogelió Fuentes FMl'ini, .del 
Regimiento t,igero Acorazado de Ca· 
ballcrht Alcántara núm, 10. 

DOI1 MaInHll Montero Valltljo, dnl 
Gl'UpO Ligtll'o de Cahl11hrril1 vm. 

Don Inocente Tlljm'o 'l'Ol'l'Il:'!, titl1 
Grupo Lig'íiro dtl Caballorill. 1, 

non J'Minto Gal'()!tt GI1ro1a, da la 
A,mtntUll1!l, Amdl1l1l' l\:Hlitl1I', 
1 Don' Emrrtel'10 l~1'iongos ~1Í'(lZ, d(ll 
I1olg'imiml'co (lo Automovilismo de la 
He,wlyl1 G0n(l1111. 

Don Ram,6nGuel'l'()ro Ho,dl'íguez, dol 
F\~8'1m1(Jnto Acorazado de' Cabo,l1or1a 
Pavía núm. 4. 
lúDon FeUciano Sánchez Martínez, 
>del Regimiento Lig',el'o Acorazado de 

MENÉNDEZ Caballería Santiago núm. 1. . 

Los jetes de los Cuerpos remitir~n 
a la Dirección General de Recluta
miento y Personal copia de 111 dOO)!" 
montación de los interéSfJJdOS con la, 
máxima urgenci~. 

Cabo lH'1ml?1'o Basilio Srtt}ota.l:Mxia. 
(:0,10,b1a, del (11'U),)O TAgel'o dH Caba-
llel'ín V. no

Otro, Frall'ci!NlO .do ,SantiagO. el 1 
dl'í¡,J'lH1Z, do la ESQlwlo. .S1lPQl'iol' e 
Ejtíl'cito. 1 Gl'U-

Otro, m('lgo Jimtílwz Cano, e1O\ 
po r,,1g(ll'() de C¡¡;ball~1'1¡¡; n:. el 

Otro, J'e$t1$ J'imtíu(Jz DonosO, el 
Grupo Llgol'o ele C~,~~llel'fa 1. F,e-

O'Gl'O, José Intesta Cospedes,. de¿ ba
gimiento Ligero Aicorazado de EL 
llería A:Lcánto,l'a núm. ~O" " dáilf, 

Otro, Fernando Mal'tlfi ])¡[artln , ;,. 
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~egimiento IJgero Aeorazado de Ca- Militar, plaza de Madrid; continuan-I para el Grupo de la Base Aérea de 
)allería Sagunto núm. 7. do en" dicho l entro de Enseñanza has- Manises. 

otro, José Muriel Nacarino, del Cen- ta la terminación del curso actual. Don Florencio Calvo Faúndez. dd 
~o de Instrucción de Reclutas númc- Regimiento de Al'tillería Lanzacobe~ 
ro 2. ". A. comandante tes de CampaIla. 

'Otro, Juan Caro Baena,de la Uni- Don Miguel Nieves Viva, del Regi- f 

dad Administrativa de Automovilis- Capitán de Artillería D. Manuel Pra- miento de Artillería de Campafia nú-
IlUl ,de la 4." Región Militar. do 'Fontán, del Regimiento J\<lixto de. mero 17. 

Otr(), Rafael Roldán Fernández, del Artillería núm. 7, a mis órdenes en Don José ",Iedina Suárez, del Regi
Regimiento Ligero Acorazado de Ca- Ja 4.3 Región Militar, plaza de Barce- miento Mixto de Artillería núm. 94. 
ballería Sagunto núm. 7. lona. " Don Luis Linares Hernández, del 

otro, Laureano Moriano Expósito, Regimiento Mixto de Artillería nú-
del Regimiento Ligero Acorazado de A capitán mero 93. . 
Caballería Sagunto núm. 7. Don Cayetano Aguilera Ramos, del 

Madrí-d, 6 de junio' de 1967. Teniente de Artillería D. Alejandro Regimiento de Artillería de Campaña I de Lanla de Lama, alumno de la Es- número 14. . 
Mfu"Él"lDEZ 

A~TILLERIA 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo}) 

En ap1ic~ci(¡n de lo dispuesto, en el 
articUlo 3.0 ,de la Ley de 5 de abril 
de 1952 (D. O. núm. 82), por haber 
cumplido la edad reglamentario. el 
día 4 de junlo de 1967, pasa al Grupo 
de «Destino ·de Arma () Cuel'po» el 
coronel de Artillería ('E. A.), Grupo 
ne «Mando da Armas», D. Juan Espo
nera Andrés, de la Jefatura de Arti
llería de la. 5." Región Militar, que
dando en la sItuación de a mis órde
nes en la. citada Región Militar, plaza 
!le Za.ragoza. 

Madrid, 5 de junio de 1967. 

cuela 11e Estado Mayor, continuando Don Antoni:1 Hernández Yidal, del 
en dicho Cent.ro de Enseñanza. Regimiento Mixtó" de Artillería mi-

Madrid, 5 dE junio de 1967. mero 5. 
Don Antonio Ma,rtín Correa, del Re

ME:'<É!'-'DEZ gimiento de Artillería A. A. núm. 74. 
Don" Diego Hellín Cano, de la Di

rección General de R€clutaroiento y 
Personal de este :Ministerio. Confir-

Por existir vacante y haber supera- mado en su actual destino. 
do el examen de aptitud para el as- Don Antonio Clemente Couso, del 
censo a brigada convocado por 01'- Grupo de Artillería de CampaI1a 
den de 21 de octubre ~e 1966 (D. O. nú- A. T. P. XI. 
mero 240), y \.:umplidas todas las con- Don Antonio Carrasco Alyarez, del 
diciones que determina la Orden de Regimiento de Artillería A, A. mi
aD de enero d'l 1956 (nC. L .• mimo 17); mero 72, para el Gl'UpO de la Base 
se asciende al empleo de brigada, con Aérea de Manises. 
a.ntigüed3ld de 1 de abril de 1967, a.., Don Jerónimo Pellu'z Capell, del Re
los sargentos primeros de Artillería gimiento Mixt.o de Artillería núm. 32. 
que a conti'luación se relacionan, Don Pedro Rubio Lago, del Grupo 
quedando en la. situación de d1spo- de Artillería de Campa11a A :r, P. XX;¡; 
nibl'tl en las Regiones Militares y Don José Ques Raposo, de la. Base 
plazas donde se encuentran y agre- de Parques y Talleres de Autnmovi
gados en los mismos destinos, sin de- lismo de Baleares. 
recho a dietas ni pluses, hasta que Don Greg~rio Diaz Cordero, del 
po'!' este Ministerio se les adjudique Grupo de <\rtillcria de Campaíia 
destino de plant1lla, a excepción de A. T. P. X.1{I. 
los que en esta Orden se les contir- Don 'E'!a,dio Garrote Sastre, del Re- . 
ma en su a,1tual destino. gimiento de Artillel'la de Campaña 

Don Antonio Oliva Cáiceres, del Re- número 41. 
MENÉNDEZ gimiento Mixto de Artillería núm. 6. Don Juan Redondo García, de la 

Ascensos 

Don Antonio Arjona Carmona, del Jefatura de Artillería de la 2.1> Re
Regimiento de Artillería A. A. nú- gión Militar. 
mero 72.. Don Evaristo Tortajada Alia.ga, odel 

Don Mariano Mufioz Cases, de \ la Regimiento, de Artiller1a de Campaña. 
UnidOid de ¡',studios y ExperienCias número 17. 

Por existir vacante y tener (lump1i- de la Escuela. de Aplicación y Tiro Don Lorenzo Sanz Fúster, del Re-
das las condleiones que determina la de Artillería. gimiento Mixto de Artillería núm. 91. 
Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú- Don JUf.¡,n Nacarino Pulido, del Re- Don Manuel Trillo Vázquez, del Re
mero 94) y Decreto -de 18 de mayo gimiento de Artillería de Campaña gimiento Mixto de Artillería núm. 30. 
del mismo afta (D. O. núm. 130), se número 11. Don Juan Manzano Romero, del Re
dOOlal'an aptos para el ascenso 'y se 1;Ion José Diaz Naveira, del Regi- gimiento Mixto de Artillería núm. 6. 
asCienden a los empleos que se el- miento Mixto de Artillería núm. SO. Don Juan Flores Mufio?" del Regi
tan, con antigüedad de 4 de junio Don Flo.rencio Reyes Pedra~a, del miento de Artmería A. A. núm. 71, 

t
diel 19(\7, a los jefes y afielales de Ar- 'Regimiento de Artllleria A. A. núme- para el Grupo .de la Base Aérea de 

ler1a (E. A.), Grupo de "Mando de ro 71, para ~1 Grupo de la Base Aé- Getafe. . 
Armas», que a continuación se rela- rea de Getafe. Don Luis Ol'tega Carretero, del Re-

t
c!onan, los gue quedarán en las si- Don Salvador Aledo Montejano, de1 gimiento Mi·{to de Artillería ntln1. 32. 
naciones que Se indican, Regimiento Mixto de Al'tillería nú- Don Juan Martinez VinBl1t, del ;(;'te· 

.ti corone~ 
mero 32. gimiento Mixto de Artillería núm. 92. 

Don Miguel Garcia Balaguer, del Don Nicasio Ferná.ndez L6pllZ, de 
R.egimi(mto <1\Uxto de ArtilLería núme- la Jetfatura de Al'til1oría .de la 8.1!, He-
1'0 92. gi6n Militar. 

Don FranCisco Gil Uorente, de la Don Alquil1no salguero Ramos, do 
Ámlid@m1a d(l Artillel'ía. la Jofatm'a ,de Ál'tillBl'ín. ,d(ll Ejér.cit{). 

Don V1cent(l Dom!ngu(lz P(¡rez, de Don P¡¡dro Mu:f1oz Sánehez, dil>l Re-
la Jefatul'a du Al'tillel'l!l. de la 3..n. l~(J- gimtml.to Mixto d(l Artillet'Ía núm. (J. 
¡¡iOn M1l1tM'. Don Franolsoo Bonilla GOt'MjO, ¡lis

Don Jo .. gtí B(\ltní,n Sanz, (1(J1 Reg1- pon1ble <ln la 1.~ R(Jg1ón l\mitar, plu-
A. t~ntlJnt(J C(jr(jne~ micmto de Al'Lilleriu d(\ Campo,11a nd- jla dEl Métdl'id , 

. '. mero 21. Don l~l'a.n(Jlsco MO'l'eno Cal'n1oua, 
(h~t~~al'ldante de Artillería D. ManUel Don Domingo Ba.ena Cllaves, (te la. del Regim1'¡¡nto Mixto ele Arttner1a 
Cia.l drrez Cabeza, de la Unidad Espe- Agl'Up¡liCiOn de Ar-tiUer1a A. A. nú- número 30., . . 

I e aa 1." Zona de la l. P. S .. Cam- mero 73. . Don José l,ópez Castilla, del Hegl-
f~mex;to . de «El RObledo» (La Gran· Don Roberto Royo Fel'l'el'es, del R.e- miento de Artillería de Campat1a nú

, a lnlS (,l'denes en la 1.a R,egión gimiento de Artillería A. A. núm. 72, mero 20. 
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Don Agustín Porto Regueras, (le1 
Regimiento Mixto de Artillería mi
mero 30. 

Don Antonio TUl' Riera, del Regi-> 
miento Mixto de Artillería núm. 91 
(,Grupo de Artillería de Campal1a de 
Ibiza). . 

Don Angel Ruiz Rodríguez. del Gru
po de Artille!'ía de CampaI1a A. T. P. 
número XXI. 

Don 'Pedro Xarganez BarberC1, del 
Regimiento Mixto de Artillería mi
mero 4. 

Don Rafael Muriel Toledano, del 
Regimiento de Artillería A. A. mime
ro 74 (Grupo HAWK). Confirmado en 
su actual destino. 

Don Guillermo Carbonell Ferriol, 
del Regimíento de Artillería de Cam
pafia núm. 2l. 

Don Miguel de Haro Vega, del Es
tado Mayor del Ejército del Norte de 
Ail'rica. Confirmado en su actual des
tino. 

Don Trinidad Serrano Serrano, del 
Regimiento de' Artillería de Informa· 
eión y Localización. 

Don Isiflol''l Martín Martín, del Re
gimiento Mixto ae Artillería .núm. :~O> 

Don Salvador Alemán Cazarla, del 
Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 94: 

Don JuJian Corvo Ramajo, (tel Re· 
gimiento (le Artillería Lanzacohetes 
{le Campmia. 

Don Manuel Golpe LObeiraíl, <lel Re· 
gimhmto Mixto ele Artillería m'¡m. 32. 

Don Julio Ul'diain Urbicain, (lel 
C;. l. R. mimo 11. 

Don Benito Rodríguez Martinez, del 
Regimiento Mixto de Artillería m'¡
mero 2. 

Don Juan p(J¡d1l1a García, de la 
Uni{lfiél de Automóviles de la Coman
dancia General de Ceuta. 

Don JUlián L6pez' Fernández. del 
Regimiento 1e Artillería de Campaña 
número 14. 

Don José elel Pozo Ruiz de Vald!
via, del RegimHmto Mixto de Al'ti-
11e1';(o, mim. 30. 

Don José' Loureiro Rodríguez, de la 
Dirección General de Acción Social. 
Confil'ma:do en su nctua~ destino. 

Don José Antón Conj11, del Re""!
miento Mixto de Artillería. núm. 2~ 

Don Za)}arías Gil Gómez, elel Regi. 
miento de Artillería de Campulia nÚ
mero ·t1. 

Don José ('armona Quero, del Par
que de ArtilleríA. para In División de 
ífnfanteria Mecanizada «Guzmán el 
Bueno" ll1:tm. 2. 

Don José Albadll.lejo Lll.ncls, de los 
Sel'vicios Gubernativos y de PoUtlíll. 
de la Provincia del Sallara. Confir
mtl:do IU1SU /:l¡tltual deí!tino. 

Don Edull.rrlol"idll.lgo Móndl'lz, df!l 
Regimíllnto Mixto Üfil Al'tilHil'ín m't· 
ll'lfill'O (J, 

Matlt'id, 6 !lo Junio de 1,067. 

MIlNIlNDllZ 

Porex1fltil' v¡:\ctl.l1.1;e y lllíh0l' t(wml
n&l1o con apcov(Jclllun1ento el curso 
de aptitud p~,ra el ascenso a sargen
to, convocado por Orden de O de abril 

8 de junio de 1967 

de 1965 (D. O. núm. 86), y cumplidas 
las condiciones que determina la 
Orden de 30 de enero de 1956 
(<<C. L.- núm. 17), se asciende al em
pleo de sargento de Artillería a los 
cabos primeros del Arma que a con
tinuación se relacionan, los cuales 
disfrutarán en su n:uevo empleo la 
antigüedad de 1 de abril de 1967, que
dando en la situación de disponible 
en las Regiones Militares y plazas 
donde se encuentran y agregados en 
los mismos destinos, sin derecho a 
dietas ni pluses, hasta qt¡.e por este 
Ministerio se les adjudique destino 
de plantilla" 

Juan Cuenca RUiz, del Grupo de 
Artille.pí-a ,de üampafia A. T. P. XL 

Antonio G'ldea Rodríguez, del Re
gimiento Mixto de Artillería núm. 30. 

Francisco Jiménez Pardo., del Re
gimiento de Artillería de Campaña 
número 17. 

Francisco Pérez Sáncllez, de la Es
cueJa de Aplicación y Tiro de Arti
llería. 

José Frías Ortega, del Regimiento 
de Artillería de Campalia núm. 14. 

Manuel Montes Ballesteros, dal Re
gimiento de Artillería de Campalia. 
número 14. 

Antonio Lflpez DíI'lZ, del Regimien
to de Artillería de Campalia núm. 14. 

Jacinto Gonzá.lez Canetero, del Par· 
que y Maestl'anza dí! Artillería ae 
Burgos 

Antonio H"l1'nández Mal'tínez, de la 
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miento de A~'tillería de Campal1a mi
mero 14. 

Diego Criado Chamorro, del Regi
miento de Artillería ele Campaña nú-
mero 16. . 

José García Prados, del Regimien
to de Artillería de Campaña núm. 14. 

Juan Pons Mercadal, del Regimien
to 'Mixto de Artillería núm. 92. 

Rafael Blanco Leis, del Parque de 
Artillería de La CorUfia. 

il'.ianuel Sicilia García, del Regi
miento de Artillería' Lanzacohetes de 
Campaña. 

Angel Navarro de Paz, del Regi
miento Mixto de Artillería núm. 94,. 

Juan CorUfia Rodríguez, del' Regi
miento Mixto de Artillería núm. 94. 

Jesús Pérez Trujillo, del Regimi~n
to Mixto de Artillería núm. 94,. 

Jesús Fernández Lozano, del Regi
miento de Artillería de Campafia nú
mero 21. 

lVlariano Sanz de Miguel, del Regi
miento de Artilleria de Campaña mi
mero 11. 

Aurelío Pablo Redondo, del Parque 
y Maestranza de Artillel'ía de Burgos. 

José Manero de la Cruz, del Gru
po de Artillería A. A. Ligera de la 
División de Infanteria Motol'izaoda 
«Maestrazgo" m'un. 3. 

Bartolomé Ramirez Natera, del Re" 
gimiento Mixto de Art1llel'Ía núm. 30. 

Jesús Fontao González, del Regi
miento Mixto de Artillería núm. 2. 

José Fernández Pérez, del Regi
miento Mixto de Artillería de !fni. 

Escuela de Aplicación y Tiro de Al'- l..I\.ntonio Castro Toledo, del Regi-
t1lleril!.. miento Mixto de Artillel'ia núm. 30. 

Francisco (.arc!n Carrillo, del Re· José Ojeda Gallego, del Regimien-
gi,!l1iento de Artillel'la de Camp3.lia ,to Mixto de Artillería. núm. 5. 
num;ro 21.. Francisco Luque Casquero, del Re-

. Cnstóbal Moreno Vllcllez, del Re- gimiento Mixto de Artillería núm. 6. 
g~miento de Artillería de Ca;mpalia Sérvulo Expósito González, del Re· 
numero. 16. gimiento de Artillería A. A. mimo 7M, 

Antonio Ruiz l\~árquez, del Regi· Grupo de la Base Aérea de Manises. 
miento. Mixto de Artillería mimo 5. Luis Montero Serantes del Regi-

Guillermo klvarez Calias, del Regi- miento Mixto de Artillerü:' núm. 2. 
miento Mixto. de Artillería núm. 4. Juan López Mas, del Reg,imiento 

Ra:fael Amores Rodríguez, del Re- Mixto. de Artillería núm. 72, Gl'UPo. 
gimiento de Artillería A. A. núm. n, de la Base Aérea de Manises. 
Grupo de la Base Aérea de Getafe. iLeopoldo Vaz..Ro.mero Sáncbez, del 

Bernardo Camba Franco, del Re· Regimiento Mixto de Al'tillGl'1a de 
gimiento Mixto de Artillería de !fni. J.fni. 

Ceferino. Alfonso. Nieto, elel Regi- Antonio Montes de Oca Quevedo, 
miento de Artillería de Campaña nú. de[ Regimiento Mixto de Artillería 
mero 14. número 94. 

Julio Carl'Míco Rúa, del Destaca- Juan Chana Ro.dríguez, del ParqUe 
mento de Parques y Talleres ele An- Y Maestranza de Artillería de Barca-
tomovilismo de Ifn1. lona. 

Jtllián Toledo Pallos, del Regimlen- Ma:dl'id, 6 de junio de HJ67. 
to ele Artillería A. A. núm. 72, Grupo 
de la Bll.se Aérea de .Ma'l1ises. 

Cándido !'1ievés Nieves, del Regi
t11iéuto de A 1 tillería A. f,.. núm. 72. 

Miguel Ga!lego Codos, del Parque 
y Maestl'anz:1 de Al'tillel'ill. de Bltr· 
celoul't. 

:rosé O¡¡UntL Mn(11HlZ, del Hegimiílll' 
to ,Mixl,() 'tUl At'tillíH'ía 111'1m. O. 

J'uttn (';O!'J.H1g'O !3eltl'áll, del Rfl¡.¡io 
mi(m'to clf! Al'tm~l'ítt tltl Gtunpm'itt :t111· 
!ll,l@l'O 11. 

M!1111Ull DÍltZ SOlrlío, (l@l H(í¡l'imj.¡Ul. 
oto Mixt,o ele Artillería núm. 2. 

¡Juan JimóuClz, fl(l!'m(~(l(Jz, del Gl'UpO 
de Artiller:ia de Cttmpal1tt XXXI. 

JOsé <;>:iJ. Corral, del ]?eg'imlento 
Mixto de Artlllet'1a ,núm. 2. 

Antonio MUllOZ 01'co~en, del Regi-

Destinos 
Parlt tluJmr la vacante existente en 

1ft l1rigada Pal'Maldistn pfi,l'IJ,el Gl'U
po de Al'tillel'Ía, y con arreglo a lo 
tliSplleiiito Iltl lll. Ol'den de lG dl'\ o.llril 
de 1066 (¡D. () m'tm. S8), se tlJll'lt1n~1 
con (lal'(~ct(!l' vol\mt!lJl~10, al tonionte 
ele Al't1l11l1'11't (E. A.), 'Gl'UpO dll «Mun
do dll Armas», D. l<'tl1'nando Rincón 
Cuso,is, del Regimiento Mixto de }.'t-
tllleríu núm. 94. . 

Madrid, 5 de juniQ,de 1\)67. 

MENÉNPEZ 



,D. O. núm. 123 

~atrimonios 

Con arreglo a lo dispuesto" en la 
Ley de 13 de noviembre de 1957 (DIA
RIO OFICIAL núm. 257), se concede li
cencia para contraer matrimonio al 
teniente de Artillería (E. A.), Grupo 
de «Dest·ino de Al'ma o Cuerpoo, don 
Gregario García Gil, en situación de 
a mis órdenes en la 1.3. Región Mili
tar, plaza de Madrid, con doña Pilar 
Sagrario Caminero y Cejudo. 

Madrid. 5 de junio de 1967. 

Retiros 

.Por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 3 de junio de 1967, 
pasa a la situación de retirado el te
niente auxiliar de Artillería D. Pau
lina Palacios Arnaiz, del Regimien
to de Artillería de Campaña núm. 63, 
debiendo hacérsele por el Consejo Su
premo de JU5ticia Militar el seI1ala
mil!llto del haber pasivo que le co
l'l'esponuda, previa .propuesta regla
mentaria. 

Madrid, 5 de junio de 1967. 

MENIÍNDEZ 

Bajas 

Según comunica la Autoridad co
rl'e$pondiente, el día 28 de abril úl
timo falleció en acto de servicio el 
sargento de Artillería D. Nicolás Cá
·ceres Gata, que tenía su destino en 
la Gual'dia 1 erl'itorial de la Guinea 
Ecuatorial. . . 

Madrid, S de junio de 1967. 

~ENgNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 
Destinos 

,,, Corno continuación a 'la Orden de 
'",7 de mayo ae 1967 (D. O. núm. 120), 

Pasan di:lstinados a las Unidades que 
se indican Jos especialistas que a 
ContinllMión ¡;e relacionan. 

MECANICOS ELECTRICIS'r AS 
DE .ARa\II.AS 

Regím'¿ento Mímto de Artmeria 
mZrncro 92 

.,Sm·glillto 1.). :rmm Rumh'() P íl.I>ClUéhi, 
'\.te! Hegimilmt() Mixto ele Al't1lllil'ía 
lit'lmCll'o 4. 

MECANWOS .AJUSTADORES 
DE ARMAS 

IIcgimüntto ae InfanterU¡, Motorízabte 
1~el1anto nt¡m. 2 

So.rgel1to primero D. Manuel Rodr!. 

tf:l'.uez GOl1zález, ,del Regimiento de Ar
lUería A, A. núm. 74. '~ 

8 de junio de 1967 

Otro, D. Francisco Tasset Garabito, 
del Regimiento de Artilleria Lanza
cohetes de Campaiia. 

Regim'ient!l i\!'i.'Cto de Ingenieros 
mímero 8 

Maestro ajustador D. Antonio Mar
tín Bernardo, del Batallón Mixto de 
Ingenieros 1I. (Der8cho preferente.) 
(c-\rtí~ulo 27.) 

Grupo de Intendencia del Sahara-

1.399 

FORZOSOS 

De acuerdo con lo dispuesto .en el 
apartado b) del artículo 20 de la 01'
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148). 

MECAé\'1COS ELECTRICISTAS 
DE ARl\1AS 

Regi.miento !le A.1·tille1·ía Lanzacohetes 
tl.e Campaña 

Brigada D. Juan Martíilez Antón, 
Subteniente D. Ricardo Romero Dé- disponible en la 6." Región 1\lilitar, 

jar, del Batallón de Automovilismo plaza de Burgos. 
del Sahara. 

MECANICOS AD"TOll;lüVILISTAS l\10N
TADORi!lS ELECTRICISTAS 

Grupo LIgero de Caballería X 

Sargento D. Miguel Quetglas Caste-

De acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 22 de la Or
den de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148). 

Regimiento Mixto de Artillería 
número 5 

lió, del C. 1. R. núm. 14. Brigada D. José Ramirez Auyanet, 
disponible en <;anarias, plaza de Las 

Batall6n JIi:clo de Ingenieros XXXI Palmas de (,ran Canaria. 

Sargento D. Martín Tello Garcia, 
del Regimiento Mixto de Artilleria 
número 9~. 

Plana Mayor d,e Mando 11 Plana Ma
yor .4.d.ministratlvlt de la ,1Ilrupaci6n 

lie Imenclencta núm. ¡¡ 

Sal'gento D. José Cuevas RUiz, del 
Regimiento Acorazado de Caballería 
EspaI1a núm. 11. 

Centro (le Instrucción de Reclutas 
número 6 

Sargento D. Alonso MUÍl10s Bece· 
rra, del C. l. R. núm. 17. 

MECANICOS AUTOMOVILISTAS CIiA· 
PISTAS SOLDADORES 

Regimiento ele Transmisiones 

Sargento D .• Manuel 'faoboa:dela Siei
ro, del Grupo Mixto de Artillería del 
Sahara. 

COmlJafíía Móvit de Reparaciones 
de Campa'iía 

Sargento D. Enrique Mari110 Suá
rez, del Batallón Mixto de Ingenie
ros XIV. 

~ 
QUlMICOS ARTIFICLEROS POL· 

VORISTAS 

lIC{J'¿-nl,~ento Mixto ele Artíll(jr~1t núm. 5 

SUbt(!nieute D. Antonio Oco.ño, Mo
l1mt, !l(! 1ft Empl'!lsa No,clonal «Santa 
B:1l'l:Hlra)). 

Escueta, PoL'ltócnica etel Ejército 

Sargento D, Fel'nanclo Nieto Cerezo, 
de :La Uni<lad de Estudios y Expel'ien
cías de la l!:scuéla de Aplic(lCión d,B 
Caballel'ía y ·Bquitación del Ejército. 

MECANICOS AJUSTADORES 
DE ARl\fAS 

Rell1.miento lie Infantería Bailén 
mlmero 60 

Subtenient.~ D. Domingo Sáenz de 
Lí1fuente y Mata, disponible en Ba-
1em'es, plaza de Palma ele MallOlca. 

Madricl, 6 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

INGENIEROS DE ARMA· 
MENTO Y CONST:RUCCION 

AnVERTENCIA.-En la página 1.422 ss, 
pub~ica un aviso lie la Empresa Na
cional "Santa Bárbara" (le Indus
trias Militares, S . .4.., por eL {Jue se 
anuncian tres vacantes para CUtpi
tanes de! ·CuerlJo de Ingenieros lie 
Armamento ?J Construcción ,(Rama 
lie Armamento y MateriaL). 

SANIDAD MILITAR 

Concursos 
Uno, vaoante de capitán médico (Es· 

cala activa) del Cuerpo de S¡¡,nidad 
Militar, exist(mtQ en 1¡¡, Comtínd¡¡,ne1tí 
M6vil de 1tí Gum'd1tí Civil dll BIl,1'c¡¡
lona. 

Documentación: Inst¡¡,ncla y Ficha
resumen ajusttltdtt al mod¡¡lo publica· 
do por Orden de 25 dl'l mM'ZIO de 19G1 
(D. O. mlm. 78). 

:El pla~o ele admIsión de instancias 
sel'áde quince días h(tbiles, 'contados 
a" partir del dia siguiente al de pu
blicaiCión de la presente Orden en el 
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DIAR.IO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Ol'ganismos que deban darles cur
so lo dispuesto en el articulo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/1966. 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

ME::-iÉNDEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacante anunciada 
en turno de libre elección, segunda 
con~oca-ooria, por Orden '!le 27 de abril 

<> último (D. O. núm. 98), pasa destina
do, con carácter voluntario, a la Uni
dad de :Estudios y Experiencias de la 
Escuela de Aplicación y Tiro de In
fantería, el capitán médico (Escala 
activa) del Cuerpo de Sanidad l\fili
tar D. Fern3.ndo García Paredes, de 
la Escuela lYIilitar de Montaña. 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

.MENÉNDEZ 

Para cubrir parcialmente las va· 
cantes anunciadas en turno de libre 
elección, segunda convocatoria, por 
Orden de 18 de abril de 1967 (D. O. nú
mero 88), pasan destinados, con M.
l'áctel' voluntario, a los Tercios de 
La Legión que se indican, 105 practi
cantes del Cuerpo Auxiliar de Practi
lCantes Ide tSanMad Mil11,ar que a con
tinuación se relacionan. 

AJ TerCio Gran Calman, 1 de 
La Legión 

Practicante de segunda {asimilado 
a subteniente) D. Fernando Bosch 
Palos, del Hospital MNitar de Melilla. 

A~ Tercio Duque de Alba, 2 de 
La Le(JÍón 

PrMticante de segunda D. José Ro
mero Gómez, del Centro de Instruc
ción de Reclutas núm. 6. 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

La Orden de 11, de abril último 
(D. O, núm. 85), por lo, que se des
tinaba. entre otros, al Centro de lns
tl'ucción de Reclutas mim. 18, al pra.c
ticante de seé,'Unda dt\ll Cuerpo Auxi
liar de PracttcantQs de SlI.nidad Mili· 
tal' . D, J'oarq1lin 'Baz Sáncht\lz, se en
tenderá l'ectificada por lo que a este 
pl'o.eticantt\l ;1() rtl:Ciere, en el sentido 
de ,que queda en su anterior situa· 
ción ,do disponible en la B.a !legi6n 
Militar, plaza de Vigo (Pontevedl'II.). 

M!lidr1!l. 6 do jtmio do 1967. 

Disponibles 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el artil(lu:Lo 4,0 de la Orden de 4 de 

8 de junio de 1967 

agosto de 1950 (D. O. núm. 176). cesa 
en su destino el practicante de se
gunda del Cuerpo AUXiliar de Prac
ticantes de Sanidad Militar {asimila
do a subteniente} D. Angel de la Cruz 
Trastoy, de H .. '\,OTupación de Tropas 
Nómadas del Sahara, quedando en la 
situación de disponible en la 6." Re
gión Militar, plaza de Santander. 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una de" practicante de segunda del 

Cuerpo Au.'Ciliar de Practicantes de 
Sanidad Militar, existente en la Agru
pación de Tlopas Nómadas del Sa-
hara. . . 

Los solicitantes quedarán dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia en sus actuales destinos, a efec
tos de. petición, excepto los destina
dos en el A. O. E. 

El destinado con carácter vol~nta
rio vendrá obligado, a ocuparlo du
rante dos al10s y a: efectuar su in
corporación con urgencia. 

No será destinado el que presumi
blemente haya de ascender o cam
biar, de situación en un plazo de dos 
afios. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O, núm. 73), dirigidas al Capitán 
Gtllleral de Canarias. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de pUblicación 
de la presente Orden en el DIARIO 
OI~ICIAL, teniendo en cuenta los Orga
nismos que neban darles curso lo dis
puesto en el ',rticulo 66, apartado uno, 
del Decreto 1408/1966 .. 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

.t\.scensos 

Por c'xistir vacante y IUl.ber supe
rado el examen {le aptitud para el 
ascenso a brigada, convocado por Or
den de 21 de octubre de 1966 (D. O. nú
mero 2(0), y cumplidas todas las con
dicíonesque determina la OJ'den de 
30 de enero do 1956 ,("C. L.» mlmc
ro 17), se asciende al empIco de bri
gada,con la o,lltigüedad de 1 de abril 
de 1067, a 105 sargentos primeros del 
Cuerpo do g'1flidlíd Militar (!ue a MU
tinuucl611 se l'elacionan, qtHldnudo en 
la situacI6n {lo disponible on las Re
g10nes MHitill'es y vlazlI.s <londe ,]tl 
t1llcmmtran y II.gi'Clglídos {In los 11118-
lIWloldestlnos, ¡¡¡in der(lc1!o 11. (Uotas ni 
!}lus@s, htt¡¡t¡í qUI< pOl' este M1n1stl<x'10 

D. O. núm. 1I.28 

Infantería Mecanizada "Guzm:án el 
Bueno> núm. 2. 

'Otro, D. EmiUo Sáueh-ez Herrero, de 
la. Escuela Militar de Montal1a.. 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Ceses 

Cesa en su destino, a voluntad p1'O
pia, el teniente médico de comple
mento del Cuerpo de Sanidad Mili
tar D. iflicardo Rodriguez Trujillo, del 
Hospital Militar de Cádiz, quedando 
en la situación de disponibilidad aje
na al servicio activo que determina el 
párrafo último, articUlo ;15, de la Or
den de 27 de marzo de 1954 (D. O. nú
mero' 72), en la 2." Región Militar, . 
plaza de Cádiz. I 

Madrid, 6 de junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

VAUIAS ARMAS 

Vllcat1tes de destino 

Libro elecdón. 
Uno. de oficial de la cEs'Cala auxiliar 

de cual<luier Arma o IClle:t1pO de o.fi
cinas .Militares, existente en el CEln
tro SUipel'ior de Estudios Ide :la lDe:fen· 
Sil. Nacional (GEJSEIDEN). 

¡;";O podrán solicitarla aquellos a los 
que les falte' menos de un lulo para 
cambiar de situación. 

Documentación a enviar a la !Direc
ción 'General de ,Reclutamiento y ·Per
sonal: Instancia y FiCJha-resumen 
!lIjustada al modelo ¡pttblicll.'do pOI' :Or~ 
cien de 25 de marzo de 1961 (IIltARIO 
OFICIAr, núm. 73). 

El plazo de admisión <de ,petici<mes 
será de quince días hábiles, ()Onta~ 
dos a 'partir del siguiente al de la ¡pu
blicación de La presente Orden en el 
DIARIO 'OFICIAL, teniendo en cuenta loS 
Organismos ,que deban darles curso 
10 dispuesto en el artículo 66, 'aoparta
do 11 del ,Decreto 1408/66. 

:Vradl'id, 1 de junio de 1967, 

MBNJ!NDlilZ 
I 

AnVlm'l'liN(;IA,~~I~'n LIL pa!Jínal.M!l se 
Il1lbUc(z '1l'fUt tlf(Len de ,La Presirllln
('1,(1, (M (;o/ltcnw r¡ue 'tntefesa a te-
1!Í('ntes tia! EJfJ1'citrJ, 

Se les !1'Cljudi(lUt\l dQstino ele plantillo.. 
Sargento pt'lmel'O D. Antonio Ab"u1- A1)\'EItTENCIA,~~lm la :página 1.4~ se 

rre Muit10, d" la Jefatura y Compo.~ lJ1tblioa una éJfclen de la IJre$iCle~. 
11ín de SanidQ¡dde Hni. l cta (UI1. Gobierno que interqsa a .SO • 

Otro, D.Ramón Simón Rodrigo, del dados ae! Ejército con la espec~aU· 
Grupo de Saniclad de la División de aacl (le tip6urafos o linotipistas, . 



D. O." núm. 128 a d~ junio de 1967 1.IDl 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

les por Orden de 10 de mayo de 19671 A. partir de 1 de ab1iL d.e 1961 
(D .. D. núm. 119), 3l b:t:igada de la . 
Guardia Civil D. Mariano Arrese Re-Ir Sargento D. Pedro del Olmo Luna, 

,món, perteneciente a la 331 Coman- del 21 Tercio, con la antigüedíld de 
da;ncía, causa baja. en la Escala pr,D- \ 15 de septiembre' de 1966. . 

1 

fesional y alta en la de complemen- otro, ·D. :;osé Durán Fforido, del 
J to,quedando en la situación de reem- mismo, con la de 31 de diciembre ¡ plaz'Ü volun:;ario que. determina ell de 1966. . . 

I 
apartado el cel artículo 17 de la Ley I ' al 6runo de «Destino de 15 de juI.;,o de 1952 (D. O. núme·1 A. pm·tir del de mayo de 1967 

Pases y ro 1(2), fijando su residencia en Bar· i 
de Arma o Cuerpo)} .. celona., I Sargento D. Antonio Ariza Rico, del 
. \ Madrid, 5 al' junio de 1967. \7. 0 Tercio, con la antigüedad de 2.8 da 

Por aplicación de lo dispu.esto en el l junio de 196L 
artículo 3.0 de la Ley de 5 de abril! ;).IE::-'''ÉXDEZ ¡, " 

dé 1952 (D. O. núm. 82); y por haber ¡ ¡ :1 partir de 1 de junio de 1967 
cumplido la edad reglamentaria -el ¡ -- I . 
día 5 del mes actual, pasa al Grupo ~ .: Sargento D. Cecilio Zam<Jra ~lar-
dé tillestino de Arma o Cuerpo», fi'l Cruz a la ·constancia ¡ qués. del Ter~io Móvil, con lá anti-
jando su residencia en ~ara:?o.za, el ¡ . \ giiedad de 7 de enero de 1955. 
c~mandante d!l la GuardIa Clvil don I Por reunir las condiciones que de- _ • : 
NlGanor Fernández .o\rtal, de la Plana I IN'mina la Ley de 26 de diciembre, CRUZ PENSIONADA CON 3.600 PESE-
~ayor del ~.T-erciO, quedando a. las" de 1958 (D. O.' núm. 2. dI" '1959), am-I TA& ANUALES 
ordenes del ull'eetor general de di~~o I pUada por la núm. H2/1961, de 23 de: . 
Cuerpo. afect? ~ara doc~entaclOn \ diciembre d0 dicho aI10 (D. O. nú-' A partzl' lA 1 de febl'e?'o ele 1~{j7 
y habe::es al l1l~lCB:dO Te¡;,clO. . mero 298), se CílllC?d¿ ltL Cruz a la 1 . '. . 

Madrid. 5 de lumo de 1967. Constancia en el SerYicio, en la cuan- I ,Sargento tirlmero D. Enrique Gil 
, tía que se eita, al p:;rsonal del Cuér- (.allego, del 34 Tercio, con la anti-

M¡,;NJ!.NDEz ,po de SubofiCiales de la Guardia Civil gü\'dad de 25 de enero de 1967. 
que a contirma,ci6n se relacionan, con 
destino en las Uuidades que se ex- J1 pa'rtir ti ': 1 de abríl de 196'7 

Ascensos 
ii presan. 

Por existir vo.~o.nt(\ y cumplidas las 
condiciones detel'minadas en la L{!y 
de 19 de 0.111'11 de 1961 (O, o. núme· 
ro· 9<-i) y De\\reto 900/1961, df:l 18 de 
mayo (D. O, núm. 130), se declaHl.ll 
aptos para el ascenso y se asciende 
al empleo inmediato superior, con 
la antig'Üedll/i del día 5 de junio de 
10&7, a los oficiales de la Guardia Ci
vil que i continuación se relacionan, 
quedandO a las órdenes del Director 
gen(\l'al de' dicho Cuerpo: 

Capitán D. Jósé Rifón Callarcos, de 
lit 139 Comandanciu, qUt:dando afec
to para documentación y haberes al 
39 Tercio. ' 

Teniente D. Agustín Bajo Montero, 
de la Agrupa'eión de Tráfico, que
dap.do rufecto para documentación y 
haberes al 12 T,e1'cio. 

Madrid, 5 (le junio de 1967. 

MENÉNDEZ 

cnt;z PENSION ADA CO;-.." 2.'100 PESE· 
TA& ANUALES 

.4. partir (te 1 ae ali'l'il de 1967 . 

StU'gento n. Fermín T"llNlhea Zuga· 
1'l'amuI'di, del :.l9 Tllrcto, con .la anti
güedad prJ 16 de abril de l!i(\5. 

:1 1l al'ii.r {te 1 lit' m.ayo (~Il 1967 

Sargento 1). Andrés Mal'in Mullo?" 
del 11 Tercio, con la antigüedad de 
1 de abril de 1965 .. 

Otro, D. R 'l.imundo Martinez Gon· 
zállez, del 33, con la de 20 .le mar-
zo de 1\16S.· I . 

otro, D. Santiago Ferl1ández del 
Val, del Regimiento de la Guardia de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, con la 
de 1 de noviembre de 1005. 

A 1Jartir a(1 1 d~ junio de 1967 

SU1'g(mto D. J<I"lfonso Poyato Joya.
lH!S, del 36 Tercio, con la antigMdad 

Matl'im()ni()s de !J 4e septiérnln'e de 1964. . 
" ' Otro, D. Rafael Calero Garrido, de 
. Con' arreglo a l~S disposiciones de ~a .;g~'UI?aci~ 1 d~" Dest~nos. con 1~ de 

la Ley de 13 de noviembre de 1057¡1 d~ JulIo d;, lIJO",. 
(IJ"O, núm, '257), se COn?Me lioencia. CRUZ PENS. IONAJ).Á CON 2,400 Y 3,000 
~!t1a Mntraer matl'il11omo con dol1a PlllSETAS ANUALES 
"taría del C¡¡,nMn T,el'esitíl. de Jesús' . , 
Cooiíla .Ab¡¡l1a, al tenionte de la Guaro 
<Ha Civ:!>1 D, RafMl G!l.l'abito G6:rn2Z, . JI Val'ti", (le 1 de agosto !Le 1964 
eo~ destino en la 101 CelUlandanc1a, 

IVdMlrid, Ii de junio de 10G7. 

Cambio de Escala 
COll{)edildo Ingreso en la AgruPMión 

Temporal MHitar pa~a Servicios CM,-

$!l.l'¡';lll1to D, :rosó Blmwo Vá.Z¡(¡fuez, 
del tlB '¡'erolo -(;llOY 1'Ilt,il'!l.do), oon la 
ant1güednd M ~z' d~, julio de 1960, 

11 1Ja¡rttr de 1 11.& m.ayo de 1965 

Mt\sico de tel'cera, asimilado a gal'
gento, D, .J'u·.Iu' López Nieves, del eq
lagio, de Guardi,as Jóvenes (hoy l'eti· 
l'ado) , con 1'1. antigüedad de '16 de 
mayo d,e 1959. 

SarlH!nto D. Jesús Dnrdn Gastón,' 
del 4.· Tenio, con la antigülUlad de 
10 d(! marzo de 1967. 

Otro, D. Jr1SÚS Navarro Sim:1ín, del 
11, con la de 7 de marzo de 19G7. 

Otro, D, Fl'ancisco Gutiél'xez Pél'(!Z, 
del 3!l, con la de 3{) de marzo' d" 1967. 

.4 partir de 1 de mayo de 1967 

Sargento primero D. José Mendozn 
Tilve, del :pl'imer Tercio, .con la anti- ' 
güedad de 3 de abril de 1967. 

Sal'gento D. Custodio Rodriguez 
Dorado, del mismo, con la de 2ó de 
abril de 1967. 
, Otro, D. Juan RodrígueZ' Fuentes, 
del 5.°, con la de 15 de abril tle 1957. 

Otro, D. Manuel Alcaide Flores, 'del 
9,°. con la de 9 de abril de 1967. 

Á partir de 1 de junio (le 1(J1>7 

Sargento primel'o D. Angel Alonso 
Se1lastián, del Tal'cio M6vil, con la 
antigüedad 'le 14 de mayo de 1967, 
,Otro, 'D. Antonio Romaro F,lorHlo, del 

mismo, con lu de 14 de mayo de l1J67. 
, Otro, D, Vale:rimlo Sáncl1ez Magro, 
del mismo, (lon la de 17 de, mayo 
de 1967. 

Otro, D, Anl,onio Arelias Pérez, de~ 
5,°, con l¡¡, de 6 de mayo de 1967. 

Otro, ]J, Dionisí.o Ml1ta ZUmOfU1iO, 
d(!l 7,0, con La el@ 17 de lnnyodll 101l7. 

Otro, D. Cheg'ol'io SánclltlZ Sdnc1u!z, 
dol mismo,' wn la de 1"1 do IrHtYo 
d()i 1067, 

MÍlsiNl de Mroer!l., asi:ml1udo a sur" 
gento, 1). !<'cmx P01'l'a.S Ft'esníldu., dt11 
'1~lll'(Jio M6vil, con la do 7 a,e lll.t'tyo 
de 1967, ' 

,Snrgento ID, I{a.mÓll M¡¡,lagón Ma
drero, del 5,0, con lo. de 16 de mayo 
de 1967. . 

Otro, D. G~\bl'iel de Al'l'iba Martín 
ruel 7::0 , con la de 6 de, may-o de 1967. 

Otro, D, Olegario Pacios Alval'ez. 
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del mismo, con la de 12 de mayo' 
de 1967. 

Ot,ro, D. Manuel Villar Cidón, del 
mismo, con la de 18 de mayo de 1967. 

Otro. D. Victoriano Barcos Barcos, 
del 11, con la.de 7 de mayo de 1967. 

Otro, D. An!!:el Felipe Ramos, del 31, 
con la de 6 de ¡payo de 1m,? 

Otro, ,D, Angel Zarza Castaüo, del 
mismo, con l:t de 17 de mayo de 1967. 

Otro, D. Julio Vinucsa Encabo, d~l 
mismo, con 1'1 de 22 de mayo de 1967. 

Otro, D, Gabino Gutiérrcz Argue
das, del 33, .. con 'la de 13 de mayo 
de 1967. 

8 tie' junio de i967 

:1 lla1'tir de 1 ele :iunio de 1967 

Brigada D. Angel Casablanca Lo
zano, del 6.0 Tercio, con la antigüe-

D. O. núm. 128 

de pel'Inanencia y sueldo de i.500 pe
setas mensuales a partir· de 1, ele 
marzo de 1967: 

dad de 2 de mayo ele 1967. Cabo primero (hoy sargento) don 
Otro, D. Juan Iritia Milla, del 11, Eloy Ramírez Pau. 

con la de 11 de mayo de 1967. 
Sargento primero D. Florentino I Un premio de permanencia y suel

Castaño Gago, del Tercio· Móvil, con do de 3.000 pesetas mensuales a par-
la de 4 de IGayo de 1961. . tir de 1 de mero de 1967: 

Otro, D. Julio Chamol'l'o Jerónimo, 
del mismo, con la de 15 de mayo Cabo primero Juan· SáncJ:lez· Sán-
de 1967. cllez. 

Sargento D. Juan Fernández Prie-

Otro, D. J::sús Pons Mil1ano, 
35, COll la de 5 de mayo de 196'7. 

to, del 22, ca)), la de 1 de junio de 1967 Del Regimiento de Infantería MoiO-
del, Madrid, 5 ·de junio de 1967. rízable Lepil-nto núm. 2, 

A, partir de r de julio de 1967 

Brigada D. Eugenio Grand':l Jimé-I 
nez, del 33 Tercio, con la ant.igÜedad ¡ 

de 1 de julio de 1967. 

Aül\1I~NTO DE PENSION A 4.000 PESE
TAS ll.NUALES 

.4 p(Lrtir (1 e 1 (te ab1·i/. de 1967 

Sargento l{. JosÓ Banllle González, 
del 24 Tercio, con la antigüedad dll :~7 
de murzo de 1967. 

.4 Jla1·tir de 1 (le 1na.!Jo de lU67 

llrigadíl. D. Hamón Hielalgo Gar!'!
elo, (lel primer Ter.clo, 'Con la ant't· 
güethHl de 27 ile abril de 1967. 
- Otro, D. Josó Velaseo (Jarcia, (l(~l 
mismo, con 1'>. de 10 ele abril de 19G7. 

Otro, D. l' eUcísimo Gonztí.lez Gó
mez, del 7." con la de 8 de abril 
de ilJ67. 

Otro, 1). Francisco García Pérez, del 
9.", con la (le 13 ele abril dd 1967. 

Otro, D. Victoriano Soll\, Bnstíl!'ra, 
del '11, con la de 27 de Qtbl'll ele 11167. 

Sqrgento primero D. Juan Caball\l
ro N~lNarro, del 5.0, con Ja do 26 de 

'abril de 1967. , 
OttO, D. Fr'ancisco Mariscal Ortega, 

elel 36, con. la de 13 de septiembre 
de 1966. ' 

Otro, D. Amable Vicente Perelia, 
del mismo, COIl, la (ie 20, de abril 
de 1967., 

$ttrgento D. ¡;antiago Alval'ez Lugo, 
del 4.0 , Icon la. ,de 17 ode agosto de 10fl5. 

Otro, D. G~tspar' Caldevilla Gon:Mt
lez, del 22, con la de 27 de' abril 
de 1067. 

Otro, D. Pablo Villamor Sainz d,l 
Leciñana, dl'll 24, con la de 18 de abril 
de 19117. 

Otro, D. Suh,(lón ele Pablo M'Ollje, 
del 32, MIl Ir\, (lo 12 (ll\ abl'il d(l 1967. 

otm, D. Br!tuUo Valvlll'd(j Cruz, del 
!nlsmo, con 1\1 (l(l 24 de alJl'll Ütl 1067. 

Otl'O, D. ;TuíLn St\nchez Pt'Jrez, d(ll 
mls:mo, con In ae 25 ae t\'b1'11 d~ 1\167. 

otro, D. lVlal'1tl.UO ttll.l'ci!l, Mtutin, d(Jl 
!lB, con la ae (\ d() rüa':n de 10(17. " 

MEXÉ"DEZ 

Escala de complemento 

Retiros 

Dos premios de permanencia y s~el
. do de 4.500. pesetas mensuales a. parI tir de 1 de Enero cde 1967: . 

Cabo primero Francisco Leganés 
I Aguilar. 

Pasa a la »¡tuación de retirado por Del Grupo de Fuerzas Regulares !le 
haber cumplido la edad re¡¡1amenta- Infantm'ía A:lhucemas núm. 5 
1"ia el día 4 élel mes actual, el coman-!' " , i 
dante de complemento de la Guardia SHlte pleu;lOS d: p:lmanen? a. y 
Civil D. Enrique MtlSaS Gonzáli'z, de 1 S~H!ld? de 1.,,00 pes,atas men~uales a 
la Agrupación TNllporal Militar lJara I partil de, 1 d. e enero de 1,967. 
Servicios Civiles, y 1'11 flitmwiól1 d(~ . • . 
.Colocado" en.l¡¡, plaza de Madrid, do.. Ca~o Rafael. Montilla P1ll1~la. 
biendo hacétsele por el COn5\!jo Su- Ot.10, GuillNmo Ló;pez Cnunona. 
pl'llmo de Justicit\ Militar el smiala- Dos premios de permanencia y suel. 
mif.mto del háber pasivo que le co-
rresponda, previa propuesta l'egla- do de 4:50.0 pesetas mensuales a par-
mentnl'ia. . tir de 1 de enero de 1967: 

Madl'iel, ;; dlí junIo elíl 1967. I Cabo primero A n gel Chiquero 
MENÉNDEZ 1I Blaseo. ' , 

------al> -1IilIIIIl ______ 1 Un premio dlí permanencia y suelo 
:tR:II> .. ~... • do de 3.000 pesetas mensuales a pal'-

Intervención General 
del Ejllrdto 

VARIA.S ARMA.S 

Premios de Permanencia 

cun arreglo tt lo dispuesto en los 
apartados uno y dos del articulo Ik.'-' 
y en el f1l'ul'taelo tres del artículo 3.0 , 

respeotivamente" del Decreto B29/1967, 
de 23 de febrero (D. O. núm. 5.1), se 
conoetle o. las clases detl'opa que a' 
continuación Be relaoionan 10B pre
mios de permanencia UG 400 pí3setas 
mensuales y los aueldos qtW po.l'U 
oado. uno 5e in.tUno. y qU() plÍl'clbiráu, 
11 lHtrtil' de In ~Mhn quu tiQ !!(JfinIo. 
¡¡n c!1dt1. tlfiSO, mm In reducoión, de 
lfJ.i¡l cU!:mt1a~ qU(J dGtbl'ntina 01 ap¡u'
t,t~d.o <lO!! d<l Jo. lni im(Jl'I1 (!1í¡poslciq:ti 
tl'o.Ils1tOl'lIt d¡¡l citado texto l~gal. 

tir de 1 de pnero' de 1967; dos pre
mios ele permanencia. y sueldo' de 
4.500 pesetas mensuales a partir de 
1 de marzo de 1967: 

Cabo prim¡;>ro (1+oy sargen~o) don 
Juan Migallón Fernández. 1 

DeL Regimiento de Infantería Motori-
zabLe Sabaya núm. 6 . 

Dos premios de permanencia y suel
do ele 4.500 pesetas mensuales a paro. 
til' de 1 'de enero de 1967: 

Cabo primero Manuel Bueno F~o, 
res. 

Otro, Angel Conejo Garcill.. 
Otro, Amador ,Martín !t0dríguez. 

Un premio 'dO perllutnenc1a Y suel-
ao d<l S.OOO pesetaS' meIlsu,alos a po,l" 
til' {lo 11 d() O:tiClro de 19G7 j (los ¡pr¡)
mios de !Hll'manenc1a y st11l1ao ele 
4.500 peseto.s m(lllsualQ/IJ a plll'tir dO. 1 
<le mal'z.o de lOG?: 

Cnbo pl'irrHll'o José Antonio Mella-
no Garc1íL. 

Otl'O, D. Ml1nu@l COI'rea. Delguclo, DeL GrU1Jo (1 (J Fuerzas II e{l'u.Lare8 da 
del 38, (lon la. de 19 de julio de 19B3. 'Infanteria Tatuán núm. 1 

O-tl'O, Jul1án Ma.l't1nez CllamosO, 
Otro, RUiIMl Sáoz $MZ .. 

Otro, D. Valentfll Pelúez Gayo, del ' . 
41, con la de 26 dea.brll de 1967. . Un premio de permanencia y suel-

Ot!'O, D. Amando SagrMo Oca, daldo de 3.000 pesetas mensuales a par-
4:~, 'con la de 8 de a.bril de 1967. tir de 1 de enero de 1967; dos premios 

Un premio de pel'ro¿Il:encia Y i'ue~. 
do ele 3.000 pesetas mensuales a pal-
tir de 1 de enero de 1967; doS prOO ' 
mios de permanenoia Y sueldo de & • .5 
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pesetas mensuales a part.:ir de 1 de Un premio de permanencia y suel-
abril- de 1967: do de 3.000 pesetas mensuales a par

tir de 1 de enero de 1967: 
, C8bO primero Luis Salazar Mar
qués. 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensualeS" a par
t.:ir de 1 de enero de 1967: 

I 

Cabo primero JoaqUín González He-

Cabo primero José Luis Guerrcl'o 
Ruiz. 

. Otl'O, José ,Antonio Bal'bero Sán~ 
ehez. 

otro, Francisco -Rivera Marin. 
Otro, Ginés Navarro Ramos. 

rrera. Sueldo de 2.000 pesetas anuales a 
Otro, Pedro González A vila. partil' de 1 de enero de 1967; un pre-
Otro, Jesús López Sierra. mio de permanencia y sueldo de 
Otro, Luis Núñez Martin. ' 3.000 pesetas mensuales a partir' de 
Otro, Valentin Mart.ín Carmena. 1'1 de mayo de 1967:' . 

Otro, José Paredes L6pez. 
Otro, Jesús López Rivas: 
Otro, Jesús Manuel Traba. Mosteiro. 
Otro. Hermerindo Salvado -Galante. 
otro, Ramón Lafuente Polo. 
Otro, Manuel Blanco .Leis . 
Otro, José Manuel López Rodríguez.... 
Otro, Cesáreo del Buey Rey .. 
Otro; Angel Silva RodligueZ'~ 

Sueldo de 1.500 pesetas mensualeS' 
a partir de 1 de enero de 1967; suel
do de 2.000 pesetas mensuales a, par-
tir de 1 de febrero de 1967: . 

• Cabo o :'primero José Sánchez Lópe~_ 
Otro, ANonso Rodríguez Gómez-, 

Manzanilla. , ' Cabo ¡primero José Ferniindez Ca- Sueldo' de 1.500 pesetas mensuales 
Otro, Román Vaquerizo López. I rrasco. ' a partir de 1 de enero de 1967:. 
Otro, Celestino Plaza Rive.ra. 
Otro, Antonio Moriel VerdutTo. Suel?o de 2.000 pesetas, mensuales Cabo José Francisco Jul Pena .. 

b I a partir de 1 de enero de 1967: 
Sueldo de 2.000 pesetas mensuales li . . . 

a partir de :t de enero de 1967: Cabo prImero Luis Manuel Felipe 
Agulló. , 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a partil' de 1 de enero de 1967: 

,Cabo pl'imel'o 
Mielgo. 

Domingo Genicio Otro, Raifael Felipe Agulló. Cabo primero Juan Rey Santos. 
Otro, Jesús María Fernández Her-

Otro, Manuel GonzMez Vinuesa. 
Otro. Alejo González Herrera. 
Otro, Manuel Jiménez Barroso. 
Otro, Antonio González Garcia. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales a 
partir de 1 de marzo de 1!l67: 

Otro, Pedro Garcia Rosell. 
Otro, Victoriano Díaz Martin. 
Otro, Manuel León Barón. 
Otro, 'José Antonio Luque Casquero. 
otro, José Baeza Ruiz. 
Otro, José Manuel MUl10z Robles: 
Otro, Rafael S a la m a n e a de la 

Fuente. 

mida. 
Otro, Edmundo Rodriguez Crespo_ 
Otro, Evaristo Veiras Rey. 
Otl;O, Gonzalo . Valifio Verdiales. 
Otro, Andrés Madurga Alejandr", 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 dd marzo de 1967: 

Cabo primero Agustín Martín Sán· Sueldo de 2.000 pesetas. mensuales 
chez. o á. partir de 1 de marzo de 1967: Cabo pl'lm€'lo Ramón Eugenio LUei-

, ro Vilariiio. . 
. Del Regimiento Mixto de Intanterta Cabo primero Salvador Cánov¡¡,s 

Soria núrn. 9 Vela. 
Otro, Florentino Gonttln Pérez. 
Otro, José Sánchez Sáuchez. 

Seis premios de 'permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: 

Cabo pl'lmero Julián Ciriaco Hirue 
la Valero. . 

Un premio de permanencia y suelo 
do de 3.000 pesetas mensuales a 'par· 
tir de 1 de enero de 1967; dos pre
mios de permanencia. y sueldo de 
4.500 pesetas mensuales a partir de, 
1 de marzo de 1967: 

'Cabo primero Ra1'ael C o l' d e l' o 
-Anarte 

Un premio de permanencia y suelo 
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de anero de 1967: 

C 
Cabo "primero . Victoriano Zapata 
ontraras, ' 
Otro, Lucas Naranjo Granados. 
Otro, Cristóbal Guzmán NÚ11ez. , 
'Suelda de 2.000 pesetas mensuales 

Ili l)(l,l'tir de 1 de e.l1Cro de 1967: 

l
' Cl1bo pl'imero Mnuuel MálVfuez, rn. ero. ' '1 Ji"'"" 

Otro, ManlJ¡¡l Oz't1z nméntlz. 

1M IllJ{j'l,'/'I1'¿ento M'¿mto eLe Infantm'ia 
E81'a11a núm. 18 

DOS,pl.'emios de perma~(ln(}la y suel
~o de 4.500 pesetas mensuales a par. 

l' de 1 de (·'ne1'o. de 1967: 

De~ Regimiento de Infante1'frt Aero'l Del Regimiento de Infantería Deten. 
transpo1·table Isabel la Católica m¡-¡ sa Contra Carros Tolello núm. 35 

mero 29 
, .suaMo de 2.000 pesetas mensuales 

Siete premios de permanencia y '1 a partir de 1 de enero de 1967: 
sueldo (le 4.::i00 pesetas mensuales a! 
partir de 1 de enero de 1967: 

Cabo 'primero Ca~etano 
González. 

Martfnez 

Cinco .premios de permanencia y 
sueldo de 1.500 pesetas a partir de 1 
de ,enero de 1967 ; seis premios de 
permanencia a pal'tir de 1 de febre· 
ro de 1967: 

Cabo Ramón Formoso Fernández. 

Cabo primero José María Sánolle1Z 
Martín·o ' 

Otro, Antonio Viñuela Viñuela. 
Otro, 'Valentin Román Folgado. 
Otro, Víctor Valle Quesada. 
Otro, Benito Andr~ Escobar. 

Sueldo de 2.000; pesetas mensualeS: 
a partir de 1 de marzo de 1967: 

Cabo primero Ignacio Queipo Vi~, 
, leIla. 

Dos premios de permanencia y suel- Sueldo de 1.500' pe!letas mensuales. 
do de 4.500 pesetas mensuales a par· a partir de 1 de enero de 1967: 
tir de 1 de enero de 1967! F 

Cabo primero Eduardo Mayer Gil,· 
rea. 

Un pl'emio de plll'manencia y suelo 
do de 3.000 pesetas mensul11es a pl1r
t1r de 1 de (mero" ele 106'~ j dos 1>l'e· 
mio,; de permanencia y sueldo dEl 
40500 peseto.l'l mElnsuales o. partir de 1 
de marzo de 1967: . 

Cabo José Fernández Nieto. 

De ~a A carLemia ae Infantería . 

Dos premios de permanencia. y ¡;ileI~ 
do de 4.500 pesetas mensuales a par
tir d(!l 1 de enero de 1967: 

Cl1bo p:r1mllro Josó Luis FIMO Pus
cua. 

Otro, Gabí'idl DoncEll BenIto. 

Un premio de p<ll'mamlllcla y. suel~ 
Un premio de permanencia y ¡¡U el· do de 3.000 pesetas lllensuo.les a par~ 

do de 3.000 pesetas' mensuales a par· tir de 1 de enero de 1067: 
tir de 1 de <,;nero de ,1967: 

e Cabo primero Máximo R a m í'1' e z. 
'L abo.primero ·José Luis Rodríguez Cabo prime¡',O Ramón Manuel Pam- Ruiz. . • 
, Ópez. pfn Basteiro. Otro, Angel Ana.stasio Rapún Fraile- .' . . 
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Sueldo de 2.000 pesetas mensuales Del Regimiento· de 111·tillll7'ia de Gam,- tir de 1 de enero de 1967; dos pre-
:a partir de 1 de enero de 1967: pa1ia núm. 14 . ,mios de permanencia y sueldo de 

4.500 pesetas mensuales a partir de 
Cabo primero José Luis Ferrández Siete premios de, permanencia y 1 de marzo de 1967: 

soriano. sueldo de 1.500 pesetas mensuales a I 
partir de 1 de enero de 1967: I Cabo primero Juan' Coto;uelO Villa-

I seca.. ' 
Del Regimiento Acomzado de Caba- Cabo Fernando Garcia Ordóñez. 

llena Almansa n'Ú,m. 5 I Un premio de permanencia y suel-
o Dos premios de permanencia y suel- do de 3:000 ¡>esetas mensuales ~a par. 

Un pI'emio de permanencia y suel-¡I do de 4.500 vésetas mensuales a par- tir de 1 de enero de 1967: 
do d? 3.000 pesetas mensuales a par- ti: de 1 de enero de 1967: ~ 
:tir de" 1 de enero de 1967: Cabo primero Antonio Muñoz 01'- Cabo primero Orenc10 de la FÚen-

te Prieto. 
Cabo primero Francisco Gómez 

:ménez. 
Gi- cOÓ:!, 'cl\ntonio López Diaz. Otro, Gilberto Alonso Martin. 

Otro, José Luis Garcia Prados. Otro, Antonio Garcia, ROdríguez. 
otro, Pedro Prado García. . 
Otro, José Villoria García . 

Otro, José nomínguez Jorge. 
Otro, Antonio Garcia Calero. otro, Ricardo Velá:z¡quez Mato. 

. Otro, Víctor Valdl-via. Rodríguez. Un pr~m1o de permanencia y suelo otro, José Luis Pérez Ortega. 
do de' 3.000 pesetas mensuales 'a p~. otro, Julián Miguel Caballero. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales fu de 1 de enero de 1967; dos pre. Otro, José Villar Garrote. 
~ partir de i de ener~ de 1967: mios de permanencia y sueldo de 

.'Cabo primero Francisco Rámón Ro- 4.500 pesetas mensuales a partir de 
. ,1 de marzo de 1967: 

mero L6pez. 
otro, 'Gervasio Gil Rueda. 
Otro, Lázaro G6mez Jiménez. 
otro. José Fernández Pérez. 

DeL Regi-míento 1\Ii.:r:to de !lrtiLZeria 
. numm'o 2 

Dos premios de permanencia y suel
do de 4.500 pesetas mensuales a. par
tir dI\' 1 de mero de 1967: , 

cal,lo primero Luis Montero Se
rantes. 

Cabo primero Juan Contr~ras 
dán. 

Otro, Francisco Dfaz Conejo, 
Otro, José Luis Frías Ortega. 
Otro, Valentin Suárez Parrelio 
otro, Ceferino Alfonso Nieto. 

Rol-

Un premio de permanencia y suelo 
do de 3.000 'pC\íietas menslUl.les a ¡par
tiT de 1 de enero de 1967; dos pre
mios d~ permanencia y sueldo de 
4.500 pesetas mensuales a partir de 
1 de abril de 1967: 

Sueldo de ,2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 de enero de 1967: 

Cabo primero Luis Pintado Carras-' 
cal. . 

Otro, José Luis ROdríguez Quin-
tana. 

otI'o, Luis Cano Aranda. 
Otro, Jesús Atévalo Fernández. 
Otro, Marcos Parra GarcÍa. 
Otro, Manuel Martín Herrero. 
Otro, Florentino Martín Isidro. 
Otro, Celestino Magarzo Rodríguez. 
Otro, Narciso Payo Prieto. 
Otro, Pablo Rodríguez Quintana. 

Del Regimiento M{mto' de A rtilZería 
número 94 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967 i dos pre
mios de permanencia y sueldo de 
~.500 pesetas mensuales a partir de 
1 de febrero de 1967: 

Cabo primero Manuel Montes Ba
llesteros. , Dos premios de permanencia y suel

Un premio de permanencia y suel- do de 4.500 pesetas' mensuales a par
do de 3.000 pesetas mensuales a par- tir de 1 de enero de 1967: 

Cabo primero José Ant,on10 ¡:"eboso 
López. 

. De~ Regtmiento lIIi:vto de ArtWeria 
. ,número 5 

tir. de 1 de enero de 1967: 

Cabo primero Lorenzo Ram1rez Ra-
mírez. 

Otro, Jesús Rubio Alvarez. 
Otro, Antonio Herrera Báscones. 
Otro, Gerardo Villanueva de la 

Cruz. . 
Otro, Francisco Cantos Lozano. 

Dos premios de permanencia y suel- Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
cdo de 4.500 pesetas mensuales a par- a partir de 1 de enero de 1967: 
-tirde 1 de enerp ode 1967:· 

,CabO primero Juan, Cana Velasco. 
, 
\ 

Un 'premio de permanencia y suel
do 'de 3.000 pesetas mensuales a par
-tir de 1 de enero de 1067: 

Cabo primero Arturo López Lago. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
'A l'Hl.l'til' !la 1 de eMl'O de 10G7, un 
premio da p¡u'mnl1.el1.cia y sueldo de 
3.000 pestltas ml'll1.suall'ls a partir de 
:1 dll marzo do 1967: 

Cabo primero Felipe Caballero 
teñan. 

Otro, Rafaél Lucena Bermudo. 
Otro, Francisoo Solis MUñoz. 
Otro, Manuel Vázquez Sáncllez. 

Es· 

DeL Regimientó, de Artmeria' de Mon 
taf'¿a núm. 20 

Un pI'emio de permanencia y suelo 
do de 3.000 lJesetas mensuo,les a par· 
tir de 1 de enero dí! 1967; dos pre· 
mio!; de p91'manencla y sueldo dl'l 
4.500 pesetas mensuales a lHl.l'tlr de 
1 d(l mal'ZO d(l 1967: 

CabO 1)1'i:rMro Antonio Co.l(ll'o Vi· Cabo pl'lmtll'o(lloy sargento) don 
llena. Agustín Domíngur.lz Gil. 

Sueldo (le 2,000 pesetas m(lnsúales De! Reutm:tento de A.rtiUerta A.nti· 
:a par.tir üe 1 de onero de 19S7: aárea Ligéra n'Úm. 26 para C. E. 

Cabo . primero Miguel Henríquez 
Guerra. 

Otro, Angel Navarro de Paz. 
OtrÓ'. .Antonio Manuel Montesdeocll 

Quevedo. 
Otro, Jesús Pérez Truj11lo. 
Otro, RodoH'o Darías Acosta . 

, yn' premio de permanencia. y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967; dos pre
mios de permanencia y sueldo de 
4.500 pesetas mensuales a partir de' 
1 de abril de 1967.: . 

Cabo primero Ju~n Corulla "'Rodrí
guez. 

, Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de H1ero de 1967: 

Cabo primero Antonio López Sal)." 
tan,a. 

Otl~O, Juan QonztUez Bruno. 
Otl'O, iEdu!l.rdo SÓ.nchez Linares. 
Otro, Carlos Sáuchez Linares. 

,otro, nomál1. Mncllado C!l.bl'em. 
Otro, Fern!l.ndo Nlw!l.rro de ];'tiZ. 
Otro, ¡",ula VeIns'oo Aran<lll.. 
Otro. Carlos P()¡OhMO V9rdugO. 

Sueldo .de 2.000 pesetas mensualOS 

a partir de 1 de enero de 1967: 

Cabo" primero Enri,que Romero Un premio ,de permanencia y suel·Cabo primero César Cristina ~n~ 
.Aranda, ' do de 3.000 peset~s" mensu,ales a par· drés Cuadrado. 
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i 
Otro, :poli carpo Fernández Betan- Del 

coro 
Regimiento Mixto de Ingenie7'os 

m¡mero 2 
Otro, Juan Jurado Alcudia. 
Otro, Juan García Cortés. 

Otro, Juan Mongomo Owono. 
Un premio de permanencia y auel-' Del Grupo de Intendencia de la _4gru-

DeL Regimiento Mixto de ATtillería do de 3.000 pesetas mensuales a par- pación Logística nú11t. 3 
de Ifni tir de 1 de enero de 1967: 

~ pos premios de permanencia y suel- Cabo primero Antonio 
Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 

CarreU!l'o a partil' de 1 de enero de 1967: 
do de 4.500 resetas mensuales a par- López. 

Cabo primero Andrés Chamorro l\Ia
Del Regimiento de la Red. Permanen- drigal. 

tir de 1 de ~ nero de 1967: . 

Cabo primero (hoy sal'gento) 
Angel Hurtado Pellejel'o. 

don te y SeTuicios Especiales de. Tmns-
misiones De la .Agrupación Mi$la'" de E1:¿cUlZ'-

Cabo priilIlero Leo¡poldo Vaz.¡Rome
ro Sánchez .. 

Otl'O, Teodoro Olleros Hinojal. 

Un pl'emio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967; dos pre
mios de permanencia y sueldo de 
4.500 pese~s mensuales a partir de 
1 de .marzo de 1967: 

Cabo !primero Francisco :Rodríguez 
Garcia. . . 

Otro, Manuel Lepe Toro. 
Otro, Fernal'do Camba Franco. 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 !Jesetas mensuales a pal'
tir de 1 de (Jnero de 1967; dos pre
mios de permammcia y sueldo de 
4.500 "pesetas mensuales a partir de 
1 de abril de 1967: 

Cabo prim€ll'o José r<'ernández Pérez. 

. . d1'amiento núm. 2 
Un premio de permanencia y suel-

do de 3.000 ¡:esetas mensuales, a par- Dos premios de permanencia y suel
tir de 1 de enero de 1967: do de q,.5oo pesetas mensuales a par--

tir de 1 de enero de 1967: < 

Cabo pnimero Ramón Antonio Gó
mez González. 

Del Batallón Mi.'Cto de Ingenieros 
. número XIV 

Un' premio de permanencia y suel
do de 3.000 peseta¡; mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967: 

Cabo primero Juan Canal Bonet. 
Otro, Jaime Antonio Palmer Sastre. 
Otro, Bartolomé Juan Vila. 
Otro, Juan Ortiz Llop1s. 

Cano primero Marcos CarbaIlo Al
dana. 

Un .Qremio de permanenCia y suel
do de 3.000 pesetas mensJlales -a pal'
fu de 1 de enero de 1967; dos pre
mios de permanen~ia y sueldo d~ 
4.500 pesetas mensuales a partir de 
1 de abrl:l ds 1967: . 

Cabo' primero Diego Jiménez Cano. 
Otro, Ramiro Salguero Pafia. 

Otro, 'Nicolás Alfonso López Mufioz. Un premio de pel'manencia. y suel~ 
do dé 3.000 pesetas mensuales 'a po.r

Del Batallón Mixto de Ingenieros LXI tir de 1 (le enel'O de 1967: 
de la Agru1?ación Jltlixta de Encuadra-

miento mim. 61 Cabo primero Angel Durán Manso, 
otro. Manuel Gal'éía Garrucho. 

Un premio de permanencia y suel
Un premio de permanencia y suel- do de 3.000 ¡,esetas mensuales a par

do de 3.000 pesetas mensuales a par- tir de 1 de enero de 1967: 
th~ de 1 de enero de 1967: ' 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 de enero de 100'1. 

Cabo 'Primero José oPedrót! Barrios. 
Otro, Juan Martín Ramiroz. 
Otro, José Morales Pérez. 
Otro. Angel Gómez Pérez. 
Otro, Enrique Dominguez Armas. 
Ot!O, Enrique Fernández Pérez. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 de enero de 1967; un 
premio de permanenCia y sueldo de 
8.000 pesetas mensuales a partir de 
1 de marzo de 1967: " 

Cabo Plimero Antonio Enl'i<¿ue Ber-
na<1 Suárez. 

Otro. Manuel Alfonso Seijas. 
Otro, Inocencio García Berrocal. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 d,e enero de 1967: 

Cabo primero José Alvarez Alvarez. 
Otro, Fernando 010.113. Romero. 
Oh'o, Ramón Tamaral López. 
Otro) Manuel Jaime Fabregnt. 

1)al Pa?'(1ull (],e A?'tmlJ?'~a ¡Jara la Co
e rnaMancta GOlle?'aZd,1l MIl/Wa 

Sueldó de 2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 de enero de 1967 j "un 

, premio de pel'manenc1a y sueldo de 
3:000 pesetas mensuales a pal't1r de 
1 de marzo de 1967: 

Cabo" 'primer~ Mateo. Pérez Her-11ández 

Cabo primero .. 4llberto Rodríguez 
Martin. 

De la CompafHa RegionaL de Trans
mi.siones de la 5 .... Región Militar 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par-
,tir de 1 de enero de 1967: 

Cabo "primero Antonio Rodríguez 
Torrente. 

De la ComlJafíía Regional de Trans
misiones de la 8." Región Militar 

Sueldo dé 2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 .de marzo de 1967: 

Cabo primero José Tenreiro Pena. 

Da Parques y Talleres ue Automovi
Hsmo 

Sueldo de 1.500 pMetas mensuales 
a partir de :1. de' (merO d.e 19B7: 

Cabo ;rosé ;rorg@ Rui~ Mttoztu. 
Otro, ;rosé Tru31l10 RMZ. 
Otro. Nic()lás I~ranc1sco Ram()s 

gU()1. " • 
OtrO, Antonio Ramón Bustos. 
Otro, Manuel Neü'a F¡wnández. 
Otro, JustiTJ,O Muñoz Sanz. 

1"11,· 

Otro, (¡.uillel'lllo MOl'ote Céspedes. 
Otro, Vicente Moreno Díaz. 
Otro, Juan" Masso Martinez. 
Otro, Pedro ManriqUe Hernandci. 
Otro, Juan Lopera Navarro. 

Cabo primero Frtmcisco 'Mancebo 
Carrera. 

Otro, José Luis Rodriguezde Vi
guera. 

Otro, Joaquín Jiménez López. 
Madrid, 31 de mayo de 1007. 

MENÉ~'DU 

Con al'l'eglo a lo disptifls~oen los 
apartados uno y dos del articulo i.'" 
y en el apartado dos del artíCUlo 3.Q., 

respectivamente, del Deoreto 329/1967:: 
de 28 de febrero (D. O. núm. 51). se 
concede' a .las clases de tropa que a,. 
continuación se relacionan los pre-. 
mios de pernfanencia de 400 pesetas 
mensuales v los sueldos que para. 
cada' uno se in:(lica y que perC1lFi
l'án, a partir de la techa que se se
fiall1 en cada Co,so, con la roducción
de ouantías que determina el apar
tado dos 'de la primera dispos!c1611l 
tl'ans1torht dol tlitado 'texto lOg'l}¡l. 

Det Tm'cto Gran Capitán, 1. (te' L(t 
Legión 

Siete premios di: permat1.clIíela y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a. 

,partil'd.e 1 de enero, de 1007: . . , 

Cabo primero Ricardo' Barranquero" 
Vega. 
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Sil"te premios ele permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: 

Cabo Agustín Cursán Lal'l'iba. 
Otro, Juan Béjal' Cabeza. 
Otro, Rafael Burón Provincial. 

8 de junio de 1967 

Otro, Demetrio. Auadón Vela. 
Otro, Gabriel Amo de la Torre. 
Otro, Miguel Bezares Padilla. 
Otro, Antonio Bl'avo Martín. 
Otro, Juan Escudero Barranca. 

D. O. núm. 128 

Of,ro, Juan Plaza Pancorvo. 
Otro, José Medina GaldameIi. 
Otro, Domi.1go Burgos Duque. 
Otro, Rafael Bernardez Cruz. 
Otro, José Egea Villegas. 

Cuatro premios de permanencia y Tres premios de permanencia y 
sueldo de !!.500 pesetas mensuales a sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 

Seis premios de permanencia y partir de 1 de enero de 1967: partir de 1 de enero de 1967: 
-sueldo de U;OO pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967; siete Cabo primeroCi¡priano 'Elices Parra. Legionario Juan Fernández Rami

rezo premios de permanencia a partir de otro, José Cuevas. Sánchez. 
Dos premio,> de permanencia y s~el

do de 3.000 pesetas mellSuales a par
tir de 1 de enero de 1967; tres pre
mios de permanencia a partir de: 1 
de mayo de 1967: 

1 de febrero de 1~67: 

Cabo primero Ginés Morales GiL 

. Seis premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: . 

Cabo primero Segundo Esteban Ro~ 
mero. 

Otro, Francisco Rivera Pallarés. 
Otro, Manuel Romero Mmioz. 
Otro, Manuel Fernández Vázquez. 
Otro, Am'elio Domint'11ez Sampol. 
Otro, Pascual Navarro Zaragoza. 
Ot.ro, AManso Rey de Castro. 

Seis premios dl! permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 

,partir de 1 de enero de 1967; siete 
premios díl pílrmanencia a partir de 
1 de mayo Oíl 1967: 

Cabo Míl1it6n EugeniQ LÓPílZ Ruiz. 

Seis premios de permanencIa y 
;sueldo de 3.000 pesetas mílnsuales a 
,pal'til' de, 1 de enero de 1967: 

Cabo José Romero F<lrnó,ndez. 
-Otro, Manrlque Cubel'o Cabrera. 
-Otro, Antonio Campos Morílno. 
Otro, Jel'ónimo Agtlílro Campos. 
Otro, Isaac Alval'<lz Fernández. 

Cinco premios de permancmcia y 
'sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
partir dé 1 de ílnero de 1967; seis 
premios de permanencIa a partir de 
1 de junio de '1967: 

Cabo primero Juan FernándElz Dotia. 

'Cinco premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 'pesetas mensuales a' 
partir de '1 de enero de '1967: 

Cal"Jo primero Juan Asensio Rosas. 
,otro, Manuel del Nido Jim:énez. _ 
Otro, Ramón l"e:mández I')ll1elro. 
otró, Vicente Escolano Amores. 

CitUlO pt'¡¡mios de permanencia y 
SDtildo dé 3,000 pesetas m¡¡I1suales a 
pa,l'til' de 1 de euero do 1967; seis p~'(l. 
mio!! U(l IHl1'UH1U¡¡uc1a fi p!1l'tir dl'l 1 
tl¡¡ nU1rzo do 1fJG7: 

"Cfibo José Sel'rano Clttliano. 

Cinco lH'em1ml (lo llílrlllamma1a' y 
¡¡¡utiMo (lO 3.000 ll,ll:Hltas mewJUal()!! a 
llllwth' dGl 1 do eUero de 1\)67: 

Cabo Angel Caml1l'g'o Moreno: 
.otro, Hil111'10 Delgado López. 
Otro, Ro:fael Ramírez Anlián. 
otro,' Juan Balseiro Lora. 
otro, José Luis ,Azpeitia Andrés. 

Cuatro premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir . de 1 de enero de 1967; cinco 
premioS: de permanencia a partir de 
1 de mayo de 1967: 

Cabo José Muñoz Rodríguez. 
Otro, Francisco Martínez Hernán

dez. 
Otro, Ma~uel Borge Martín. 

Cuatro 'premios de ¡permanencia y 
sueldo de 3.('.00 pesetas mensuales a. 
pa.rtir de 1 de enero de 1967: 

Cabo Antonio López Sánchez. 
Otro, .>\ntonio Pérez Barbudo. 
Otro, Fl'an¡:isco Montes Sáncl1ez. 
Otro, Miguel Marguenda Rubio. 
O,tro, Juan Fernández Cdrtovas. 
Otro, Manul'll Aragón Rosales. 
Otro, Pedro Cruz Mesa. 
Otro, .4.ngel Mal'tinez Barrena. 
Otro, Vicente Mul10z Nieto. 
Otro, Rata!)l Bolal10 del Aguila. 
Otro, José J'costa Torre!!. 
Otro, 'Franclsco José Fílrndndez Hol-

gado. . 
Otro, Rafa'!l Dominguez Priílto. ' 
Otro, Jaime Rodríguez Casai'ie. 
Otro, Pedro Mayor Mal'tínílz. 

Cuatro premios de permanencia y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales a. 
partir de 1 de enero de 1967; !!ueldo 
de 3.000 peseta.s mensuales a partir 
de 1 de mayo de 1967: 

Cabo Pedro Galiana Gomariz. 

Dos premios de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mens~ales a par
tir de 1 de (>'1ero de 1967: 

Cabo Melchor Lebrero Belizón. 

Dos premios de permanencia y suel
do de 1.800 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967; tres pre
mios de permanencia a partir. de 1 
dtl abril de 1967: 

Legionario Vicente Plnílda Bláz
quez. 

Do!! ¡mamlos de permanencia. y suel
do de 1.800 ~esetas mensuales a par
tir de '1 dl'l' ene ro de '1967: 

Legionario Francisco Núfil'lZ Ri
cardo. 

Un premio de pel'mallílnCÜt Y suel
do dl'l 2.000 r,esetas mensuales a par
tir dl'l 1 de enel'Ü' de 1967; dos pre
mios de permanencia y suelda de 
3.000 pesetas mensuales a partir de 
1 de abril de 1967: 

Cabo. Francisco Fuentes Oa110. 
Cabo Alberto O,t'reral Garrido. 

, Un premio de permanencia y suel-
Cuatro premios de permanencia y do de 2.000 pesetas mensuales a par· 

sueldo de 1.800 pesetas mensualíls atir de 1 de enero de 1967: 
partir ele 1 de euero de '1967: 

Legionario Antonio Rodríguez Sola. 

Tres premios de pel'manl'lnola y 
sueldo de 3.000 pesetas m(lnsuales a 
partir de 1 üe enero de 1067; cuatro 
premios de p(lrmanencia a partir de 
1 d(l marzo dEl 1967: 

Cabo Erfi(ll'lto nodr~guoz González. 

Tre!! premJos <lo permítnQWlia y 
Iltulltlo <le 4,f'¡OO pe[l(JtM lU()11SUfl1G$a 
[Híl'tir do 1 (H~' mHll'O do 1067: 

Cl~lJo 'Ill'lnlol'll'O Jo~ó M!u'tin !:idUiCh€lz. 
Oti'O, Pablo Acero Guena.. 
otro, IM,annel FacúntlBZ ,Famln'tltlz. 

Cabo Satul'ninO Pel1arantLa. Aosti. 
Otro. Agustín Jtménez Ruiz. 

Un premio de permantlncia y: suelo 
do dtl 1.200 pesl"ltas mensuales a par
tir de '1' de enero de 1907: 

. Legionario 'José Martas Dlaz. 
otro, José Hel'rel'ia!! semina. 
9tt'o, Juan B(ll'IDlMez peiuado. 

8u¡¡ldo de 1.1')00 J;H1Mtas mensUt1.1eS 
n. pu,rtil' da 1 d<i aníll'O da 1967: 

Cabo Fel'wmdo Pardal Bailón:. 
otro, Eduardo Burgos' J1ménílZ. 
ott'O, Antonio lbáfi()z Avlla. 
Otro, Al'll'H:md'O l'\u:l.z Má,l'\1uoz., 

Tres prelIlios d(l l!enno,mll1cia ,y a 
sueldo de ,3.000 P(lS(ltas mensuales a SUílldo d(l 800 pesetas ffi(lnsuo,les 
po.l'tll' de '1 (le enero de 1967: partir de 1. de mayo, de 1967: 

Cabo Jesús Alval'ez Madero., 
O'tro, Franci.sco Rosario Pérez. 

. Sebastl' án . RubiO Frel:-· Legionario 
xens. . 
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Sueldo de 800 pesetas mensuales a 
!Jartir de '1 de enero de 1967: 

Legionario Antonio de la Cruz Gó-
mezo . 

Otro, José Rama García. 
Otro, Amello Garcia Tamargo. 

De~ Tercio .C.aharlano Don luan de, 
.4.ustria, 3 de La I.eg-ión 

seis· . premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
pal'tir de 1 de enero de 1967: 

Cabo primero Angelino Vela ?-;avas. 
otro, ~icoJás I{odrígu~z Borges. 

Seis premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 

. 'Partir de 1 de enero de 1967: 

tir de 1 de enel'O de 1967; dos pre- Otro, . núm. 32.280, l\JIiguel B. Amar 
mios de pel'manencia y sueldo de B. Al-1al. 
3.000 pesetas mensuales a partir de. 1 , 
de mayo de 1967: Ocho premios de permanencia y 

sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
Cabo José Valdivieso Delgado. i partir de 1 de enllro de 1967: ¡ 

Sueldo de 1.500 pesetas mensuales I Soldado, núm. 13.642, Abdelah Ben 
a partir de 1 de enero de 1967: . I Abdel~h Ben Mesand. 

Cabo 'Manuel García Rodríguez. I 
Otro, José Gómez Hereneia. . Siete premios 'de' permanencia y 
Otro, José Maximino Muzas Her-'I' sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 

nández. partir de 1 d.e enero de 1967: 
Otro, Angel Lafuente García. l' . "., , 

11 Saldado, numo 14.8-1", Mohamed Moh 
Sueldo de 1.500 pesetas mensuales! Al-lal HeddL 

a part.ir de t de junío de 1967: l. Otro, núm. 17.635, Mohamed Ben 

e b ~ '1' F . d _-\:bdelka!der. 
a o hmllO 'ernan ez Alvarez. I Otro, núm. 19.111, Hamed Ben Mo-

hand . ün -premio de permanencia y suel-
Cabo Faustino Pinto García.o ! do de 1.200 pesetas m~nsuales -a par-
Otro. 'Eduardo López Gonzalez. I tir de 1 de enero de 1967: -:;' 

.otro. núm. 20.354, JVIilud Ben Moha
medo 

Otro, José María Guirado Guerrero. Legionario Tomas Guisado Mon-

Cinco pI'amios de permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales' a 
partir de 1 ele enero de 1967: 

Cabo Manuel SantacHa C:asam(lteril). , 
Otro, Gerardo Jorquera Alderetl'. 

Cllll.tro premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas memmales a 
partir (le 1 di! enero de 1967: 

Cabo primelo Fernando Romero d!l 
ReTeñía. 

Cuatrq premios ele permanencia y I 
"Sueldo de 3.000 pesl!tas mensuales a I 
partir ele 1 el, enero do 1967: 

Cabo José María Val<h"i; Ligero, 

tano. 

Sueldo de gOG pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: 

Legionario jesús ~Ior('no Izquierdo. 
Otro, Francisco Moreno Gálvez. 
Otro, A11drés (,jonzález j¡menez. 
Otro, BrauUo Andrey López. 
Otro, "I\ntonio Ánoyo QUijo. 
Otro, Carlos Rublo Jiménez. 
Otro, Antonio Garcia Santos. 
otro, Pedro García Molino.. 
Otro, Antonio Gonzá1ez Rey. 
otro. Fl'anc!sco Acedo Cano. 
otro: José' Garcia Ortega. 
Otro, 'tv'farco Montava: Albero. 
Otro, Pedro Martinez Puerta. 
Otro, Francisco Guijal'l'o Flores. 

Suelclo de 800 pesetas mensuales a 
Tres premios de permanencia y partir de 1 ae abril de 1967: 

sueldo de 4.500 pesetas mensuales a Legionario Bvaristo ya\ Peil'ó. 
'Partir de 1 de enero <le 1967: 

De la II Bandera de la B1'igada Pa-
Cabo primero Luis Calada Gutié- .racaidista . 

l'l'ez. ' 
Tres premios de permanencia y 

Tres premios de permanencia v sue1:<10 de 4.500 pesetas mensuales a 
.sueldo de 3.000 pesetas mensuales a! partir de 1 de enero de 1967: 
partir de 1 de. enero de 1967: 

Cabo José Manuel Ariza Aguara. 
Cabo primero Francisco González 

Calvo. 

Tres premios de 'permanencia y Dos premios <le 'permanencia y suel-
SUeldo de 1.800 pesetas mensuales a do de 4.500 pesetas mensuales a par-
'¡Hl1'tir de 1 de. enel'O de 1967: . tir de 1 de enero de 1967: 

L('lgionario Salvador Pasr~hf11 Ro- Cabo primero l~edl'o 
,drí,gu(]z. borda'. 

Ortega. La· 

Otro, núm. 2.1.132, Ramed Biebo Ba.-
chir. ' 

Seis premios de permanencia y 
sueldo de 1.800 ,pesetas mensuales a 
partir de 1 el e enero de 1967; siete 
premios de permanencia a partir de 
1 de marzo de 1967: ' 

Sol{lado, numo 16.274, Abdelkadel' 
Ben Mohalld. 

Seis premios de pel'manenda "Y' 
sueldo de 1.800 pesetas mensuall'is a 
partir de 1 "(le enero de 1967; siete 
premios qe pel'manencia a partir de 
1 de abril de 1967: 

S<lldado, núm. 539. Mohamed Mo
hand I{addu. 

Seis premios de permanenció' y 
sueLdo de 1.800 pesetas mensuales a 
partir de 1 dE:; enero de 1967: 

'Soldado, núm. 601, Mollamed Ben 
Cahib Ben Hamadi. 

Otro, núm. 22.539, Moll¡¡.medi Ben 
Silal1. ' 

Otro, núm. 5~7,o, Hassan Al-lal Ba-
9h1r. 

, 1 

Cinco premios de permanencia y 
sucldo de 3.000 pesetas mensuales H. 
partir de 1 d'3 enerQ de 1967: 

Cabo. núm. 31.807, 
Alddar 13en .'.isa.. 

Kacldur Ben 

Cinco pl'~mios I1G ponntJ.n~n(Jia y 
SUGldo ele 1.800 pOSétM ffitlnSllí11ell a 

Cubo prilml"o J()Í'\(i Fmncisco CtlHl- partir cl(l j, do (mero de 1067: 
1'1'0. poroz. . 

, Otro, Antonio, Díaz Y¡Ílloz, 
, , 

Sol<la<lo, mím. Sl.mm, ClmUl R. Mo· 
hnm~d' B. Abdell~a<tül'. 

D ll(JL G1'ulJO ',1,(> l"¡ú'l'zas 1:1 ('(J1aa'l'(I,.Q (/,(1 
."os 111'Glniol'l díl Pfll'nllllWHCla y IHWl, lnr(~nta1'l,a J\IleUUa mlm. :2 

Otro, mhn. l5.B8(j h1s, RntI11H\l' Btm 
Mo'hn,me tl. 

:~!() d\i 3.000 p¡¡5etas UH1lt8UaleR n. par
,; l' cltl 1 de enero <le 1.967: Ocho lmmtios (lí'\ !lermanénc1tt y '¡'¡'(lS J)l'OmlOR (lo pOl'lno.nencin y 

¡.\Ueldo de 3.000 pes(ltns mensunles o. sueldo de 1.800 POS(ltas mO!lsu(11es a 
partir de 1. {le enel'q de 196'7: partir de·1. ete enero de 1967: 

"Ü Un p1'emio de permanencia. y suel- Cabo, ntÍln. ;YJ.492, Musfa Ben .Ha· . Soldado, núm. 3, El liadi Ben Amar 
o de 2.000 pesetas mensuales a pal'- med Ben AI-Ja1. 13en Laarbi. 



-" 

Del ~rttpo de Ti1'adores de l{ni nú
mm'o 1 

Siete premios de permanencia. y 
sueldo -de 1.800 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967: 

Soldado, núm. 38.424, Hosain Moha
med Hosain. 

otro, núm. 38.320, Ali Mohamed 
Abeid. 

Otro, núm. 3~.300, Brahin Lehebid 
Mohamed. 

otro, núm. 38.940, Ahmed Mehan 
.:Mohamed. 

Otro, núm. 38.~2S, Lahsen MOhamed 
Ali. 

Otro, núm. 38.461, Mohamed _Ao
lllar Bushab. 

, Cinco premios de permanencia y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
partir de, -1 de enero de 1967; seis 
premios de permanencia a partir ¡de 
1 de marzo de 1967: ' 

Soldado, núm. 39.55:;, Mohamed Be
laid. MollanlE!d. 

1>eZ Batall6n dI' In(anterEa det Minis
tf!'rio ttel 'EJército 

Sueldo de S(){) pesetas mensuales a 
partir !le 1 de junio de 1967: 

Educamlo dr Música Santiago Ca-
ého Ruiz. 

Otro, Manuel Silva Ramos. 
Otro. Antorl10 Sanz Prieto. 
C1tro, Emilio Díaz de Mera Mango-

ton. ' 

DI¡ la Mtlsf,(J\t <l,e la Di1J¿sión de ln
tantll1'ía Ñlotorí:salla fdiaestrazgo» nú-

, mero :1 

Sueldo de 800 pesetas mensuales a 
partir (le 1 de marw ¡je 1967: 

Educando de Músina Virgilio Mon
• 1\lÓn Andt1jar. 

Sueldo de 800 pesetas mensuales a 
part,!r de 1 ,le' enero de 1967: 

JMll~lUldo d.~. MTls!cm Juan Tárrega 
Mu. ' 

Otro, Manó Vallés Torres. 

,De~ Regirniento de /lrtiZZería Antiatl-
1'ea n'l1,rn. 7~" n,'U}'o IIA Wl( 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 r)(~settl.s m(lusuales a par
tir de 1 ele erWl'O de '1967: 

Cabo !lrimllJ:o José Martínez Mar-
tíMZ. , 

Otl'O, :rOBé l'él'C:lz Hermoso. 
()tro, P!'l'dro Me¡,¡a Mufioz. 
()t,l'O, José .\utonio Gutiérl'ez Pérez. 
Otro, Autonl,ó GÓI)1¡¡Z RUMa. 
mi'O, .Julio Gnen!), d(l T01'1'(lS. 
Ott'o, José Maestre Homero. 
()f.l'O, Franc.lFloo Vlotol'ino M!'ludoza. 

8ut\kl0 do \1.000 r)(l~l,rtl1" ffi(msualtls 
II lníl;t1r del ~, de (Jll(ll'O dtl 1967: 

Cabo In'huel'o Jtüme Arando, Cordo. 
Madl'id, 31 de mayo de 1967. 

MEN]l!;-;DEZ 

8 de junio de 1967 

SUBSEORETÁRIA 

Recursos contencioso=adminis= 
trativos 

Bxcmo. Sr.: En el JOecurso conten
CiOso-8ldministrativo seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, entre iPartes: de una, 
,como demandante, iD. Juan Márquez 
Fernández, quien ;postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada 
y defentlida :por el abogado del -Esta
do, contra resolución del Consejo Su
IPremo de Justicia ,!oIIili1-ar d~ 11, de 
enero de 11966, sobre actualización de 
haber ¡pasi'Vo, se ha dictado senten
cia con feC'ha'·14 de marzo de 1967, 
cuya parte dis.positiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el 
presente r~curso contencioso-adminis
trativo !promovido ¡por ID. Juan J.lár
quez Fernández contra resolución del 
Consejo ,Supremo de Justicia Mi)it.a.l' 
de 1,1 de enero de 11966, sobre actua
lización de haber :pasivo dell'ecul'l'en
to, debemos declarar y declaramos no 
haber lugar a revocar ni anular el 
acto n:dministrativo recurrido :por ·ha
llarlHi ajustado a IDereoho, absolvien
do de la demanda a la Administra
ción; . y sin iutcer eS'Pecial declara
(ilón de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se 'publicará en el «iBoletín Oficial del 
Es tacloIl e insertará en la «Colección 
Legislativa», delinitivamente juzgan
do, 10 'Pronunciamos, mandamos y 
fil'mamos .• 

En su virtud, este Ministerio ha te
nMo a bien ·disponer se -cumpl¡l. en 
sus Ipro:pios términos la referida. sen
tenc,ia, publicándose el aludido fa,uo 
en el «.Boletín Oficial del .Estado», to
do ello en cumplimiento de 10 !preve
nido en el artículo 1O!$ de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo de 'i:/ de 
diciembre de 195'6 (<<Boletín, Oficial del 
Estado» núm . .3~3). 

Lo ,que por la presente Orden minis
terial digo a V .. E. para su conoci· 
miento y efectos oonsiguientes.' 

Dios guarde a V. E. muCíhos afias. 
Madrid, ,26e1e abril de 11967. ' 

MENÉNDEZ 

Excmo. ,Sr. Teniente Gellel'8.1 !Presi
dente ,del ,C:onsejoSupl'em~ de Jus· 
tic!!!. Il\UUtar. 

E¿¡)cmo. Sr.: Eu el l'(l{lUl'SO conten
{liol'lo,·aélminhitl'ntlvo seguido 011 1'1111· 
'r.~. insta:ntJll1 íJ,l1ttl 111, ,!'lll,la Quinta del 
Tl'ibllIH11 ,íIlu'IlN,mO, (lnü'e lHl/i'tes 1 de 
lUm, {lomo dlunantlanto, :no IMo'd{lsto 
(h1l'(lla Urul1amonde, CIlIl(\u .pos'tnla 'POI' 
¡;r ,mismo, y (l(l otra, '(lomo d<J,lltafHla· 
. da, 1o. ,Administración 1-}úb11M, repl'e
sentlllclo, y defonclicla !por el aboga'élo 
d<ll Esta;rlo, nontra lV,lsoluclcmes del 
Com¡,ejo Supremo <le .Tusticia IM111tal' 
[lo 211 ele septiembre y28 de ;diciem· 
bre ele :1965, s,obl'c :pensi6n de retiro, 

D. O. núm. 125 

I se .lla d1cta(10 sentencia ~on fecha 17 
, de matzo de 1967. cuya :parte dis'l}o
sitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer ,declara
ciones sobre costas, desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo 1n
tenpuesto por ,1)., Modesto García 'Ba
hamonde contra las resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Afilitar 
de 21 de septiembre 'y 28 de diciem
bre de 1965. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se ;publicará en el .,Boletín OfiCial l:\el • 
Estado» e insertará en la "ColecCión 
Legislativa., definitivamente juzgan
do, lo ,pronunciamQs, mandamQs y 
firmamos.» . 

En su virtud;es'te Ministerio ¡ha te
nido a bien disponer se clllIlQ;lla en 
sus apropias términos la referida sen
tencia, ¡publicándose el aludido fallo 
en el .,Boletín Oficial del ·Estado», 
todo ello en ellIll!Plimiento de lo '1>re
venid-o en el articulo 105 de la'Ley 
de lo 'Contencioso-oomini'StraU,vo de 
f?:7 de diciembre de 1956 (.:Boletín Qfi
cial del Estado» núm. 263). 

Lo que ¡por la (presente Orden mi
nisterial digo a V. E. \para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

iDios guarde a V. lE. muchos mios. 
Madrid. 28 de abril de 1007. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Tenienttl General Presi
dente del ,Consejo Supremo 1ie .Tus
tleiaMilitar. 

EXt}mo. Sr.: En el l'ecursoconten
cio'so-administrativo seguidO en úniea 
instancia ante la Sala Quinta del Tr!
bunal Supremo, entre partes: de una, 
como demandante, doI1a Pilar Alifa 
IMeline:hón, representada lpor el¡procU
l'adol' D. José Pérez '!;,emplado, y di
rigida 'Por letrado, y .de otra, (loan? 
·demandada, la lo\idminlstraJOi6n J?úl¡h
<ca., relpresentada y defendida, por . e1: 
·!l!bogllido ,del Estado, contra. reSOlU~l?
nes del -Consejo SUíPremo de JUShcla 
,Mimar de 1 de ma.rzo y 17 de mayo 
Id.e 1966, sobre s611'itil'll.m1entó ,de ha.bel" 
pasivo, se 11a 'dictado sentencia con 
ÍechíÍ 18 de marzo 'de íl.967. ICuya !parte 
dts¡positiva es como sigue: ' 

{{,Fallamos : Que tl'Stimando el reeur'
so 'contencioso-administrativo que do-
11a Pilar Alifa .Melincllón inter[Jt1:o' 
contra las resoluciones del 'ConseJO' 
Supremo de Justi'llia Militar de 1 ~le 
mal'1JO y 17 de mayo ,(lEl' 1f.9S6, ésta ti
tima denegatoria de lareposilCióIl." 
debemos deold:rar y decl9.1'tl¡rrlOS nO 
hallarse rujustadas al '(}l'tl(i!1amiellto 
juridi'oo, ,por lo (lUO las anulMno,:, Y 
(lU ·su lugt1l' íleolaI'Milo.S., asimismo> 
quo la recurrente tiene del:oello al 
lalbor ¡paSivo (lU(l l(l (íOrNI&poncla (JO· 
mo vlutl!1 elc1 poli-oi¡¡, arnllJ.do [), En
l'J'(jutl Pr-n vin ,Cl{)Sn, W'tl.o !lIla sin e~
p(lotnl irnlpo~l(Jióu cl(l costo.s.. • . ' 

A:8Í fP01' "sta ulltls'tra sllnttlIl(JilJ,~i ~1~~
¡¡(l pllbUmtl'll tUl 01 (f,Hol(Jtin 'Oi () 
,ñe1 J<;'51;ndo" (J lnstlr'tal'á en la «'cotee!· 
()jónr~e¡.¡'islativa", d@finitiovamallte JU~ 
gando, lo pronunciamos, mandamoS ., 
firmaimos,lI ' .". te-

En 'su virtud, este MmisterlO 1180 
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nido a bien disponer se cumpla en 'Excmo. Sr.: En el recurso conten-
s t~rminos la referida sen- cioso-administrativo se",auido en única 

tener icándose el a.ludido fallo instancia ante la Sala QUInta del Tri.
en .el .:orBoletín 'Oficial del Estado», lmnal Sl1!premO, entre ¡partes: de una, 
todo ent)~en rcumplimiento de 10 ;pre- como demandante, D. Joaquín Babe 
veni.do' eí(ér artículo 0105 de la Ley de A:burto, ca:pitán de Infantería, retira
lo Conf;éncioso-administrativo de 27 de do, ,quien postula 'por sí mismo, y de 
diciembre" de 1956 (~iBoletín Oficial 'otra, . como demandada la Administra
del Estado» núm. 363). rciónPL\blica, r~resenta{}a y defendida 

Lo que ~por la presente ürden mí- por el ábogado del Estado, contra re
nisterial digo a V. iE. <para su· Mno- solución del Consejo ISu'Premo de Jus
chíüento y efectos consiguientes. ticia ~mitar de 21 de ábril de 1966, so

Dios guarde a V. E. muchos afios. bre actualización .de la :pensión del 
'Madrid, 2!i de' abril de 1967. recurrente, sé ha dictado sentencia 

con cfeolla 11 de marzo de 1967, cuya 
NIfu'lÉl.'IDEZ ,parte dispositiva es como sigue: 

Excmo. Sr. Teniente General tE'resi
dente del <::onsejo SThpremo de Jus
ticia Militar. 

Excmo. Sr.: iE,n el recurso con ten.
cioso"administrativo seguido en única 
instancia ante la Sala Quint.a !lel Tri
bunal Supremo. entre ¡partes: de una, 
camo demandante. [). lllvaro :R,a,miro 
López, comanda.'l.te de -Cabtlllle11a, 
qllienpostula ¡por si mismo, y de otra. 
como demandada. -la Administración 
Pública, re<pl'esentada y defendida 
por el abogado del Estado. contra 
l'esolución del ¡Ministerio del Ejército 
de feoho. 28 de ootubré de 1965.' sobre 
esca:lafona.miento del recurrente, se 
11a ,diet{J.do sentencia con "fecha 11 de 
marzo do(! 1967, >cuya parte disposittva. 
es como sigue : 

ciFallamos: Que debemos declarar 
y tleclarrumos inadmisible el presen
te l'ooul'Socontencioso-administrativo 
fPromovido :por ;O. Alvaro Ramiro L6-
pez contra. resolución del 'Ministerio 
del' Ejército de fecha 2S de .octubre 
de 1965. ,sin que ha.ya lugar a hacer 
especittl declaración reSlpe'cto a cos-
tas. .. 

Así Ipor esta nuestra sentencia. que 
. se publicará en el «fBoleiín Oficial 
del ,Esta.do. e insertará en la ",Colec
ción .Legislativa», definitiva.mente juz
gando, lo !pronunciamos, mandamós 
y firmamos.» 

En 'Su virtud. este 'Ministerio ha 
tenido a bien disponer se cUIn!!!la en 
SUI$ 'fPr01!ios términos la' referida sen
tencia, !publicándose el aludido fallo 
en el «Boletín' Oficial del Estado". 
todo ello en cum¡plimiento de lo pre. 
veni,dO en el articulo 105 'de la Ley 
de 10 Centencioso-a:dministrati'VO' de 
2? de dic~em~re de 1956 (<<¡Boletín Ofi
clal dal, .íti.;t~do» núm. 36a). 

Lo que .:por la 'presente 'Orden mi
nisterial' ,(,1i~o a V. E. para su cono
'Cimiento 'iratGctos IConsiguierltes. ' 

DiosguaT·/loa V, E. muchos ft11os. 
'MMl'id, 2G de abr~l '{le r196'(;, 

MENIiJNDEZ 

lixamo.$l'. GelHJl'al ·SubSMl'etal'io (le 
esto'.lV!1nisterio, 

(n el' B. O. d,allfi, mimo 130. de 1!lG7,) 

«Fallamos: Que sin llacer 'Pronun
ciaruento sobre costas ,desestima,mos 
el recurso eontencioso-administratívo 
interpuesto por D. Joaquín Bábe .Abur
to c()ntra la resolución del Consejo 
Supremo de Justicia !Militar de Zl: de 
ábrilde i.l966, de la qUe se acordó dar 
traslado al interesado' en. 2 de mayo 
de igual afio. 

Asi 'Por esta nuestra sentencia, que 
se !publicará en el .. Boletín Oficial 
del iEstadon e insertará en la "Colec
eión Legislati,va., definitivamente juz
gando. lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos." 

En su virtud, este Ministerio ha te
nid{) a bien disponer se cUllIlpla en 
sus pl'OIPios términos la referi'da 'sen
tencia, !publicándose el aludido fallo 
en el .,Boletín 'Oficial del Estado •• 
todo ello en cUIlllPl1miento de lo pre
venido en el articulo 1105 de la Ley 
de la Contencioso-administrativo de 
27 de diciembre de 1956 ,( «Bolet~n on
cial ,del Estado», núm. 363). 

Lo que a?0r la lpresente Orden mi
nisterial digo a V. E. para' su cono
cimiento y efectos eonsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 2 de mayo de il.967. 

MENÉNDEZ 

Ex-c.mo. Sr. Teniente' General Presi
dente del Consejo Suprémo de Jus.
ticia Militar. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en úni-ca 
instancia ante la Sala QUinta del Tri
bunal SUlPre.mo. entre pa~·tes. Ide una. 
como demandante, D: 'Ilhami'Ben 1.0.
naya Tha.mi, ,quien ¡postula por sí mis
mo. y de otr¡1. ·oomo demandada. la 
Administración públioa. r~resentada 
y de! endMa Ipor el, abogado' del ®S. 
tado, Icontra resoluoiones del Consejo 
SUlpremo ,de Justioia !Militar de l8de 
~l<wtembre da 1058 y ~2 da junio de 
'lOO5,rllfel'llntas a lletiolpnes de habll
l'(18 pttsivos d131l'acurrente, Sil il1(1 die
tado 8¡¡utencio. mm :l'Goha S de mttrzo 
d,(¡ 1067, cuyo. lJo.l'te tUSlPosltiva 13s (jO. 
mo sigu!l; 

<cF'allo.:q1.oS: Que debemos (leclara;r 
ydllcll1l'amos la inadm1sib111dald de 

'1.409 

10'8 ¡presentes recursos contencioso-ad
mini.stratiiV(}S acumulados núms. 18.599' 
y 18.669, intel1>uestospor ID. Tihami 
Ben Lanaya Thami eontra resolucio
nes del "Consejo SUipl'emo de Justicia 
Militar de 18 de noViembre de 195& 
y 22 de jtmio de 1965, referentes a pe
ticiones de ihaberes ¡pasrvos del re
currente; sin ha-cel" especial condena 
de c{)stas. 

.4:sí ,por esta nuestra senteneia, qua 
se ¡publicará en el otiBoletín .oficial del 
Estado» e insertará en la ",Colección 
LegislativaD , lo ¡pronuncia,mos, man
damos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha ts
nido a bi~n disponer se cum:P'la en: 
sus proipios término~ la referida sen
tencia, publicándose el aludido ,fallo 
en el: "'Boletín Ofieial {fe! iEstado., 
todo ello en CUlIllPlimiento Ide lo pre
venido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-administrativo da 
27 de diciembre de 1956 (J<iBOletm Ofi
cial dellEstado» núm. 363). 

Lo que ¡por la presente .orden :mi
nisterial digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos ¡consiguientes. 

Dios guarde a ·V. 'E. muohos años. 
Mwdl'id. 2 de mayo de ;1007. 

iMENÉNDEZ 

Excmo. Sr. Tel.11ente General Presi
deute del ,Consejo Smpl'smo de Jus-
ticia Militar.' " 

(Del 13, O. de~ E. núm. 1~2, de 1967.) 

------.............. _-----
Consejo Supremo 

de Justicia Militar 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

En lCU«U[>lim1ento ,de lo ,diSlPuesto en 
el al'tíeuJ.<l 42 del Re'g.lametno para 
a¡pli:cación ,del vlgel1Jte EstatUlto de iIa;s 
Olases il?asi'va.s del Est8ido, se pUblica. 
a ,oontinuación relación ,de sedala
miento de ':haberes pasivos que am
plezaoonel ,coron·eilde Al'Itillería don 
Federico Meroa.der ,Góme,z y te.rmiua. 
COn el ];loUeía 'lJ,1'l.nado, Fra.wsoo Rt
vas .Aja. e.n Vir,tud de 1M facuLtades 
'lloruel'ic1as a este Consej{) :S;u.!premo de 
J'u,s,tlic1o.. Milita!' por Leyes. ,de. 13 de 
enero ,(le 190'4 y 5 ,d-é 6(JJptiemJbr.e de 
:Hl39 ('D, JO, ;[l'úm.. 1, l1nexo). fl, :f1'n de 
(.fUI) ¡por lliS Au'bori,da!1{JSo M:ID[)etClrutCls 
s·e dé ,cu.ml))lim1ento a ,10 ,(l.islPu.esto en 
tll ar,ti'culo 42dtllrllf'(íritlo lteglnmento. 

'Mllidrid, íW de mayo ,de l007 . ....,El Ge
neml SIl.[ll'Gtal'10, Manue¿ Ba.zán Bui
t1'ago. h 



·0 
RELACION QUE SE CITA 

NOMBRES Empleos 
Arma 

o -Cuerpo Situación 

Haber 
mensual 
que le 
corres
ponde 

Fecha en que 
debe empezar 

a percibirlO 

Pesetas I Día Mes mio 

11 .11----1 
;oon Fedeliq;@}Iei!'l:ooerGQ¡mez.I¡I,COroneL .... liArtillería .... ¡I Retir'd.do .. 1 30'.450.00 11

1 

1-6.1967 
Don LUi.s Sllm:€lZ ifie'Lezo y L(¡- ¡ • I I ' 1 

-pez-.Altamirrull©, o ••••••• , •••••• " Cornl Méd .... Armada ... "', Retirado .. : 26.250,00 II 1-2-1967 
Don José Griijf{j)]! lilollIlilrernO '0 •••• Coronel H.o. ~ Intendencia.' Retira.do"11 27.300,00' ,il-6-J.967 
Don Luis Valle C!jj);mellllares ...... ! TÍe C. H."... Artillería .... 1 Retirailo.. 2t.150,oo il-4.;1967 
Don Antonio ~Iarii]lllll!lz Irligoyen. ~ Co~aml.ante. Infantería ... 1 Retirado .. ! 26.040,001-6-<1967 
Don Antonio ill1lJJii.IDlZ illamllll€lz ... 11 Comandante. Infantería... Retirado .. 1: €5.410,00 1-6-1967 
Don Ramón. S<IJtoGM'eña ......... 1 Comandante. Ingeniel'os ... Retira 10 .. 11 2S.0-ID,OO 1-6.1967 
,Don MalluelGrailíaGómez ... "'j Comamlante. Iutervención I·Retirado .. ! 20:533.32 1-5-1967 
Don Lms B61]iinen(wllll Beliilllchólll .. Cmllandante. Intendencia .. ' Retirallo .. ! 23.146,66 eJ.-o..1!!67 
Don Regin~ @e ?Ifl¡gm¡~TI Uorente.,' Comte. MM. Sa~d: iMilit. net~rajo .. 1 23.100,00 1-4-J.96~ 
Doncwto~no Perez.. l¡~:ro ......... Ji Com~t;El. 'San. AVlaCIÓ~.. ... Ret~rado .. 1 27.~,oo 1,~-100~ 
Don iDonnngo De1ll15 H.iiflrFiimZ ... .Capltan... ... Infantena ... RetIrado .. l' 22.7&).00 1-6..196, 
Don GabrlieIMIDlI'"iE!lllllIli Esitévez ... ,Capitán... ... Infantería ... Retirado'.. 21.735,00 1-6--1967 
Don Jifaullel Fraga R©ú:irigl.lez...Capitán... '" 1 Ingenieros ... ¡ Retirado .. : 21.735,00 j 1-6-1!l67 
Don FranciSlOO B@n¡¡¡:Ii]'1ll111 EgeaCapitán ...... ' Farmacia .... Retirado .. [: 20.066.66 1-6-1967 
Don Jaci.nto oBmÓllll EsneTIl"ñeh ... .o i i cíal 1.0 

Don Alberto IgTIl!'!sli&l Es]lliiIDlZltZO .. . 
Don TIdefollSo Fl'alJll!!iDl Mlélll~ez .. . 
Don Antoni.o Plérez BemITIi:I ... . .. 
iDon Il\fanue'i SaIDlft«ilS L<!JIlIIDliBlS... • .. 
Don An1:oillo ,DmJ!.D.1i:I A([j[mli1l1e ••• 
Don José~EstebaIDl LTIIi:II'"elJi!.s ... '" 
Don Antoni.o Pamag1!1R D¡¡¡miu-

guez ...... '" ..... . 
Don JustoCa.'ll.ml Lrnal"l!ls ... .. 
'Don Antonio Palma Román 
Don Franrisq;o López Saa ..... . 
Don Isaías G«JiIDlzález Dlilim:íín-

guez ... '" .................. . 
Don Antonio X©uari.«ll XiUJ:iil!lz ... 
Don Job López RM1!!.tIltn ... , .. 
Don Pablo León m®ID'eo .. , ..... . 
Don Gl1iIIliIrstlll!li.«li F1IÍIstteli'" Sierra. 
Don 'GamBo Portil l1orl!liras .. . 
Don ]lafael Crespi Coll .... : ... . 
Don Iiilá1dmo GID"l!!iía Villlar: .. 
Don lDiego SalllltliaglOl Ros ... . •. 

Don JI.'1anuel Gaga GlIlillllzállez ..... . 
Don Vietori.llo DIJJmID.gu.ez lli[a:r~ 

;tín .. ' ........... , ...........• '" 
Don Tomás Aguillar Pérez •• , •.• 

Oficinas ... Armada... . .. 
Capitán C.... Infantería .. . 
Cap~t~n C .... ~ i Ini~nte:ía .. . 
cap~t~n C .... j Art:ller~a. . .. 
Cap~t~Il C. "'1 Art~ller~a. . .. 
Capltan C.... ArtJllerla .. . 
Capitán C.... Ingenieros .. . 

Teniente .. 
Teniente .. 
Teniente .. 
Teniente .. 

Infantería .. . 
Infantería .. . 
Infantería .. . 
Infantería .. . 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. !I 

Retirailo .. 11 

ReUra'flo .. 

Retira.ao··II' 
Retirado .. 
Retirardo .. 
Retira'ilo .. 

Teniente.. Infantería ... Retirado .. 
Teniente.. Infantería ... Retira,do .. '1' 

Teniente.. Infantería ... , Retirado .. 
Teniente.. Caballería ... I Retirado .. 
Ten~ente ...... , Art~ller~a. ... Ret~rado .. i 
Temeníe .. '" Artillerla. ... RetIra,do .. l 
Teniente .. "'1 Ingenieros ... Retira,do .. I 
Teniente ..... 1, Sanid. MBit. Retirado .. ¡ 
!3<f e ,e án. (;}.f.·1 . 

de,l.· ... . .. ' Armada... . .. ' Retirado .. I 
Celd. ~I. 1.a I Armada... ... Retira,do .. 

Tentente.. . .. \ G. Civil... . .. f Retirado .. 
I 

Teniente a .. , Infantería. : •. \ Retirado .. ~ 
! . '1 

21.105,00 
20.580,00 
19.740,00 
21-2.260,00 
21.840,00 
16.986,66 
21.8!.4),00 

20.160,00 
19.7-ID,00 
19.740,00 
19.110,00 

19.110,00 
18.600,00 
18.690,00 
19.110,00 
18.690.00 
18.480,00 
18.600,IlO 
18,600,00 

23.520,00 
19.740.00 

16.380,00 
14.5~~4.!l9 

1-3-1967 
3.-6--1967 
1-6-1967 
[-4-01967 
1-6-01967 
1-6.J.!l67 
1-6-il967 

1-6-4967 
11·6-1967 
il-6-.1967 
;1-6-1967 

1-6-1961 
ü1-6-1967 
;1-6-1967 
d-6-1961 
11-6-1967 
ul-6-1961 
11-6-1957 
il-6-19!n 

\1-5-1967 
1-2-1967 

'1-6-;1967 
11-6~1!l67 

Durante el afio 1I Punto de resIdencia y Delegaclonea 
1967 perCibirá el I de 'Hacienda por las que de1;)en 
85 % del haber cobrar 

mensual OBSERV.A ClONES 
Ley 112/66 

P~setas 

25.852,50 

22.3il2,50 
,23.205,00 
20.527,50 
2,z.13t.,OO 
21.598,50 
22.134,00 
17.t53,3:l 
1!l.674,66 
il9.635,OO 
2:-1.026,50 
19.367,25· 
118.474,75 
UU74,75 
11.056,66 

11.989,25 
17.493,00 
16.770,00 
18.U2¡1,OO 
18.564,00 
14.430,66 
18.551,00 

17.13¡i,oo 
16.779,00 
16~7'79.()() 
16.24ª,50 

3.6.243,50 
15.386.50 
15.8a6,50 
16.243,50 
15.586,50 
-15.708,00 
'15.886.50 
,15.886,50 

Punto de 
residencia 

IMadrid .. , 

Madrid '" 
11 Valencia .. 
I Maclrid ... 

Pamplolla .... 
'lvlúrtas ... 
,Monforte. 
Vigo ..... 
;VIadrid ... 
Bad(l;joz .. . 
Sevilla .. . 
Algeciras. 
.Lujar ...... 
La .coruria .. . 
Zaragoza ... , 

-
Delegación 

de Hacienda 
------_.~~----

D.~. rDeuda (;1) ... o II~~- 5.f~~, (D. D. 109). 1 

.~; (~. ~ell;¡n ~,I! "ol'~(~" ~-(~~ (D. o. M.~2 .• ,. 
\ alcuela ,), j J .... I l.. ;):(1/ (D. (). lOt). 
D.G. Dew11l. .(l, 1I ;~O·Hj7 (J). n. !Iil). 
Navafl"a (1). . .. I U· [¡-(l7 (ID. (l. 10il). 
Granada (1). o.' .11 .. 5-07(ID.0. °lO!!). 
Lugo (1). ...... Wo. 5-1i7. en. O. !Hil. 
Vigo (:l) ... "o ..... , n 4-1i7 (n. n. R6). 

oD. ,(;. ,lleurla (1). '"O ¡;·3-m ,íoJ). O. 107). 
Ba:dajo7.(2) ... .., 2!)· :1-(\7 (D. O. 'i'lf). 
S ev,)jl o. (1; .... :..... g(l. 1··(j7 ,(no O. A. l:H· 
Gárliz (Y.., ;!.1; ...... , 1:1 .. G-67 (D. O. lil0). 
Gl'll.llilrla (2).... 1'1- fí-ü7 (D. Q. lOS). 
Lg CO['lu1a ... ... J.¡f) •• 5-67 liD. O. ttl). 
ZOl'iJ.;.roza, (:l). ... 12· 3-m (D. o: lO!)). 

Palma de M.I ]laIGare,.; (a. :1, 
Salamanca ... SalarnalH'i1 (2,1.'<,i. 11· 5-07 (D. O. lO!!). 
Madrid ... ". D. ü. iDelHla (:1, i .1:1·5-0'/ (ID. O. 1ilflJ. 
':\ladrh1 ...... 'Ji. e·. ;J)elltla (:1. i 1. 2()· 4-&7 (D. O. H3). 
,Madrid ... : .. D. ü. ))enrlu (:Z, j). n· ;)-/;7 (,J). O .. 1(9). 
Barcelona ... llim:ololllJ. (ii . ..... , 11· :rH7 (,!J. o. lO!!). 

,Barcelona ... Ilar(',olollll (2, ik ... 12· G·(;7 (D. 0.109). 

Galisteo ...... C¡í('mJH (:1) ....... 11· 5·&7 (D. O. 1(}8). 
Cartagena ... Co.rtn.g'(jl1o, (,1, l~) ... 'Jl· 5·(;7 (D. O. 103). 
:VIa:drid.. D. Ü. Deuda (:l). '0' n· 5-67(1), n. 11}3). 
.Allarlz ...... , O¡'ellsfl (!¡.). ... ...... 11· 5-H7 (D. (). 108), 

Madrid ...... 1 D. ,G. Deud}l (f" 18). n· 5-67 (D .. 0. 10S). 
Zaragoza ... 1 Zaragoza (.'l-, 19) ... ' 1.1- 5-67 (D. O. aOB). 
S. lSebastián, Gui,pú~coa. (1) ..... : 11- 5-67 (D. O. m'l). 
Castuera. .., BMI1joz(4). ... ... p. 5-67 (D. O. 108); 
La Unión ... Caf'tagena (f.) ... o" 1.1- 5·6'1 0J). O. 109). 
Madrid .; .... D. G. J)euda (,1:, 1!!). 11- 5-67 (:D. ü. lO!}). 
Palma de M. BalennlH (4)... 12-- 5-&7 ~]).. O. 109). 
Villagonzalo. Bllrgos;.. !l .. 5-61(1). O. 1(7). 

.... 
;;." ::; 

CIJ 

P. 

'" '¡:;' 
~. 
o 
p. 

'" t;; 
~ 

!=' 
9 

19,f)!}2,OO 
16.779,00 

Cartagena "'1 Cill'lagena (i) .... "'1131.10-66 .(D. O. ·M . .2.'5I>¡., !:l 
Pontevedra.. Ponteveclm .(:l, i). 15- 7-66 (111. 'O. ,M. 1(7). ~. 

113.923,00 
12.405,74 

Zamora ... "'1 Za.mora (l.) ... ... "'11 8- 5-S'/(D. O. 107_::. 
Córdoba... ... Cór:llobo, (I¡, 1) ...... 11-, t¡·Ii7(D. n. lOllJi. ~ 



NOMBRES Empleos 
Arma 

Q Cuerpo 
Si~uación 

a 

Don AlltonioGamllndi Torrall-
-dell '" ., ....... '" ............ ! Teniente C.··I Infantería "'1 Retirado .. 

Don Rafael Femánlllez Cid ... '" ~ Teniente 'C... Infantería ... Retirado .. ¡ 

Don Justo 'F'ernlÚil«l.ez Diez ... '" ~ Teniente C... Infantería .... Retir&dD .. I 
Don VictQl'iano Mal!1ílll Diaz ... ' Teniente C...Caballena ... Retiradú .. 

Haber 
mensual 

que le eo
rresponde 

, I . l' t , Durante el afio Punto de. residencia y Delegaciones t:l 
Fecha en que 1961 percibirá el ¡le Hacienda por las que deben ~ . .' 

PeseUls 

debe empezar 85 % del haber cobrar O I a percibirla mensual. ------.- OBSERVACIONES 1 ~ 
. Ley 112}66 I p. 
Día Mes Año - Punto de Delegación de 13 

Pesetae residencia Hacienda 

1·t5!):t~!ffi ! a-6.1967 
1&""'·!I!) ! 1--6~1967' _.;~;: . ¡ 
1l).~~.,99 i ,11-6-<1967 
14.59-i,99 1il.-4-.1961 
H.5!M.99 1..¡).,1967 

~ 

11- 5-67 (iD. -O. :1(8). 
tl .. 5,(l7 (.1). O. 1110). 
11 .. 5-67 (ID. .o. ;1(}!I). 
5 .. 4-fi7 (ID. O. (líl). 

i 

Don Gerardo Romg,"lllez AJi~!lso. Teniente C... Artillena. ... Retirado.. . 
Don Juan Cruz LópE!Z ... .., ... Teniente C ... ¡ Artillena. ... Retirado .. l' 

Don Faustino ,Pio ,Golllzánez...... Teniente ,C.:. I Ingenieros... Retirado .. 
lU9·i,99 :!.--6-i1967 

12.405,74 
12.9.m.24 . 
12.94!1.21t 
112.405,74 
112..105,74 
,12.405,74-
12;94-1,2~ 

Palma ele:VI. Baleates (-1, 1). '" 
Santander" Bantallc1el' (4; 1), ." 
Maclrid ". ". D. ·G. IDemla (ir, ll, 
:.\ladrid """ D, 'G. IDclU.da (4, l). 
Granada ... " Gl'Hllado. <(-t, 1). 
Barcelona '" Barcelona. ('4, 1). 
Tenerife. ". Tenorife (4, 1). 

1:1· 5-S" (iD. -O. 109). 
:li1· 5-67 (ID. O. 109). 
lB- 4-67 I(D. O. !lil). 

. Don FrancisCO RomeiflUl Sala-. . . . I 
manca .................. > ... ••• Temente C... Ingemeros... Retirado .. 11 

Dón Nicolás LópE!z Rftolllegto ... TenienteC .... Ingenieros... Retirado:. i 
nón Marino Barnoílanal García Teniente C ... 11 Intendenria.. Retira·do .. 
Don Francisco Grlllllzánez Aeevez. ·Alférez CQ..1l1. ~ Artillería. ... Retirado .. 1 
Don Angel Ri.yas Larñl!lls .. : ...... SUbtenient.e .. ¡ Infantería ... Retirado .. 
Don Apolonio Lue]])go Marrupe. Subteniente .. 11 Ingenieros... Retirado .. 
'Don Vicente 3.\iartWtez Rl:lyo ... Subteniente .. 1 Aviación.. ... Retirado .. 
Don .sócrates Tre¡¡;eño Mazlle]as Brigada... ... Artillería. ... ReUracdo .. 
Don Miguel Fener HeIT!lJl!z '" Brigada C.... Infantería... Retirado .. 
Don Augusto ,Río ,Río .. , ... '" Brigada e.... Infantería ... Retira,do ... 
DOn Fernando :Callt!'l.er6n iRam1- " I 

Tez '" .... ... ... ._: _'" .. , ... ... Br~gada C.... . Infanter~a ... , Ret~ra.do .. 
Don Damel Ares Pml[])n ... .•. '" Bngalla C.... Infantel'la... RetIrado .. 
Don .Ramón QUiiílJJftálf:! Dilaz... ... Brigada 'C.... Artillería. ... Retirooo .. 
.;Don Javier GuevaJ"a Díaz,.,Here-

dia '" ... : .... , ........... , .. . 
. Don Vi.eente Zúñiiga Plil1ltanN' ... 

Don Antonio Gallego Ge'im"z .. . 
Don José Bauza Frillu ... ... .. . 
non Antonio Rodríguez liménez 
Don Simón Gua! Nebot ... ... ... 
Don Angel I.ópez de la Torre 

Ayllón y Francés .. , .. , ... '" 
Don Agustín Milrallll'i1a SUlÍrez ... 
Don Alionso OarribaGmrnz{¡!ez. 
Don José Sán~b.ez I.E!ÓR ..... '" 
iDon Jusío ·Bono ,Gar\f:lÍa. ....... .. 
Don Fidel López Niuíez ... oo, .. . 

Brigada e .... I Artillería: "'1 Retirardo .. 
Br~:adaIC.... A. rt.~lle~a .... Ret~~Mlo .. 
Br~."ada C .... ¡ Art~llel~a. ... Ret~nvJo .. 
Brigada 'C.... Arhllel'la. '''1 Retlr~do .. 
Brigada C.... Artillería. ... Retir8Jdo .. 
Brigada C .... I Il1genieros... Retira.do .. 

~arg. l.'! Mú .. p. :'\~ada"'I' Ret~r8Jdo .. 
~arg. Espec. AnaClón..... Retir8Jdo .. 
Sargento..... G. 'C~v!l.... "'1 Ret~l'8Jdo .. 
Sargento..... G. ClVll... ... Ret,¡ra.t:lo .. 
Sargento.:... G. CiYil.. .... Retirado .. 
:\Iús. 3." (asi: I 

mil. Sarg). };Iús, !!-iIilit .... 
Celso Rodríguez i\(illlllas ... ... .•. Guardia... G. <Civil... 
Fernando Prieío Pastlllnza ....... Guardia... G. ,Civil... 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.do .. 
Retir8Jdo .. 
Retira,do .. 
Retira,¡lo .. 
Retiriulo .. 

Fra.ncisco 'J'.:Iartmez Losada...... Guardia... G: ,Civil .. , 
Agustin Pascual J]mé\nez ... Guardia... G. Civil ... 
Rafael Pérez Martín .. _ ._. Gua.rdia... G. 'CiVit .. 
Sebastián Viceníe:l.larti:n Guardia ... -... G. Civil... 
Víctor Vaquero ,Gar¡¡;ía ... Guardia... .G. Civil... 
Juan Lal'a Plata. "o '0' ••• GuartUa....... G. Civil ... 

15.2~~,99¡ 1-2-1967 
! 

14.59'i.99 ¡ il..Q-i1!l67 
13.9&i,!i!l il-6.1967 
15.2;.'24.99 11--6~1~lG7 
15.2!-i,!t9 il-6-i1!l67 
il.5.014,OO 11-6-1967 
15.664,00 a-s-.1967 
15.664,99 3.-5-1967 
14.594,91J 1rJ.-5-1967 
13:121-,99, 11-6--1967 
12,,4.94,991 íl..fi..1967 

! 
12.~94,99 i . 11-6-i19S1 
12.49-i,991 1-6.1967 
12.4!},i.99I H-1967 

12,494,99 ¡ 1-6-1967 
12.4'-J.i,99 l 1-6-1967 
12.49.i,99/ il-5-1967 
12.4941991 il-S-1967 
12.235,00¡ !l.-6-1967 
12.49~¡!l!1 j il-5-1967 

10.453,321 1-5~1967 
10.60499' 1~2--1967 
11.655:00' 11-4-1967 
11.0"25,00 11-5-1967 
lO.60-tOO . 1rJ.-3-,19S7 

13.124,99! !l-I .. 1967 
9.620,00: 3.-5-1967 
9.1:46,66, 1-4-1967 
8.773.3~i il-5"1OO7 
8.400.00 1·4-1967 
8.400,00, 1-4-19&7 
S.213,~1! 1-2-1967 
8:213,3'2 !I.-4-1967 
'1.653.3~ . [-3-1967 

12l~5,74 
11.870,2/" 
12.!M,l.24 
12.~~1.2·t 
12.762.7/, 
.13.298,2·t 
13.29S,2It 
12.405.7!k 
11.156,24 
10.620.7·i 

10.()20,7.1. -
10.620,7,} 
10.620,74 

lO.()ZO,74 
10.620,74 
10.620.74 
10.620,74 
01("1.4·1,2,25 
10.620,74 

8.!l85,3'2 
9.n14,21. 
9.903,75 
9.37:1,25 
9.()14,i% 

11.,156.21'. 
8.092.85 
7.77f.,S6 
7.457,32 
7.1!tO,00 
7.140,00 
6.9&1.32 
6.981,32 
6.505,32 

Jaén ." ". ". Jaén (/¡, 1, 118), 
León ". ". ", León (,iH, 1). ", 
Belorrudo. " Blll'g'OFl (1" l) ... , 
El ,Ferrol '" El Ferrol re, (I¡, 1). 
Madrid .... " iD, (1, Deudo. (4), '" 
Madrid :" ". D:, {r, ¡Deuda (4). '" 
Palma do M.¡'UO.J.eareH (/1), ." ", 
Ba~celona." Ba~:eeJona (/1) " •. " 
OVledo ." '" OVIedo (/¡J. n, 1H), 
Río, Urbel '" I Burgos (.1-, 1I¡ '18), 

12- 5·67 (D. -O. 1(9). 
12- 5-!i7 (.n. O. 109). 
1.:l-. 5-H7 ,(.o. O. l1ilO). 
1r[· 5-m ,(iD. -O. 1(9). 
11- 5-(j7 ·(iD. O. ;lOO). 
W· 5·0,' (D. 'O. 1'111). 
1,1. II-íi'¡' ,(B. O. A. 41t). 
20- 4-6'1 (ID. ,O. (3). 
11· 5-li7 ,(ID. Q. lOS). 
11- 5,67 ,(ID. O. ;lOS). 

Cartagena ... , Cal'ta¡:l'cna (4, n) '" 11, .. 5-67 ¡(,D. Q. l(8). 
Zaragoza .. " Zaragoza (-4, n, iR), n .. 5-67 ·(ID . .0.108). 
S. [ledro F. ¡ La.cor'uü.a CJ" n) '" :1- 5-6"1 ÚD . .o. 109). 

MadrId ... "'11 D, :G. DeucIa (/1, n). f)- 5-67 ('D. O. il09) . 
Pamplona." Navarra (~,. n, l8). D· 5'-6'1 (D . .o. 1109) . 
BaI'eelona '" Barcelona (4, n)... :1·· 5·67 (D. O. 109). 
Artá. ......... \ Baleares (4," n) .... ~O .. 4-67 ('il). D. 109). 
S. Sebastiá.n Glli.1pÜ7JCoa (n). ,,: i f). 5-(j!i' ·(D. O. 109). 
Calvia Bateares (.1, n). '" JI 2- 5--6'/ (ID. O. :1.Q¡1). 

Madrid '" .... ' D. G. Deuda ({j) ",11 4· 4-67 (D . .o. 89). 
Madrid ", ... D. {l, Ue\l.da (4). ".:\,25-1-67 (,B .• 0. A. 11). 
LarerIo ...... SD,ntunder (/,)", '" I 27· 3·67 {J). O. '73). 
Moyá ..... '" I Barcelona (1,). '" ".\'1 21 .. J¡·67 (iD. Q. (6). 
Ibi... ....... " Alicante (5) '" '" J 27- 2·67 (D. O. '50). 

sot~ala'Cios.1 Burgos (4, n)", ...1 Zil .. 3-67 (iD. O. 76). 
calV. es. de 'li:.

I
, Orew;e (7), '" ".... 24 .. 4-67 (D . .o. 06). 

Madrid ...... D. G. neudD. (7). '" ?,o .. 3-67 (ID. D. 76). 
Orense ... "'1 Orensa (7) .... '1' ". M· 3 .. 6'7 (D. 0.6S). 
Valencia ..... Valeneia ('7). '" ,"" 2'1_ 3-671(D. ,O. 73). 
Madrid ....... D. !G. IDeuda (7).... 27· 3-67 ,(D. O. 73). 
Salamanca .. !! Salamanca (7, 19). 20·1·67 ,(iD. O. 23)., 
Zamora ....... i ZamOl'D, ,(7). ... ... SO· S--67 ,(D . .o. 76). 
P. :serrano ... ! Cácllz (fl) .......... ' 2:1·2-67 (iD. 0.48). 
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NO!!:BRES Empleos 
Arma 

o CUerpo 

Haber 
mensual 
que le 

Situación ¡ corres
I .llon~e 

Fa;ustino C~pos ma!"l!!o ...... Guardia .... " G. ,CiviL. ... 1 Ret~ra~o .. 
Filrnando Perez R¡)dnguez ...... Guardia .... ,. G. 'CiviL .... Retirauo .. 
Antonio Bravo Espejo .,. ... ... fiuardia .. : ." G. 'CiviL. Retirado .. 
RodoUo Baños ToTIedano... ... ... Guardia... ... G. ,CiviL. Retirado .. 
Francisco Gareiía GMciia.... ... ... Guardia... .,. G. Civil... Retira,do .. 
Antonio Bueno FemáIlldez ... ... Guardia ...... G. ,Civil... Retira,do .. 
Juan Alvarez Allvro:ez ......... '" Guardia ..... ' G. CiviL. Retira,do .. 
Tomás 'Berrocal Ca¡¡'Mlil:l... ... .•. G,tardia... G.CiviL. Retira,do .. 
Angel Olgoso :Rolltitán ........... '" Guardia... G. 'CiviL. Retiraido .. 
Rafael Rodríguez ~lielliñIlla ... Guardia... ... G. 'Civil... Retirado .. 
Manuel Jiménez ,(illl!lZ~nlDi Guardia... ..' G. Civil... Retirado .. 
Miguel Pérez Orpil ... .... ... Guardia... .., G. ,Civil... Retil'alao .. 
Pedro ·Mufioz JmliÍÍnl'JZ '" ... Guardia... ... G. ,Civil..... Retira,ao .. 
José Ferragut Praits ... .... ... Guardia ...... G. 'CiviL. Retirado .. 
Francisco Lemos Fernrulliiiez: Guardia... G. ,Civil... Retirardo .. 
Valero Peseador Pardm¡¡¡ii ... ... Guardia... G. Civil.. Retirado .. 
Restituío Sobrino HueTI,,,s ...... Guardia... G: Civil... Retirardo .. 
E{luardo t>\lvenmsa Esp!.!ll"zlJl... ... Guardia... G. Civil... Retirooo .. 
Antonio Revellte López ... ... ... . Guardia... ..: G.CiviL. Retirooo .. 
Jorge Alvarez 'Rodl'iguez.... .... ... Policía ... P. Al:mada... Retiraido .. 
Vicent.e At.i~nza Yállag'L. '" ... Policía ... P. Armada ... Ret.irado .. 
Malluel Vadillo ,Montesj[[Il05... ... Polieía ... P. uArmada... Retirarlo .. 
Simón :López ,de! Areo ... .... Policía ... P . .Armada... Retirauo .. 
Santiago Prieto Villar .... PoJicia ... - P. Armada... Retirado .. 
Camnelo JiménezPére~... ..•. ... Policía ... P . .Armada... Retirado .. 
Sabiniauo A-lTeba MaI'ilÍlflI ... oo. Policía '" . P. Armada... Retira.do .. 
Diego ,mamJO ,Mora ... .., ... ... Policía ... P. uArmada... Retirarüo .. 
Rafael RamirezLiímo$o .,. ... ... Policía '" ... P. Armada... Retiradp .. 
Miguel Herranz Lomffi¡[Ds ... .,. Policía ... P. uArmada... Retil'OOo .. 
José ,Rodriguez Andrés .. ; o ••• ,. Policía ... P: Armada ... Retirado .. 
Valeriano Q\1uñoz Muñoz ... .,. Policía ... P .• >\rmada... Retirado .. 
Daciano Baños Mamiq¡¡:.e ... ... Policía ... P. Armada... Retirado .. 
Rafael Araruia Gll.!'cia Oo' •••• oo. Policía ... P. Armada... Retirado .. 
JO!llquin Vélez del Burgo y Fe!"- . 

nández de Tl'Ol!!mñz ... ... Policía ... P. Armada ... 
flafael Cortés Graván ..... Oo .... Policía ... P. Armada .. . 
J'lian LorenzQ ]Moros ~lmaTI~ .,. Poli.cia... P. Armada .. . 
Gerardo Lóp6Z PalacÍn .. , Oo, .,. Policía ... P. Armada .. . 
Miguel Sánehez Trnjñllo ... ... Policía.. P. Armada .. . 
Jesús, ;Pardal Varas ..... , ... ... Policía .:. P. Armada .. . 

. Alejandro Mamno GaJlindo ... " Policía ., ... : P. Armada. .. . 
Francisco. Rivas Aja •.. ... ... ... Policía. .. ... P. Armada .. . 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.do .. 
Retiraido .. 
Ret,irardo .. 
Retirado .. 
Retira.do .. 
Retil'aldo .. 

PeseÚl,S 

7.653,32 
7;653,32 
7;653,3"2 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7,658,32-
7.653,32 
7.653,32 
7.653,3"2 
7.653,82 
7.~SO,OO 
7.280,00 
7.280,00 
7.~gO,00 

7.280,00" 
7.280,00 
6.533,33 
5.016,66 
8,400,00 
8.400,00 
8.400,00 
8.0'26,66 
7!653¡32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,82 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,3"2 

7.653,32 
7.653,32 
7.280,011 
7.280,00 
7.280,00 
7~0.00 
6.906,66 
6.533,32 

Fecha en qqe 
debe empezar 

a ilercibirlo" 

Dra ~ Año 
---

01-4-1967 
a-5-1967 
11-5-1967 
a-4-1967 
1-4-1967 
1-3.;1967 
a-4-1967 
11-4-1967 
:1-4-1967 
:1.-4-1967 
íl-4-1967 
11-4-1967 
'11-3-1967 
1-4-1967 
a-5-1967 
11-5-1967 
"1-3-1967 
1.1-4-1967 
1-4-1967 
il-5~1967 
11-3-1967 
1.2-1967 
1-5-1967 
11-4-1967 
11-3-1967 
li1-4-1967 
1-5-1967 
1-5-4961 
11-3--1967 
11-4-1967 
1-3-;1961 
il-4-1967 
11-4-1961 

1-4-1967 
11.-4-1967 
1-4-1967 
ff.I.·4-1967 
11..!~1967 
,01-4-1987 
11-8-19'67 
lI.-3-ll967 

Durante el afto 
1007 percibirá el 
85 % del haber 

mensual. 
Ley 112/66 

Pesetas 

6.505,32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6.505.32 
6Ji05,32 
6.505,32 
6.505,32 
6,505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
5.553,32 
4.2&U6 
7.14o,tJO 
7.;:t·iO,OO 
7J140,oo 
1i.S7?:Z,66 . 
6~505,32 
6;505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.50S,32, 
6.505.32 
6.505.32-
6.505,32 
6.505,32 

6.505,32 
6.505,32 
6.1:118,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188.00 
5.870,66 
6.553;32 

• 

Punto do' residencia y Delegaciones 
de Hacienda por las que deben 

cobrar . o . I OBSERVACIONES 

residencia de Hacienda . 
Punto de Delegación I 
--~==-----: ~-=~==- =-~~=~-~~--. 

Verin." '" ". Orensa (7). ". ". "'1;~7- :3-(i7 (,D. O. 7:{)., 
Orensa .'.. ... OrenHe.\7) .......... 124-.4-67 (.J). -O. 00). 

¡,La. Malá .. , l" Granada. (7), ... "'1;21.4.67 (,D. (). 96). 

'

Málaga ...... M:íJagú (i) .......... 1: 27· :1-67 (D, O. 74). 
Zaragoza .... Zal'agozn, (8) .... "'1:11·:~·67 (D. O. 70), 

. Puerto S. :VI, CM ir, ......... .. ;Z;~ 2-6'7 (D. O. 48). 
l·l~j·llal·e·o" '"'e"'o ,', (7·' I w' '3 u" '1) O 7") ,.:1 IV ... , 'J r"l", \ldl, ). ~:\ . ... ~;":-:. l_· . :). 
:.\Iadud ...... D. (r. ,])eucla (1) .... ~7· ,l-GI (D. O. 7i!J. 
Palma ele M. HaJeal'es (8) ....... 'ti- 3-67 (D. O, 73). 
Guajar·:S. ... Granada (8;: .. " ... 27- 8-W/ (D. O. 78). 
Madrírl ...... D. G. Deuda (7) ... '. 27- a·6't (D. O. 73). 
Palma ele INI. Baleares (7) .. " ... 27- :l.(}"/ (J). D. 73.). 
IsHín ... ... ¡Hálaga (D) ...... , ... 23-,2-u'/ (,J). O. 4,.3). 
Ibiza... ... ... Ualelii'es (7), .. : ... 27- 8·67 (iD. O. 73) .. 
Vigo ... ...... Vigo (8) ........ "". 2~ 4·(j7 (D, O. 96). 
Torrijo de C .. Zaragoza (8) ...... , 24- 4-67 ,(D. O. 96). 
IMaclr'id Oo, ... D. G, ,DelIda (8).... ~:~- 2·(,7 {n. O. 48). 
Manises" .. " Va!cln(:ia............ 27- 3-67 (-D. O. 73). 
El Pinoso ... AJjeallte (8), p ........ 27- 3-m ('D.O. 73). 
Madrid ...... D, ¡(:r" iJ)Emdo, (7).... '7· a-S7·(,J). O. 98). 
lVradrlr1 ...... ]), (j. Deuda, (7).... 3· 1·67 ID. O. 17). 
Melilla ... ... MolHJo, (7) ....... ". e-12-66 (,1), O. 286), 
S. t>ebastíún Gllilp'Ú:woa (7)...... 4· 4-67 (,D. O. SlJ). 
Madríd ...... D. G. lDeuda (7).... 2'1" 2-S7 (!D. O. ;):~). 
Madrid .... " 1), G. neuda (7).... 7· 2·67(D.0. 43), 
'Madrid '" oo' D. {t, I[)euda (7) .... :n· ,1-67 (D. 0, 311). 
,BarceloIHioo. Barcélona (7). ...... 21· 3-67 (D. O. 77). 
Sev1lla ,.... Stwilla (8) ........... 7- 3-&7 (D. O. 68). 
Madrid ....... D, <G, il)CJuda (7).... 311· 1·67 ('D. O. 39). 
',Madrid , ..... D. le;, IOenda(7).·... 11·2-6" fD. O. 53). 
Cúcel'e~ ...... CMeres ,(7) ....... 24· ·1-6'J(D. O. :,8). 
Barcelona,.. Barcelona (7)...... 7· :l-u7 (,D. O. 6S). 
,Madrid , ...... iJ), G. IIJeucla (7), oo' 21· 2-67(,1), O.S:l). 

Vitol'ia ... .. 
Madrid ... ~" 
Barcelona .. . 
Barcelona .. . 
Las P allln as , 
MadrId ...... 
Madrid '" ," 
Sola.res ... , .. 

Alflva (7: . .> .... 

D. G. ¡lJei.lu.a (7). 
Bal',eelona (g) .. , 
Barcelona (S), .. 
Las Palmas (7). 
D, G. ,Deuda (7), ... 
D, 'G. IDeuda .(0), '" 
Santander (9). ". 

7· 3>-67 (,J). {J. (j:!). 
7- 2-u7 (:I>. O. 4:1). 

14- 2-67 (01). O. 5:1 ¡.'!J; 
14· 2·67 (D. O. 53). 
14-2-.67 (,D. O, 53). 
14- 2-67 (:.D. O, 53). 
31· 2-67 (,I);'O. 37). 
7· 2-67 ,(D. (). 43). 
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Al hacer a cada interesado la noti- (1) Le ha sido aplicado el sueldo] ¡por la. ¡pensión <le la Gratificación de 
. ¡f!.cación de su señala.m.ientQ <de haber regulardor de brigllida. Permanencia en -el Servi<eio.' 

J)asivo. la ,Autorida.d que la iprac.t,ique. .(n) íLe ha si,do aplicado el sueldo (18) ,Con ,jierecho a. ¡percibir men- . 
'ConfolIDle ¡previ,eneel artículo' 42 del! regulador de sargento. sualmente la cantidad de :112,50 ¡pei!letas 
Reglament~ :para aplicación del vigen- (1) ,Con derecho a pel'c~bir men- por la pensión ,de una IMedalla de Su
te Estatuto. de las Clases Pasivas del sualmente la cantidad de 1.666,66. pe- frimientos por la Patria. 
EStado. deberá al propio tiemipoa,d- setas "por la ¡pensión ,de la mejora de 1I (19) ,Con derecho a perciJ:¡ir men
venir le que .si se eonsj,dera perjudica- ¡a -Placa de la Real y Mili:tar Or·den' sualmente la 'Cantidard ,de 17,50 pesetas 
do 'ilon dicho señalamiento, puede in- d~ San Hermenegildo. . por la pensión ,de una Medalla de Su
'ter¡)oner recurso contencioso-adminis- (2) Con derecho a ¡percibir men- frünientos por la Pa,tria. 
tllat1vo con arreglo a lo dis:puesto en suaJnHmte la eantJ,dad de 800 pesetas (21) ICon derecho a perctbir m.en
ila Ley':de ?;7 d.e diciembre <le 1956 por la pensión de la <Placa de la sualmente la 9antidad de 20 ¡pesetas 
(eH. O. ,del Estado" núm: 3(3), previo Real y Militar Orden de San Herme- por'Ia pensión de una :lVledaJla de Su-
1>1 de re.posición, que, como tráirnite negildo. fl'imientos por la Patria. 
ineX'Cusable ,debe formUlar ante eSte (3) ,Con der.echoa ;pereibir meno] ;\ladrid, 20 ,de ma.yo de 1967 . .....,El Ge
,consejOl Supremo de Justicia Militar SUalmente la cant1dad de 400 ¡pesetas neral Secretario, Manuet Bazán Bui-
d,entro del <plazo de un mes a contar por la pensión de la Cruz de la Real trago. ' 
dasde el día siguient.e al ,de aquella y IDIlilitar Orden de San Hermene-I 
notificación.y por 'Conducto de la Au- gildo. 
rondad <lÚe la haya ¡practicado, la '"@ Con derecho a per.cibir men-
cual deberá informarló consignandO' sualmente:la cantidad de 333,33 pase
la rfecha de la referida notificación y tas. por' la pensión ,de la Cruz a 1a 
la .!le ¡presentación ,del recurso. 'Constancia "en ,el Servicio. 

. 8 (5) .Con derecho ~a. pe11ci:bir men-

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
I sualmente la 'Ül1,ntidad de 300 pesetas 1 

OBSERVACIONES 1 por la pensión de la Cruz a la Cons-' En vil\tud de las faeUilitades que le 
; taneia en el Servicio. CQ,nfiere a este Cfrlll5ejo S~remo. el 

(a) Previa liquidación y deducción I (6) Con derecho a percibir men- articulo 2 del Reglamento :para la 
da las cantidades percibMas !por su sual'lllente la. canti<Lall ,de 200 pesetas a,p!i{)aci6n del vigente Est.Jlltuto Ele 
an.teriol' señalamiento que qU(l¡lará. por la pensión ,de la. Cruz a la Cons- Clases Pasivas del Esta:do, se públiea 
nultl a partir de la. fecha ,de pél'{)ep- taneia en el Servicio. a ()cmtinurución l'elarcion de pensiones 
ció de este sefial3imiento .de reetifi- (7) Con derecho a percibir meno ordinarias concedidás. alopersonal ci-
c&Ción. ~ sua.lmente la canti(lad ,de SSS,S3 pese- vil, a fin ,de que por las Autori,dades 

(1) Le ha sido wplicado el sue1do tas ;por la pensión ,de la Gratificaeión competentes se prami'lu& 1a Opol1Í.un& 
ragulador (le teniente coronel. de ,P·ermanencia en el Servi<lio. no,tlficaclón a los intC'resados. \Dicha. 

(g) Le ha sMo ·1>IpUc3ido el suelU<l (8) Con ,derecho a. ;percibir men- re1a.ción eim.lpieza con ,dmia. Maria de. 
de 'Com:Ul'dante. sua.lmente la cantidad ,de 300 pesetas los Angeles ,Bal'ba Nueda y term.i1na. 
ha. 's1do a,pl!cado el sueldo ¡por la;pensión ,do la Gratificación de con dmia Antonia. Torres Ma.fia!;. 

ragulard({r de .capitán. Permanencia. en el Servicio. Madrid, 18 ,de mayo de. 1967.-El Gew 

(1~ Le ha sido aplicado el sue1d<l (9) 'Con derecho a percibir men- neral Secretario, ManuaL Bazán Bf¿i-
:regulador ,de teniente. . sualmente la. cantida.d de 200 'pesetas trago. 
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NOMBRES DE W& Ih"TERESADOS 

Arma, Cuerpo 
,Parentesco o Unidad a que 

éon los pertenecían los 
causantes causante~ 

EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS CAUSAh'TES 

Doña :\La de los _\.ngelesBl.uba ::-\ueda I Huérfana Estado ::\layor... Coronel D. Bartolomé Barba Hel'nandez ......... ~ 
DO~!l. Carmen ,::\IOl:a S01'~'ib€S ...... : .. i v:~uda.: .. ·1 Infanter~a. Coronel 'D_ Rodolfo Eapa :Manzano ,.. ... ... .. 1

1 
Donl:'. Jose1a ::\Iar~mez bat.o ... ... ... i ·\ilu~a. "'1 Infante~a ... :.. Coronel. ID. Silverio Ros LÓlpez ... ... ... .... ... 
Doña Rosa Henlllda Romeu ... ... ... Huerfana Infalltel'la ... ... C:ol'onel n. ,:"iceme He~'Il1ida Als? ............ ". i 
non FraneiscoBriones ES"pinosa ... Huérf.ano ¡Ingenieros ...... Coronel:1). honzalo Bl'lones I::\Iedma ........... ·1 
T)Oña ::\:1:."" Candelas Salano...-a ::\Ioreno Viuda: "·1 Ingenieros ...... Coronel D: Eduardo Bonal·y ::\Ionreal ... i 
Boüa '\lanuela Garrido Duque ... ... Viuda. Intendencia.. Coteone! D. Federico Santa Ana de la Rosa .. . 
DOlla Angela :V¡:uüoz Al~~aide ... ... ... Viuda. Ipfanteria ... C<.mandante O. Antonio Fernández Vela ... , 
DO!!a Enrarnaei.ón ::\1e1'a Cid .... ... ... Viuda. 1'1.11. :.\Iarina.. Comandante 'D. José Rodríguez Ollero... .. . 
Boüa M.o. del Carmen Pella Rodrí- , 

gaez Martín ... ... ". ... ... ... ... Huérfana Infantería ... Ca"pitán D. J()sé de la Pella Onetti ......... "-1 
BOlla Edelmira Rodríguez Pico... Viuda.... Sanidad ¿\lilital' CeipHáll,n. Francisco Escudero Cisneros ... . .. 
Dml& ,Carmen Alonso Ques'ada ... Huérfana Guardia CiviL. Ca1}i.híll n. Eduardo Alonso Martinez ... , ... .. 
Dmla Asunr,ión Mib'1lel ::\Iar.tinez... ..·1 Viuda. ... P. Armada... Caipitán D. Hilaria .Plurned ::\lal'tillez ......... : ... 1 
Darla· Caridail Rosiqne Ruiz ...... "'1 Huérfana. O. AI'chivos O~i!"ial primero D. Andrés Rosique Hel'nández 11 

Dmia Clara González ZeTlpa ... ... ... Viuda. Infantería ... Teniente ~). Constantino GOllza1vo Figueras ... 1, 

Dol1a. Soledad Rabadán Lozano ... ..·1 Viuda. ... Infantel'ia ... Teniente ID. Miguel Pequera COl'balán ...... "'1 
DOlia .::'If." RF{nedios Pascal HodrÍg-nez" Viuda. ... Guarlia Civil... TolielllO ID. Antonio Mena Hodl'iguoz ...... ''', 
Dmia Em'arn3.t'Íóll ;\1elUna Gomba Viuda.... Guar lia CiviL. Tt'nifmte H." (brigada) D. Jos¡'> Arráez Loza.no 
DOlia C¡l.ndida Garda Hoyo ........ , Huérfana Cn,bll11el'ia. ...... : B¡'igada ,D. Juan liarcía Díaz ............ '" .. . 

Holi(l. 1)Ol'otí':l. :\Ial'tin Vargas ... ...... Huérfana i C' d' C"1 I , .' J}" J:\1 ti l' 1 
IHm Gom:a1(") )'1o.1'tín Vargas ......... ¡ dnt'rfano .ruar Hl, 1V1 ... i hn~ll(¡¡t . {t0111.a (") • al' n .el: losa ...... ' .. . 

1, I I 
nolia .fusllt :.\1al'tin Martín ............ I Viuda. (itumlia CiviL" I Hl'i,~'ndt\ -no Juan Villar Cerda ................ .. 
DOIill. Cal'.nH1\l Torrt'grosa Castllllalw.: Viuda. Infantellia ...... lH'i~~ada IH.Y (l'!íl'gí'llto eft'divo) D. Silvestre 

. i I l\Ial'tlncz Fraga .. , .......... : ........... .. 
DUlin. Ano. :'vlll'tías Alha Pablo ... , ..... ¡ Maclll'lí Jufalltel'Ía ...... I S:U';fl'llW .1." il).Haíllluudo Barranco Alba oo' 

Do:18. JoaquílH1 Alc/Ilso l)m'11as ..... ,: yitl(Ja. Infantería ... '''1 sarg'('llto ,1>. Homúll Cosio Alvarez ... '., .... 
Doll:', Qnltm'in .e\. oUlp a r O HelULVentf' I 

(fllS<:Ó ................. ., ......... "'1 Viuda. Aviación", ... ' "'1 Sal'j,(l'lllO ,D. Juan C1Hl\'(l1l Agnilal' ......... "'11 

l)m1r. iDo10l'es ,Jurarlo !\'Im10z ...... "'1 \'iuda. J'. AllIlHMla ... oo. :';~,r¡Hl!ItQ 11), Fraut:ülí'o Jim¡"llez nuiz ... 
DOÍlf!. Joaquín¡¡. Sal azul' Oardo. ..... 001 Viuda. ... C. A. S. E. ...... Auxiliar Ouras D. FrlJ.llI'uwo GarciO, Calvo ... 
nO,l Frarwiseo J(l.vH~r Faal Bertaló ... , HlllÍl'!allll' Armada ......... I Cl',])o 2." ¡r.HlCfLIlií~O n. Fr:uwis('o Feal Maceiras .. -I 
Dolie. Josefa Mallzar\o CP.l'O ...... "'1 Viuda .... ¡ - - - ~ ~ I Conserje D. ModeS'to -Macias Barrios ........ . 
l)Olla M.'" Oftllin :Vlartln Ju:m '00 ... Viuda .... ' Guardia. Civil ... I <i\Hll\lil' .. J o:; l' :\Iurtí Fel'l'(llwJo .oo ......... oo ... . 

Henil:, Elisa Valla de la Fuente'..... Viuda .... Gml.l'<lin, Civil.., Oual'din, ,t\.buudio Arribas Mm'Í'Ínez ............ I 

DOli8, Pilar 1'0.14'(>5 VUa .... 00 ......... I Viuda .... Guardia 6ivil .... (;\Hmlilt .rOStl (iUil'lHlo Hubio, ... 'OO ... oo ...... . 

Doua Francisca r'JStel)a.ll Esteban ... Viuda. . .. , Guardia Civil ... ji . Gual'dla Florentino Váz.quez Hemaudo .. , "','" 
Doña Benita Martfnez Cidad ... Viuda .... P. Armada ...... , ¡,uordia Harnón (;ollzalo Cillll¡¡,<l ....... ., ..... , 
J)Of1l', Marü'. Olive!' Barr!s ... ... ... ... Viuda. '" Guardia; Civil...! Guardia Celedonio Esteban BOl'l'cgo ... ...... .' 
Dulie, r'o.z MlllloZ Benítez ............ I VIuda .... ! Guara!a Civil.., (itmrclia ¡Manuel Calldón Homero ...... oo ••• , .:. 

POlie, ¡\na Al,;al6. Benaviilos ... ' .... ., Viuda .... 1

1 

Gual:d1a Civil... nlHm!ia Juan Canalojos Lecin .. , : ....... . 

Don Evo.risto Diaz Ortogo. , .. 'H , .. Huérfan:; G di Ci'1 ' l' El d' "í G '1 
Doli¡'/, gva Dio.z Ortega ... ... ... Huérfana uar a V1... (TU(ll~( H'. • a 10 "'" az onza 01. .oo ......... . 

J.)oúa. ·Mo.rÍfl Lrufuente AUue... ...1 Vi~da .... 1 Ciuardia Civil... (,'ual'din, ,nan!el Cnrrast:o Arrallz ........ . 
IJon Josó Ga-ta R'tlJmin ... ...... . .. 1 Huérran? I q~~Nl~a~ivil... Uuurllia Jo,,!,! GMa Horn6.ndez ... oo, ..... . 

I>:'~"::::':!O F""~'~~ • .... H~:~~ 1""':':':: .• c.,n~!n"o ":~':'B-",,,,, :!~,"d~. . .. ~ . 
PUtl!!, JOsefa P6rez de Tudela... Viuda .... i Avi!1~:1(m... ...... Cabo :1. 0 José :~el CaMillo Homero .......... .. 
nOl1n. Rerm,~.(lios Arenas );uóvnlOl; Viuda .... i Guanlia Civil... Ollardie, -Gabriel Rivero Alollso ................. . 
1)01il). .Inocclll'to. Raíz Soriano ,.. Viuda. Guarma Civil... Gl1a11die. Fernando Blanco Raba<lán ........ . 
DofH', ,Fl'l1ncis!co. Ho.cha Bastida Viuda. Guardia, CiviL I Guardia. Bernardo Piliero Bastida ... ... ... . .. 
D(}jl~, Ano. M,a Rieo Claro .... ;. Viuda. Guardia CiviL.. GllB.1'dia. ,Grogo,rlo Bueno González ... oo. oo' oo' ... 

T)¡(UitL As-umli(m lliCHI Pa.pi ." ,oo Viuda. Carabineros..... CUl'o.biIHlr(.l Hufael Hodl'lgo Ort1\ ." .. ; ...... '" 
J)ollr, ¡Maria Martín Mlh'qllílz ... Viuda. CItl'fl,billl~rOi:!.. Cal'uhluC'i'O J01\(\ Martín Mú;t'(!uC'z '" oo .. .. 

l1oJiul)oloreH Al'belniz Ronr\(\1'o ",~ Viuda. P. Armado,... tJ1H),¡'¡lill. Malluol Gnrdn. (to,l'du '" 

lXnio. ,;vtel'U(lllmr Gltil'lvtlUtt Folo,!¡ultl.l' 
nol1o. Elmm l~¡¡j)(lt Lil'ón AymlO '" 
DM'!a M,I> d,lll(iIW!tl(111 ,~mH)1Iill(lM MIi'o. 
Dofw, M{¡\I'(\orl@s ,~VúztlU{lZ U(lmVVOUÜl'", 

Dmia H(ll1tl'iz Pórez Íliaz ". ' .. oo .... 

n()jj(~ I,A6.!)(l! P~reZDia~ oo. oo, 

IIl1Órj'll.111t 
HU(ll'!:o.Wí 
l'I'uél'fallfi 
Huórfana 

Gmuldllt Civil... 
GnllI;tUIt C1v1l... 
Cftt'!1hhull'OS" ... 
(1uo,t'dto, CiviL. 

)'ll,l'M'l111!O n/mela D, An¡.j(Jl Gldl'llv(Jl1o. C(U'ras1oo. 
¡;1,al'fI,'Ultó D. 'Cltl!\l~nte LlrólI J,(I!l(lZ 'H ... oo' ... 

l"Hu'I,(lln1y ID. ,Mo.mH'l Maria S('UdltnO!-1 ArJema". 
{1n!1w!ltt Vonaxw10 V(¡,z,<jUOZ nardo. " .. " 

lluOrfanó, 
Huórfana Gunnl1a CivIl. l G1Hu'(lla oCrlst6JJal l~('r(lz Soler '" ." ... , ..... ' .. , 

6SS,fr2j 

736,6.lii 

73&,591 
753,6i¡ 
618.00, 

':;05,O:! 
620,13 
700,93 
500,(lIl 
672.221 
500,Sl!-
525,00 
525,00 
52¡¡.f~J 
525,00 
559,02 
583,33' 
607,63 

500,00 
500,00 
5(){),00 
5()(),OOf 
500,~ul 
500,00 
500,00\ 
500,00 . 

==C~~-='" I 
571,&21 
5711,ne 

522,01 
51:5,00 
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lTE SE CITA 

:tl ¡lena. TOULl pens. I Total pena. Total pens. \ 1 C"I O z 
I un 1n. más un in- más un in· más 100% Fecha en que Delegación de Residencia de los interesadilll gc. 
e!Il€Ilto cremento I cremento incremen· Disposiciones debe empezar Hacienda de <ti ~ 
, a par- 50'l{, a par-¡75% a par- 'te a pal.'tlT qUe amparan' el abono de la provincia --- \ :¿ ~ 
, 14-64 tir 1-1-85 tlr. 1-1-66 1-1·67 se- los señala. la pensión ' en que se les --- \!! ~, 
lÍn ree según feo. según feo. gÚll fecha mientos . consigna el 15'0 
:anqUe ,arranqlle al.'l'anque arranque I Dia . Mes Año pago Pueblo Provincia ~ 
esetlU' ,PeseU!:! Pesetas Pesetas ( 1 ) 1"" i};,~' -1--' 1-- I ---... ----- ·------1 ,---~---. --
_-1 ,

I
I I l' 4,808.63 I 6 enero 1967 iYladrid... .. .,1 :.\cladrid '... ... Madrid...... : 

1'" ' , 
, - - '1 ~.182,6i I ~3 enero 196,. 'Cartagena .. I,cartagena... 'Murcia ...... 
I I " 'd 1I -- - - ! 3.697,30 il 20 febrero 19S7 ¡:3Iadrid ... "'11 Madrid ...... Maul'l ...... ,1 
i 4.057.1:':' ! 14 dic. 1966 Barcelona ... I Barcelona ... iBarcelona .. . 

3.079,68 4.iHI6,2.t ¡ 1U marzo ,::1(!!5' se',~illa ... "'1 Se~'illa ...... ,Sevilla ...... I1 ;¡ 

--mO,l! 

I 
--¡ 
::¡ 
::1 __ , 

r\ 
~ 

--
"':- ...... 
. --------------
'1\14,40 
7'J,1¡,40 
653,G:.~ 
65nj~5 

7,2\1,1,6 

o-~ 

S57,2S 
857.~S 
734.3íl 
787,50 

874,99 

1.3ilS.íl7 
1.184,15 

87~I.O() 

1.O:?O.5-,~ 

078.:li 
l,(Jr¡S,.l·¡ 

~;I 
875,O!) 

87i>,O(J 

f1.000,H) 
1,000,10 

0,15,07 
9>tR,'7tí 

,1.~aOJ82 

.4.706,58 ¡ 24 marzo 1.107 OVledo... D\ledo...... Ovied.o ... .. '11 

3.231,24', 8 marzo 1S'67 Hllelva ... Paterna del C. Hueha ...... ,1 
3,354,Ef¡ : 22 marzo :1967 Tenerife.. TenerMe... Tenerife.. ...\1 
3,403,·U¡ I 6 no\". 1966 El F. del C. El Fel'T{)1 del C. La ¡CorUI1a .. 

I 

2.527,0(;! ?4 n:ov. 1955 C¡i¡ceres... Mon:tán;:hez.. Cáceres ...... 1, 3 
2.05(),r~¡ 9 oct. .1966 Valencia.. nlleneia..... Valencia .. 
2.390,% 12 abril 191,6 J,?-én.... ... i Villa-C~rrillo .. Jaén... .. .... 1, 4 
2.2~5.1·! 1 5 marzo 195," ¡: aleneJa. ...1 V!l,lenma..... Valencia. ...\ --' 
2':~:i5,1:? 1~ febrero :1~167 Cartag'ena... Cartagena ... Murci~ ...... 5 
:1.926,3, .1, marzo 1!167 Las Palmas. 11 Las Palmas.. Cananas.. .... -
1.et5,82 ' l' febrero 1967 Huesca ... 'I Frag'a Hu~sca,'" .. '1, 6 
11.780.54:1 25 marzo 19~,6 Sevilla .. , Ecija... SeVilla ...... -
1.4'ia.2ti i 11~ f('bl'ero 1957, Granada ..... 'I1I ::\íaranma Granada .. : .. ,1 -
1.327,4°

1
' i 25 julio 19ft> Zaragoza .... 1 'Zaragoza.. Zarag'oza .... , 7 

. I l !' 

1.376,04 I Estatuto y Le,III.~ julio l!lli(¡ Burgos ...... 1'1 Blll'g'os Burgos ...... s 
1 yes 82/61 y 

'l.473.21'! 1164 1

11 
febrero 11l(¡,! Barcelona San CelollL, ... ,BarcelolHt .. 

1.471;11-\ I 23 marzo 1\)67;: Huel'Vll. ... ¡"la Cristina ... ¡ Huelvll. ... ' ... 
:L507,:?i'" 111m mayo 1!í6(¡ Zaragoza .... Zaragoza..... Zaragoza. .... 
U..2!J6,1' I 120 !nal'ZO l!llH I Zamora... Zamora ... ... ... Za-mora ... 

1.010,O(i· '11:3 marzo 1HIl7, Madrid ... Madrid ......... ,Madrid ... 
1.2~o,;!H 1I 21 f('bl't'ro 1967 Madrid... Madrid .......... , Madrid ... 
1.591,8!l 12.6 enero 196, Madrid ... oo. Madrid Madrid ,.. 
a.ooo,OO li!J oí:f. 1\l66. El F.del e, gl Ferrol ,del C. La ICorni'ia.. 10 
1,S,VI, H I i 25 febrero 19S7 dliladrid... ... Madrid... ... ... Madrid... . "111 
1.0{}1,:lx i 2:'1 fin ero 19G7 Valencia.. ~1\lar1asequjes Valencia ..... 
[l.030,UU 11 17· 'lIlarzo 1067 ¡ ¡Madrid... ... rvIadrid ... o.. Madrid o., "']!Ii -
11.0<iO,()O I R marzo 119(i7 '1" Tarr~goIHt.. Rens ...... oo.... Tarragol1a "11 
!1.(}:;O,OO I \1 marzo 1967 IlMadrld... ... <Jetare ... ... ... lMa,drid '" ... " 
1.0jO,(lO :U marzo 1007. ,Madrid ... Madricl ... 'Madl'id... ... 1 

1.1111:í.(~~ I 11$ febrero 19571'Gerona ... Figoueras ......... ·Gerona ... '''!I 
L15(i.m; I ¡ 27 febrero 1967' Cácliz.. IMedina ISMonía Cádiz .. '" ., .. 
H~15,:W I I 19 marzo 1967 Córg.oba.. Córdoba..... Córdoba .. 

1.118,04.
1 

127 nov. 1966 'Ciudad "Real Ciudad Real 'Ciudad Real, 11 

1.iJ.!iG.!j{\ 1,. ·2~ oct. HJ66 Bal'c:elona .. Ba(lalona Barcelona.. 12 
1.(1i18,04 I 6 abril 1966' Sevilla ... Constantino... -Sevilla '" 1? 
U..2:15,26/ I 22 nov. 1!lG6 Navarra.. ... PamlPloua ... Navarra .. 

1.000.00 
1.000,(){) 
1.000.00 
1.000,00 
:1.000,0(' 
tLOOO,OO 
1,000;0" 
1.0<·íl,()fI 

1.1J¡:!,lH 
r.1.1/,,3 ,O i 
1.045,82 
;t.050.00 

1.166,66 

1n mayo 
marzo 
marZ{) 

5 
Estatuto y Le· I 16 
y El S 57! G o. i 14 
82/61 Y 1164 11 

15 

dic. 
marzo 
juliO 

208 enoro 
14 I11l1l'ZO 

15 
15 

IDstntuto y Leo 15 
y(1.sB 2 I O l. 1 
1/64 Y 60104, tí 

15 

Junio 
.ltm10 
junio 
junio 

junio 

lIJ6S· IM!lidl'ld ... " .. 
1967 M!lidricl ... 
1967 Toledo 
1006 AUcan.te .. 
1!l67 Ali'cante .. 
1000 i Valencia., 
19G7 MfUng'n.oo. 
1007 Madrid ... 

lD64 VnlflneJllt .. 
19M, 'Madr 1<1 , .. 
1964 I 13ar;(;(110110, 
1904 Cácol'Gs ... 

I 

Madrid ..... . 
Madrid ..... . 
UlIda ....... .. 
E}cl'Je... .. . 
Ali:car1Jte ... 
Valerwia .. '7' ... 
Benalmúdena .. 
Madrid ... , ..... 

V!l.l(lIWla ...... 
Ma(tl'ld ." 
I'l!íl'(l(11ona .. . 
C(~cel'o$... .. . 

1964 Muroia ...... , Lorca ...... 

)Madrid ... 
IMadrid '" 
Toledo , .... 
Alilcante .. 
Alicanto .. 
Valoncia., 
Málaga : .. 
Madrid' ... 

V(l.louc1a,. 
Madl'1d ... 
B(l.l~(J(llorlfi, ,¡ 

.Cáüoros ...... 

15, 
15 
15 
15 

IMul'cia ...... [1& 



'1.4i6 

:-l'OMBRES DE LOS INTERESADOS 

.Dufla Purificación L&pez Landeira ... 
Dofla'Juana Sánchez García ... . '.' 
Doña :Carmen Fernández Sanjul'jo '" 
Doña Filomena Pérez .Pérez ... ... ... 

DOfi~ Eugenia Martín Ruiz ..... ' ... 
Dofia IMaría Martín Ruiz ... ... ". 

,. Dofia Encarnación Torres Pefia ... 

Dofia Ana ortigosa Galeote ... . .. 
Dofia Encarnación ortigosa Galeote ... 
Dofia Josefa Ortigosa Galeote .. ' ... . .. 

DofiaConcepción Uuefias "'~artinez ... 
Dofla Felicidad Burón Rodríguez 

Doña Rutina Blanco Fel'nández 
Dofla, Josefa Blarrco Fernández 

Dofia lM." Jos'efa Fabregat 'Ag-llt 
Dofia ,Matilde l\'Ial'cos Don ....... .. . 
. Doña. .Eustaquia Gutiérl'ez GOllzálf'z ... 

D(}fia. Emiqueta. Cam¡pos MarlÍlIez 
Dofla. Vicenta Call11)oS Mal'titH~z ... 
D0l1a I,el')fiOl' Cn.nrpO!l MarthH'Z 
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Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecian los EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS CAU8..o\NTES 

. 1 Pelllllón 1 . mensualle 

I 
correspOll· 
de sueldo. 
reguladorl , causantes causantes 

1 o '.t 

\"uda ,1'. d C bIt· . t "'~O' 1 ~." R' ' 1 . '''11 ,"1.I·ma a... ...... a o e ee neIS a .... J.1",e • azque.z "a~:~o~ .:: ,~" 
\'inda. oo •• Armadll.... ... "'1 Fog-oneropreferente.D. Gumersmdo ::,;aez ::'\le.;) 
\:~uda ..... ¡¡Armada ... :...... Fogonero D. José Pernmy Rodríguez '" ... ' .. 
vfuda .... ¡ Guardla CIVIL. 1 Cabo2\fanuel Real Osuna .................... . 

HUérfana 11'1 '. d' C"1 'C' J .,,~ t' R' HuérfaNa !I tillar la In... ano ose lv.ar In manero .......... .. 

,'lucIa .... l: Guardia CiviL.. Guardia 'Gonstantino Diego Saiz 

Huérfana ji 

Huérfana ~ Gm::.rdia Ciül... Guardia Diego Ortigosa Quinfaua ". ... , .. 
Huérfana r 

I! 

\)uda .. " Guardia CiviL.¡i Guardia Francisco Roca ~Iorales ..... . 
Huérfana li:uardía. G,iviL.:, Guardia José Burón Castellanos .... .. 

Huérfana 
Huérfana Guarclia .CiYil... Guardia Sebastülll Blanco Calder6IÍ ... 

Huérfana Carabilleros.. Carabinero José . Fabregat Centelles ... 
Huérfana. Carabineros .. oo. '; Carabinero ,Manuel Marcos Soláns 
nuda. ... Illfantf'l'ia ........ Soldado ,o;'.1anuel Huerta Suárí'z oO, ... 

Huérfana 
Huérfana 
Hut}l'fll.ua 

Huérfana 
Huérfana Cal'nbilH'roil .. oo. Carabinero Jos6 ::-;avarro PaYI¡ ... oo. '" ." ". 

1 - , 

11 Peseta¡¡ ¡ 
I ---~ 
:! 

50Ó.IÍU:' 
500.00' 
5oo,t~j 

500,{K! 

500,l)iJ 

500,m 

í' , 

500,00 11 

5OO,m! 

689,4.111 

l' 

525.00;; 
nona Josefa Navarro Maestrl)'" 
OOflll. .J\,ng'ela Navarro Maestre '" 
DOlÍa íMaf\'dalena Nayarl'o 2vlaestl'e '"., Huérfana II 

I 

Dofia Paula MurlÍa Bengoa ... . .. 
DOlÍa ,Pilar IOcampo Romero .. , 'oo 
Doña. Angela Gó¡mez ~arcell('r .. , ." 

~~~~~~ ;1 - ~d¡ 

.. ·1 ViUd:. ... Guardia. Civil... Guardia Félix Armontia Aramburu '" ,.: . 50i.001 

. ... Viuda. ... P. Armada... Cabo 1.0 rar10s Pastor Veija Fermi.m!ez .. .. 1 500.00\. 

.... Viuda. ... P. Al'mada... oo' Guardia BalidomerQ Verguizas Díaz .... oo .oo ".·1 5oo,ooj' 
l' 

HJOIl Virgilio <Ganado Sanz oo, oo' oo. P d' '-' Id d . O (lO 
Doña GuadalUlpe Temez Celllf>llüoo. a res... A:vHl.ción ... oo.... ""o ,a o Francisco Ganado Temez '" ... oo •• oo oo. • 50 "'\ 

I 
Doña. Joa:quina Urbano An-rtnluz ... oo. Madre Mntilados Soldado ·Manuel Card1el Urbano 'oo oo.... • .. 1 500,00/' 
,Dof):a Remedios Glménez J)omene¡,ll.. Viuda, '" ~111ti.l¡b(10s oo. ... Solda.do Anton~o' Bemabéu 0<:1Ioa '" oo. 500,00 

'Doña 'M.a del Pilar Torres ¡··cmt<!lu oo, Huórfamt 
Do:ña i~:dela Torres Fonteln oo. ,oo oo. Huérfana .r::. :VI. (r, oo. 'oo General de División Exc,mo~ Sr. D. i'vlanuel To- I 

rres Ai,warza-Eguia ... '" oo. oo. ... ... oo. ... • .. Dofia. M." de la .Paz Torre~ FrilltlJfa... Huérfana 
Dol1a Victoria AMir Arcelll" oo. oo .. oo Huérfa11a 
lJo~a. ICla.ra A1di;-' Arcelus ... oo' ... ••• HU~rfl\n~ E. M. G ....... 
DOlla Julla AMir Ál1Cel'Us .oo ... ... ... HiuerfalhL 

, "' !i 

General de Br~gada Excmo. Sr" D. Ju]Um AI-1 
(lil' Villanueva ...... oo, ...... ,:;~ ... oo. oo •• oo .... I 

Do~1a IM)~ ASlcensión .¡\ldir H(¡dl'íp:l1nZ ¡ Huérfana ¡ 
Daña Justá Serrano Pasclml oo' oo' ,,,' Huérfana Sauida,ti );lililar InSlpector m6di'co de l.a Ex'cmo. Sr. D. Antonio 

1>0110. Josefa Seco ·CHmerut '" oo' ... 

DOl1a Angelina Calvo de la Torre 
Daño. Álln¡¡;>al'o Conde Victo'!'!a: '." .. , oo. 

Dofia 1D010res Es¡pañol 'Vélez-Ladrón 
!(l,() ·Gul!lv!l.l'a '" .......... "'''',,. 

f)oüa IDolores Tom¡¡ Rimb!l.tt " ... 

1)ol1l1. ,mnlilia ROldl'igo CillluG1l'Í(lfl 
notia {Horia RO.dl'Íg'O Cifuent(l~ 

Huól'farm flIfantel'ía. ." 
HJuérfll.llll 111 fanl(>ría '" 
Viuda, oo. Artillería .. , 

Huérfano. Artillería ... 
Huérfana Iuftmtel'ía 

Huérfarm rnfa11tr'l'lf~ 
Huérfana 

Serrano Borrego '" .. , ... oo ... , 'oo ... 

Coronel D .. Daniel Seco Beuedic'llo '" , .. oo' oo. 

'I'te~. coronel D. Eugenio Calvo Blaseo. , .... : "", 
Coma.ndante ID, IManuel Gareía de la .Rasilla ~. 

.(:taI'cia ·de los Ríos ... 'oo ",':" oo. oo' oo. oo •• " 

.. .. Comandante ID .• José l'DSil/fi,fiOl Vill!1l5l;luta ... 
capitán iD. tAgustin 'l'o:mi' HUClt!tl .. " loo oo. 

GOJpltiiu {¡J. Antonio nO'dl'igo MntlZIl,1l0 ... 

DtlllO. Alil!'rta I .. MIlOl' Üll1U11/lll V'(1{,\'fL , UUQl'fu;" 
lW¡'iít ,CfL1'Xll(l!l M01'lo.n ICo.~alloVfi ", ... i Madl'o JO' 

Wfatltt1['í(1 
mfnntcrrlo. 

oo, Cu·plilÍ,u n. Juan 'l'om¡Í,¡; GhltWelll l'tomm'alf) 
'l'enlent() [l. ,¡,'(ll1PH Val'n Mo1'lán '" ", 

1)0tl11. .Mo.t'lj'o,l'ltn Zont11'aGnl1killo1' Ptío 

rol': .. , . ., .". '" ,.. ... ... .., oo' ", ... 

D01lo. IC:al'illan l~G¡'nlillldaz Chtl'cía .. . 
'])oi10. 'l'<ll'esa. l,l\.oill.'Booa. 'ISáucl!ez ... , 
'IJoitla COi!l.M:pI()Mn Mal'r.uedo imi'ipejo ... 
D(rña. Julia Ferrer FerIll.Í;ndez .. , 'oo 

MfJ¡ril'(J ... 
Huérfana 
!1uérfana 
Viuda.. oo' 

, HU~l'fana 

SO,n1<dad Militar T(Jn1llnta lO. I,uls Sánchez GalliclHll' '" ...... 
Gunl'>dia Civil... AlfÓl'tlV, lO, Illorotln l<'ClrnlÍTHloz Chwl'l'a oo' ... 

Gual\cU(1 Civil... Alilérez 1D. José F,onse,oa 'Cal'reto ... '" ... .. . 
GU!),l~di.n. CiviL.. Sargento iD. IMariano Merino Bal1eMeros .. . 
Guardia Civil.., Sllre;euto ID, José Fenal' ["a Laguna ' ........ . 

~--,--~ I 
#1 

2.675,2'1 

2.;LMi,87 
1.77.6,04 
1.505,00 

U73,eJ 
UB3,68 
1.005,90 

1.2<13,54 

1.0713,9:' 
3.245,83 

574,30 
'699,47 
963,19 
571,52 
620,1.1 
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'----~-------------------------------------------------• ~tal pena. I Totad pens. Total pena. ¡' Total pens. I I II 
t:!& un m- más un ID- más uu m-I[ más 100'!; I ,1 Fecha en, que Delegación de ¡ Residencia de 1011 interesados 
!'m""ento . cremento cremento incremen- I Disposiciones debe empezar Hacienda de 1'1 
~ii par. 50~ a par- 'l5~ a par- '1

1 to a partir I que amparan el abono de la provinCia ,============ 
lur 1464 tir 1-1-65 tir 1-1-66 1-1-67 se- 1

1

' los señala- la pensión en que se les I 
/egl1n lec.. según fec.. según .fa::. gún fecha' mientos consigna el , 
'Ifl'anque arranque arranque arranque ¡ 1', Día Mes Año pago i

l
; Pueblo Provincia 

'~p_truI Pesetas Pesetas I Pesetas I , ______ (1) 11------
l' 625,001 750,00 875,00 :1' 1.000,00 I 115 junio 1964 El.F. del c.li El Ferrol del C. 

625,00 I 750,00 875,00! 1.000,00 I I 15 junio 1964 Cart.agena "'[il' Cartagena '" ... 
625,001 750,00 875,OC I 1.ooo,OU ,[ 115 junio 1964 El F. del C. JI El Ferrol del C. 
t\25,Of: I 750,00 875,OU ¡; 1.000,00 I :i 15 junio 1964 Valencia.. . .. ¡I Valencia ........ . 

'La Coruüa .. 
li\<Iurcia ..... . 
La ,Coruiia .. 
Valencia ..... 

Navarra ...... 625,{)IJ I 750,00 875,OG I '1.{)IJ(l,OO I 115 junio 1964 Xavarra... iI Los .-\rcos 

62500 I 750,00 8'15,00 i '1.000,00: 115 junio 1964 Santander .. Veguilla ,de S. Santander .. 
, l' I F..statuto y Le· I , i ,yes 57;00,1

1

' 
1)21},O!l1 750,00 875,(1) ! '1.000,00 ;. 82 6~O.,~~64 Y, 15 junio 1964 Málaga...... 'Málaga ... ... ... Málaga ..... . 

ü25,OO I 750,00 875,OU 1 '1.000,00 115 
625,OG , 750,00 875,00 11.000,00 115 
625,00 

'iU9,2l) 1 

¡ ¡ 
750,00' 875,00 li 

,: 

1.ooo,(l() 

750,00 
750,00 
750,00 

959,10 

'j'~7,50 

'1 

875,00 !I [.000,00 
b75,OO l' U.OOO,OlJ 
875,00 II [.000,00 

~~~~~~-I ~--- ~ 
I 
I 

" I 

1."'.'" I 
918,7:i ' 1.0W,on 

15 

I 
"'¡;tatuto y L<;- 13 
y e 5 8 2¡ O 1, 
1 04 60164 v 

103.04 ., 

15 

junio 
junio 

junio 

junio 
junio 
junio 

196·~ Alicante .. 
196.. Madrid ... Madrid ... 

.AJicante .. 
Madrid ... 

1964 Toledo ... C. ·de ,-\lm<iguer Toledo ... 

1964 Camellón Caballes ... 
1964 GuipÚzcoa... Irún... . .. 
1964 Oviedo ...... ' LaYiana .. . 

I 

Castellóll 
Gui:púzcoa ... 
Oviedo ... '" 

junio 1!)EH Madrid ...... 1 Madrid ... ... ... Madrid ...... 

junio l00·f Baleares .. i Ah!\HIia.... ... ... Baleares .. 

~~I~~~~ 

--1 -- -- i 
~--- = , ~~-===-~~~-=" ===---=--~=- - ~~~~~~~~ i ~~~-~~~- . II ~~~~ 

a..íl.25.oo 

. , H I 

Gmpu:ocoa '''Ii,: Arechavaleta. .. . 
La Coruña .. ,11 L~ :Corufia ..... . 
Madri,d ... "'1\ Madrid ... '" 

" Valladolid .. 1
1 
Cigales ..... . 

Zaragoza .... 1
1

' Zaragoza .. . 
Alicante.. . .. ' Petrel... . .. 

~~··-~-~~I ~--~-~--~ 

Guiipt12Jcoa ... 
La ¡Corufia .. 
Madrid ... ... 
Valladolid ., 

Zaragoza .... 
Alicante .. 

--""--'1 
--'1' 

.,' - _. i l1.a25 ,00 
--1 

íI..125,OO 1 febrero ,1967 
rl..l25,OO () marzo '1007 
[.125,00 E.statuto y Le· S enero 11)67 yes 571 G U, 

8261, 1164 Y -- De('reto 3:382 19 nov. 1966 
del 65 

23 act. 1965 
11.125,00 I 17 oct. 1966 

=-~~= 
~~~=-~~~. 

o I I 5.850,58, , 10 mayo 1967

1 

Madrid ... ... Madrid ... ... ••• ! Madrid ... 
I 

--- 4.696,52 1 11 aJ)l'i! 1967 MSidrid ... ! Madriü Madrid ... ... . .. 

, 2.683,5:8 3.220.2H 8.757,00 4.2,cl3,7.j, I 28 di;{l. 1964 Badajoz ... Baclajoz ... ... ... 1 Badajoz ... : 2.220,05 2.664,Of) 8.1108,0';' 3.552.01l 1Ustatuto y Le· 28 dic. "1H64 Ma.dríd ... Maül'ld ... ... MSidrid ... '-- 2.391M',l " 2.79Ul 8190 18 ves 82 I () 1, 2 nov. 1965 Valencia .. Valencia ... Valencia .. • , i, 1164 Y l'!}3/64 ... 
~,592.()'1 6.71M1 7.828,81 S.9!t7,22 28 dLc. 1964 . MOJdrid ... Madria MadrM .... -- 11,925,52 l?,.eM-6A4 4.567,36 11 a.bril lOCf.í ,MOidrtd ... Madrid Madri,d ... 1.257,&7 ... 

11,508,84 ¡L760,a1 2.011 ,SO 28 di'c. 19M I iMrudriod ... ... I Madrid . .. Madri:d ... 

.... - I i 
--i 2.1í'27,08 10 mayo 1967' Alicante .. ". IA!l:r:untíl,,, Al1cantfl .. -_o 

U~7,(H) 6 ¡-mero 1\)07 Madrid ... !vin,(Irld M1Ml1'1d ... 1.!l5?28 .. 
4.00Il,73' 5.680,18 6. 491,'Gf) fl,S dle. 1964 La ¡Col'uJla .. La rCol'Ulla '" X.a lCol'mill. .. 

717,87 8Gl.4!t 1,005,02 1.148,<'-,0 2A dio{). 1006· Madrl'd ... ... Mad1'1cl Mrudr1tl ... .'., . -- - ... il..á?o24,07 11.39S,ll!t () marzo 1960 Valladolid Vall¡¡¡doUd ... VaHadoUd .. .. -- :1..685,58 1.~26,ilfl 8 dic. 1966 Córdoba .. Cóz¡tlobn ... CórdolJa, .. -- 1.000,16. 11.143 ... 0,~ 28 Julio 1966 iMllidl'i,d ... Madrid Madrid ... 775,116 ". 
9S0,19 1.085.:22 1.:lM{),26 28 di,c. 1964, Huesca ... . k\Jy,erbe ... ... Huesca ... 

17 
18 
19 

16 

15 

16 

20 
15 

16 

7~ 
25 
25 

26 

¡U¡ 

2.5 

Zi 

2~ 

2() 

30 
31 

:l;~ 

33 
lH 

:\5 

Htj 
~47 

:ro 
:\'1 
39 
I.(l 
!~1 



1.418 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña )~v. Teresa Ruiz Pérez ... . .. 
lloña Juliana Ruiz Pérez ... . .. 
Bolla M.a Antonia Ruiz Pf>rez ... 

8 de junio de 1967 

Arma, CUerpo 
~rentesco o Unidad a que 

con los pertenecían los 
causantes causantes 

I 

D. O. núm. 1128 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Huérfana Guardia CiYiL., ~argemo D. Eusebio Ruiz Alirang'ues ..... . 
Huérfana' 

Huérfana 1
1 

. 

. .. \ Huérfana 1" l' t - I 11" 1 1 D R f ., 1 e·· . e . Doña María Santas Cid ..... , ... . e' e' '"" ~ZOll 
t C'd H~é.riana . lhall na ... ... . IlSltO) ." . a.ae ~ a1lH,5 01'" ... ... I Dmla Josefa San as 1 ... ". ... ... ... ~ 

Doña :Eniiqneta . .wevedo Moreno Huéri'ana I - - - - -11ú5i!:o de 1." D. EI1l'1que . .\cevedo Fernández 
Doña il'iIlaría Ve1ázquez ,Gracia ... ... ... Huérfana' . .\rmada ......... Oficial ~:o D. Tomás Yelázquez Romera .. . 
DOlla Eulalia ,Campos Ah"arez ... ... ... Huérfana Armada... ... ... Peón cami.nero1iiguel Ca.IIl¡POS Fernálldez 
Doüa Ana Machuca Báez ... ... .., .,. Huérfana Guardia CiviL. Cabo Luis :\Iachuca Hinestrosa ',' .. . 
Dolla c<\na Espín Fuentes ... '" .,. ... ... Viuda. ~. I Guardia CiviL. Guardia 'Félix Agudo Rodríguez ...... '" 

Doña 'M.a "<\nge1a Porrera ~leseguer... Huérfana I 
ea. P '1 Hne-l'fana I Guardill. CiviL. Guardia Jo:,é Porrera ::\'Iarti ........ . DOlla ifcilem es orrera .• eseguer 

Doña JnanaMoreno Ballasar _.. ...... Huérfana le r C"1 G d' e t :VI C t 11 
DOlía Rosa Moreno Baltasar ... ." ... Hu:rfana TUar[ 111 1V!... uar la aye ano" Dreno as; e ano '" .. . 

DOlÍa ,<\scensión Monro-'Y :Vlendoza .. ·1 Hu~rfana Guardia CiviL. Guardia Pedro ::-'Iollroy Almaraz ...... " .. .. 
Doüa. -Marta Hm1:ado Criado .. , ... ... Huerfana Guardia CiviL. (Tuardia Fram::i::;co Hurtado López ... '" ... 
DOlla ,Catalina Oliver Ol'llinas... ... Ht:4, fana GuartUa CiviL. Gnarllia1Iarlín Oliver Torréns ... ... '" .. . 
DOlÍa IMaría Catalá Crisóstomo... Huérfana Guardia CiviL. Guardia Yieellfe Ca1alá Lo.-eU-Solel' ... '" .. . 
DOlia ¡l\:I." Estrella Mmloz Fernández. Huérfann (;.uardia CiviL. Corneta r.eón :\Illlíoz Plaza ........... _ ..... . 
})01íaCarmen 'Ohumillas Granados Viuda.... Carabineros ..... ' Cabo Hig-iuio Cortés Romay '" ... .. . 

Dol1a Remedios Arroyo Rehollo ... .. . 
DOlla .-\dora<:ión Arroyo Hebollo ..... . 

DOlía ¡Maria Ayala Tl'Ujillo ...... _ .... . 
DOlía 1M." Dolores Sp1nohi Hamirez ... 

DOlía. Obdul1a Ríos Santiago ... 
DOlía. "<\na Gálvez Soto ... ... . .. 
DOl1& Rufina Acebes Sauz ... . .. 
Dol1a So.lua ·GÓmez Vargas '" ..... . 
DO'l1a Celia Testa Ponee ... ... ... ... 
Doña. ,Maria Alonso Carroona ... ... . .. 
l)Ol1a Angeles Moreno Martín ... ... .. . 

Dofin.' Elvira Aceba~ López '" ....... .. 
. Dofia Joa-quina Matnde -,,"cebal LÓlpez 

Do11a Aureí1ana Alvaro Solano ... 
Do11a Josefa Juana Treno:ao Solís 
DOlía Jo¡¡¡quina Trenado Solís ...... 

Do11o. .Antonia Torres Malias 

Huérfana 
Huérfana Carahineros .. 

Huérfana Carabineros .. 
'Madre ... In¡¡:!'nil'I'Ol'l ... 

Huél'fall't 
Madre ... 
Huérfana 
Madre 
Viuda. 
Viucla .. _. 
Madre '" 

Armada ... _ .... . 
Armada ........ . 
Guardia Civil... 
GllarcUa Civil ... 
Guardia CiviL. 
Hes'V S. E. ... 
Guardia Civil ... 

Cal'abiuel'ü Lorenzo Arroyo Gonzáloz '" 

Carahiue!:o Juan Ayala HOllC'hel .. _ 
Caho A¡.\'Il>lHn l'erdoIllo S'pinola ... ... ,." 

Qpel'al'io'2.o Maestranza Juan tle los IUosLópez 
Fogonero E1ll'ique Bujía" Gálvez ...... '" ... 
(iu!J.l'di!J. Ag"ll>ltíu Acebes Ilublo... . 
(rllareU!). Ramón Molino. Gf}mez .......... .. 
Guardia, José Couce Fernámlez ...... '" .. . 
Guardia. Isidro ~Dia.z Barquilla. ......... '" .. . 
Guardia AcIol,fo Ferrera Moreno ... ... . .. 

Huél'.falla ;-
Huél'fallG. Guardia Civil... (Tllal'dia GaHlermo Acehal Ac eb 0.1 ... ... . .. 

Hué11fana Co.rabillClros.. Co.r:o.binero Gregorio Alvaro Hodr.ig"lIez _ .... . 

Huérfana. .. . 
Huérfana ~.arabmel'os.. Co.rabinero Aquilino :vranuel Trenado SO}1s 

Viuda. . .. 1 FF. CC. ... ...... Cabo Santiago Hepiso Navarro ...... 

le fue conee,dida por este Consejo Su
premo el 2S ,de di'ciembl.'Cl ,de 1962. La 
perctbir!Í. desde el día siguiente. a:1 
del falleiCimiento de la anotel'iol' bene
fLciaria. 

S.Se le transmite la !pensión va
cante [lor falle.cimiento ,de. su m,a,dl',e. 
dol1aSoledad Ruiz ,Madrild, a quien le 
fue ,concedida por es:te Consejo supre
mo el 8 de junio de 1962 .(D. O. nú
mero 170). Lo. peJ.1cvbil'lÍ. ,deSide {\<1 día 
sigu1ellJte a,J.,del f'allecl.mlento de su 
'ClLta,da m¡¡,tlI'e. 

'G. J,flI l,Hlr{libil'lÍ. ,des,de la hcilla Uf} 
su petición de MUel\do ,con la LW 
108/64. 

7. ,Se l~ tranflJ'rbHe :la :p(lnsión va
.catlt@ llar lUl.!JC'lr 'con~l'o.i,do matrimo
nio ·dol1!lo po.s:cmrul'a Royo l"tlrnóJ),tlez, 
!lo cluten le fue ,()olltoe,d1da por este 
Consejo Supremo e113 de junl.o ,de 19&1.. 
La ¡pel',c1bll'(t desde el dia siguien1;e al 
que ,contrajo ~natrlrnon10 la anterior 
:beneficiaria. 

8. :Se le transmite la pensión va
"0a.nte por fallecimiento ,de. su ma·dre, 

Penl1Qn 
IneJlll\llllll 
~. 
de !lUeloo 
regulador 

Peeetat 

500,6 



) 

rotailperu!. 
jIÍlIunfn. 
eremento 
.,;~ a. par· 
!ir 1-4-64 
según feo. 
arranque 
Pesetas 

714,40 

~17,71 

829,63 ! 

670,82 
?77,77 I 

O¡:;¿9,lli 

'62-5,86 

63S,{)1 

1l:i1j.25 

i~ 

625,00 
625,01) 

625,00 
6-25,00 --

.l 625,00 
" 625,00 

D. O. núm. 128 

Total pens. . Total pens. 
más un fn. más un fn. 
'cremento 
50% a. par-
ttr 1-1-65 
según feo. 
arranque 
Pesetas 

857,23 

81:3.251 
I 

995,5:> 1 

--1 
SW,,9S I 
933,32 ! 

8"74,9~ I 
7~7,5r: I 
751,0"1 

-'1·, ... 1 
(~ ,I'::!i 
751,(!;, I 
7137.5°

1 

838,52 

'115,&1 

'iS7,50 
851,65 

~~---

750,00 
750,00 
7ÓO,1)(1 
150,00 

700,00 

750,00 

cremento 
'15% aparo 
tir 1·1-66 
según feo. 
arranque 
Pesetas 

1.000,11\ , 

I 
9<i~,~H I 

1.161. 'oí 

939,H 
11.0~.f¡7 

1l.020.82 

918,7;) , 

87~,20 

o~" "01 
"(0," 11 

37-63~Ü 
918.75 
~)78.27 

:1.0!J3,75 
8!r.~,'!1 

918,7', , 
993,5!l 

~...=-== 

875,00 
875,Oll 
875,00, 

S75~)1 
875,00 

8'i5.ü!) 

Total pena. 
más 1000/" 
incremen- Disposiciones 
to a partir que am;pal'an 
1-1-67 se- los señala 
gún fecha mientos 

Pesetas arranque I 
1.H3,041 

rI..OS-i~~~ 

1.3:?'i'X~ 
,1.132,HS 
il.073!!32 
1.2!Ját-k~ 
1-166,66 

1.050,00 

Estatuto y Le-
a.001.38 ,. es 82·61, 

164 Y 193,'64 

;:\..001,3:-\ 
11.001,:1'1 
1.050,00 
1.118,\)< 
1.250,!l1) 
1.020,1-2 

il.!l9i,61l 

1.0jO,OIl 
il.13S,5~ 

=-------== 

,1.000,110 1 

3..000.01) 
11.000,00 
il.OOO.OO 
1.000.1)1) Estatuto y Le· 
1.000,00 yes 57160, 

8261, 1164 Y :l..ooU,OO 193164 

, 

8 do junio de 19S7 lA,19 

02; 
Fecha en que Delegación de I Residencia de los interesados. i¡::, 

Hacienda de' debe empezar 
~~ el abono de la provincIa ' 

la pensión en que se les ~ ... 
consigna el 11 0 0 

Día Mes Año pago , Pueblo Provincia ::11'4 

2S dic. 

28 dic. 

28 dic. 
19 enero 
28 dic. 
28 dic. 
28 dic. 

28 dic. 

23 die. 

28 dic. 
28 dic. 
28 dic. 
28 dic. 
18 nov. 
28 dic. 

10 mayo 

28 dic. 
12 febrero 

28 di<l. 
2S dic. 
28 di<l. 
~ die. 
o abril 
5 . abril 

28 dl'c. 

(1) lllm --
, 

1964 :\Iadrid .. , ... Madrid ... ... ... Madrid ... '" 42 

I , 

1964 Barcelona .' 'Barcelona ... ... Barcelona .. 43 1I 

1964 Madrid... ... ~ I Madrid ... 
1~7 carta~e.na ., 1

II 
Carta~ena 

1964 :Madnd... . .. ' Madrid ... 

Madrid...... 30 
Murcia .. _... 33 
Madrid ... '" ' M 
Málaga ... ",' SO 1964 Málaga ...... 'Ií El. Palo: .. 

1964 Málaga...... li :\falaga ... ... ~Iálaga......" 45 

... i Canarias .... ·1 .j,G 1964! Las ¡palmas'l! Las Palmas 

1~"1 Cáceres... "'Ijl AUa ... ... ... ... Cáceres, .. . 

19641 Cáceres... ...llli Torremoeha Cáceres .. . 
1964 ~ladrid... ... I Pozuelo A.... . .. ! ~1adrid .. . 
1964 Baleares.. ...111 Santa o3.\'Iaría ... Baleares .. 
1004 Alicante.. . .. i;Benitakl1eIL ... 1 ~Ucante .. 
1966 'Xavarra, ..... : Tudela ... ... ... );avarra ... 
1004 Bal'Celona "11 Hospitalet ... ... Barcelona 

1967 Salamanca. Sobradillo... Salamanca. 
1 • 

1001 Huel,,!!. ...... ! Huelva Huelva oo' ... 

1965 Las ¡Palmas. Arrecife de L. Canarias 

196·1, El F. del ·C. Buenos Aires ... Argentina "0 

1964 Cal'tagena... Cartagena, .. , '.. Mur{lia ... '" 
1954 Segovia ... "'1" Nuevas de .o .... Segovia ... '" 
1964 Madrid... "'lli M!l!drid, ...... o., Madrid... ... 
1967 El F .. del C'

I 
tEl Fe~'I'ol del C.. La. ICormla .. 

1967 lMadrld... ... Madml ... ..' ... ' Madrid... '" 
1964 Madrid ...... 1. Madrid .... oo .... Madrid ... '" 

l. 

Santanclel' .. 

47 

30 
30 
30 
48 
49 
50 

51 

5:l 
54, 
SI) 
55 
5S 
57 
58 

59 
n' 625,00 

:l..Ooo,OO 

a.OOO,Oll 

1.000,(lU 

íl.OOO,{l{)" 

28 dic. 1964 Santander .. I Santander ... 

28 dic. 1964 Melilla ... I M~lilla~ ... .,. 

625,00 

750,00 875.00 

'7iSl'l,oo 875,00 

,dOlia Ascensión Vargas Esteíban, a. 
quien le. fue ¡()oncedi,da por eSíte 
IConsej o Supremo el 19 de may,o de 
19M CD. '. O. núm. 150). La ¡perc1!birán 
en ,qopantiJci¡pa!Cióny por ;partes igua
les y 'PoJ.'omano <de su tlltora, deslde e,l 
'dia. siguiente '3.1 del fallecimiento de. 
su ,citada mÍJ¡dre. El huérfano :O. Gon
ZMo 'CeSaT!l.en su 'Percibo, el 28 de fe
Ibrero ,de 19-78, fe,clla en que cumplirá 
ios ~ afios años de e,d9!d.La parte del 
hUél'fanot¡uA ¡pierda la ruptitud legal, 
!lJ(}l'e{lel'á la ,de'l ,(lOlpaltí,oipe que la 

,i(]OnsCll'Vo() fldu 'llCl'o(l,shta.d <de nue,vo se· 
flalll.l1l1ento. 

!}, ,!:!le :t'elot1f1oa la J)l'lnsUln qUe le 
fue l(lonl(l(l(Uda IHll' (lIste COllS(ljO Sn
premo ea 27 d,(l jttn10 ,de 19M ,(\D. O. m1-
ít'il.el.'Q ltl1.) y 'se 'l(j l1ruCQ el presente 
IseflMan1.1Clnto, que pOl'cl!bil'lÍ ,!l(M¡Nle el 
Idía. siguientc, ()JId!]l :l:al];(:HJimlento d.el 
Icausa:Me, !prevll;1. 11<quirlfl¡c16n 'Y deldu'C· 
Ición de las can;!;i,da.des, ll;bonfl1das por 
cue,nta. ,del anterior oreoc'ia;lami,ento que 
queo:a ¡lulo y sin efecto. 

i.l:O. ,Se le transmite la pensMn va-

Melilla. oo. 

28 dic. 1964 Cáceres... 11 ~~lcere",.. ... 

24 febrero il.967 Córdoba.. I'COl'dOba .. ,. 

59 

60 

Cáceres ... 

Córdoba .• 

cante por ha.ber contraí,do matrimonio 
-doña Mercedes Bertala. -Canosa, a. 
quien ,le fue ,conce.d:i.da por este. Con
,sejo Supremo el 19 de octubre d:e 1966 
OD. O. núm. 251). La per:ci'bil'á d.es,de 
'el ,día siguiente al que ¡contrajo ma· 
trimonio su citada. madre y e.n la 
cuantllf. mínima señalada por lo. Ley 
5,7/00, hasta el 8 de, ¡¡,lIJaro Ide 1971, 
f\\l'cha en que <lYUJ'llIP1irá los, 23 <años 
"le ed9!d. 

11. Se le,s transmite la vensión va
cante '1101' fallecimiento ,{le su madre, 
doila Uarnona Ol't(jga I1e1'V(Ls, a qUi'en 
le fue ()ofwedllda por eSlte Consejo St1-
II.wemo el 1M, ,rle mayo «te 1961. [.,11 IH!l'· 
e~bh'ttuen COlll'f1I'ttel,pwoión Y pOl' [}ar· 
tOA iguales d<:l~ille @1 ,(:lín. sigui'(lwte al 
IIlel faUe,olm1<:luto tll'lSU ,ei1l¡¡,da maLll'e 
y @l .b,utÍl'hmo se llall(j 1nef),ltHlfe1'&a,do. 
!La lHl.l'te ,del 11uérfl1no Que. piel~do. 1""" 
aptitud legal, !lJ()r(le,el'á ita de'l copar
,t~(lipe ,que la Iconsel'íVe s.in neoesi,:l.ad 
,de nuevo sel'ialamiento. 

12. ,se re:ctifi.ca lo. pensión que le 
fue conce,di:da por 'este Consejü Slupre-

mo el 23 ,de febrero ,de 1007 (D. O. nú· 
mero 55) y se le h-a.ce el ¡presente se· 
l'ialamiento', ¡pensión extraordinaria. 
qua ¡percibirá previa liqu:lida;ción Y' de
ducciónde las cantlidades. aobonaodas 
¡por icue;n!l;a. ,del anterior seíla<lmniento 
que queda nulo'. 

18. La 'Per,ciblrá des,d,e el día si
guiente al ,del falle'cimiento ,del cau
flaute y mientras se halle inc9Jpa.cita,do 
vara ganars~ 8,1 susten~o. 

14. Pensión temporllll seilall!Jda. .en 
ra,zóna los a:ños ,de set'vi,cio del ~o,u. 
sall¡J;e y <Iue !l)el'ci'birl1 >desde e[ ,dia si
guiente a'1 ,u@:], falleoimiento de éste 
l1as,to. el 27 ,d(;) fllHll'O ,(1(;) 1003, fecb,o. en 
que ,([U('J,[larli. Ilxtingui,da. 

15. J~a p(;)l'etbll'í!. ,d(Js,(t@ lo. fe'oho.. d¡¡. 
l)UbU<lt\(li'ón ,de la L(J'Y' 00(64. 

1:6. r~a Ip(Jl\ci'bil'án en (lo¡pal't~c11ltlJCi6n ' 
y por part,es iguales ,d(Jl:¡,¡le cr,a fa,cilla 
Id(;) pu],licac1ón de la Ley ,00/64. La 
;pal'·te deia ,huérfana ,que, piel',da la 
aptitud 'leg-al, '!l!cr,ecerá ita ,de la. oopar
Ucilpe ,que 'la conserve sin ne.cesMa.d 
,de nuevo ser1alamientci'. 
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17. Pensión tem;poral señalada en 
razón a. :los alIos de servicio ,del cau
sante y que percibirá desde la fecha 
de ,pUblicación de la Ley 60/6~i. hasta 
el 14 de junio de 1970, feclla en que 
quedará extinguMa. 

mo el 23 ode septienmre de 1965 (J)IARIO I Supremo de Guerra y ~fal'ina el 30 d~ 
OnCUL mimo fZJaS) y se l!')s hace el íPre-1 se.ptiembre d'8 1911 (D. O. núm. 220) y 
sente sellalamiento, que $>ercibirán en que dejÓ de percibir pOI' contraer llla
coparttcipaci6n y por partes iguales trilllonio el 30 de diciembl'e de 1912. 
desde la fecha en que se le reconoce La percibirá ,desde el día siguiente al 
el derecho a co'participar en la pen- del fallecimiento de su esposo. 

18. Pensión temporal señalada en 
razón a 10S años ,de servicio del cau
sante y que ¡pel'cibirá desde la fecha 
de pUbUca,ciónde la Ley 60;64 hasta 
el ;14 de junio de 1971, fecha en que 
quedará €xYngnida. ' 

19. Pensión temporal señalada en 
razón a !los años ,de servicio del cau
sante y que percibirá desde la fecha 
de iPUblicación ,de 'la Ley 60/64 hasta 
el 14 ,d-e junio de !i969, fecha en que 
quedará extinguida. . 

~(). ¡Pensión temporal señalada en 
razón {l, los años de servicio. del cau
sante y que perci'birá desde la fecha 
de ¡[}oolic{l,Ción de ita Ley 60;64 hasta 

. el i1.4 ds junio de 1976, fecha en que 
quedaráeA'i-inguMa. 

21. ,pensión temporal seI1alacda en 
razón a los aI1as de servicio del cau
santa yquo ,perci'birá desde la fecha 
de 'PubliClWión ,da ~a Ley 60/64 hasta 
el 14 de junio ,d·e 1974, fecha. en que 
quedará extinguida. 
~. Pensión temporal señalada. en 

razón a los allos ,de servicio del cau
sanlte y que !percibirá ,desde la fecha 
de ;pu!b!li<ll)¡ci6n ,de da Ley GO/64 hasta 
el l' ,de junio (1'e 1969, fecha en que 
quedará extinglüda. 

23. La pel'cibil'án en coptl.l'ticiptl.<li6n 
y por ¡partes iguQ,les .(!es{ie las fechas 
siguientes: 'DOlIa Leonor, a :partir 
de la fecha que se indica en la i'<lla
e1ón que es la ,de publicación ,de ,la 
Le'Y OO/&~. Dolla Enriqueta y dol1a Vi
centa, entrarán a co>participar en la 
pensi6n .el 2S ,de dici,¡,¡m~rede 1964. 
fecha de ,publicación de la Ley 1193jM. 
Esta Jlensión es compati'})le con la ,de 
viudedad que !perciben las dos ú1ti
mas. [,a parte ,de la huérfana qu.e 
!pierda la a;pti:tud legal, acrecerá la 
de ,la .co,partici!pe que la lConserve sin 
necesidad de nuevo seI1alamiento. 

24. La percibirán en co¡particilpación 
y ¡por partes 19uales ,desde las sigui en
t(¡S feooas: :Dol1a Josefa, desde la 
:fecha ,de :pu.blic!lJción ,de la Ley 60/64; 
dofia Angela, a :partir del 28 de ,dici,em
}m!,de 1964 fe.o11a ,de pUbUcB!ción de la 
Ley 193/64 'Y d011a Mag;dalena, a partir 
del '.19 ,de feib,rero ,de 1966, día sig'u1ente 
a.l d,el Ío,lleic1mlento ,de su esposo. Es-

"tapensi6n es comiPatible con la (te 
viU!(le,dfl¡d que, pel\ciben aa..s dos huér
;Canílis últimas citadas. La ¡parte .de la 
lmérfnna ,que pierda la aptitu,d legal, 
aKlre,cerá la ,dG la 'coiPartícipCl que la 
úOt1SelWe g,ill llec(Jsd,dad ,de nuevo se
ñalMllilínto. 

25. eSe le ruplica el incl'emlínto dGl 
~ ipOl' 100 dQ tl!culír,do 'Clonel iDflCl'a-
00 aa82./(j¡¡·. 

26. 1"(J,flSión extro,Ol'd1nal'ia que IHll" 
ci'lll1'tín en MIlartl,ci[lMllón I{:los,de el 
dla ,signio,nto al 'dell fl1llM1ml(lIrto do'l 
(laUSl~nte, l)asando l'lO).' ,(m~ClrO ,al que 
sOlll'ílvl'Va sin ne,(l(l~Wo.d ,(le mwvo S(l· 
¡)o.Hlll'n1(Jnto. IS(li l(;)s aplica, el 11101' e
mento del11?J5 (por 1100 de !l.()uer,do con 
~l [)e~reto Sea1?J/6ü. 

sión a dOIIa ,Maria del Pilar, previa 37. Se le transmíte la ¡pensión ex
liquidación y deducción de las can- traordinaria vacante por haber Cllm
tidades abonadas ¡por cuenta del an- plido los 23 a110s de edad D. Juan 
tarior se11alallliento que queda nulo y Vara 'Grossol, a quien :la fue cOll'cedi
sin ef~to. La parte de la huérfana da por este Conesjo Supremo el M de' 
gas pierda la 'aptitud legal, acrecerá marzo ,de 1944 (D. O. únm. 90) .en oon
la de la copartíci!pe que la conserve ce¡pto de huérfano del causante. La.. 
sin necesidad .0.'8 nuevo se11alruniento. percibirá desde la fecha de pUblica-

28. Se rectifica la pensión que le ción de la' Ley 193!64, siendo COmpa
fue concedida :])01' este Consejo Supre- tibIe con la pensión de viudedad que 
mo el 1 de júlio de 1963 (D. O. nú- perCibe y otra IdeGuerra causada por 
mero lfil!,) y se les hace el 'Presente su hijo, teniente de Navío D. Jorge 
señalamiento, que percibirán en co- Vara Morlán. 
participación y 'Por .partes iguales 38. Se le transmite la pensión va
desde la fecha en que se le reconee cante ;por fallecimientD ,de su madre,. 
el derecho a coparUcipar en la pen- doña María. Garcia l\IUñoz, a quien 
sión a dOlIa Victoria, !preyia liquida- I le fue !Concedida por 'el Consejo Su
ción y deducción de las cant.i·dades premo de, Guerra y ,Marina el 5 de
abonadas ;por (menta ,del anterior se- ' agosto de 192~ (D. O. nt'lm. 151). La 
ñala.miento que queda nulo y sin efec- : percibirá desde el día siguiente al del 
too iLa 'Parte ,de la. ihuérfana que pierda I fallecimiento de su -esposo, 
la. a1;)tit.ud legal, acrecerá la de co- I 39. Se le transmite la pensión va.
partíci!peque la conserve sin necesi- cante por fallecinliento ,de dOlia En
dad de nuevo seI1alamiento. carnación Sánchez RUiz, a qUien le' 

29. 'La percibirá desde la fecha de fue concedi,da 'por el Consejo Stlpre
pUblica~ión ,de !ti Ley 193/(». Esta mode ,Guerra y Marina el 2~ de mayo 
pensión es compatible con la vlu[le- de 1926 (D. O. núm. 1121). La perdbirá. 
dad que percibe. desde &1 día siguiente al del falleci-

30. La percibirá. des(le la fecha de miento de su esposo. 
publicación dt> ·la Ley 193:/6~. 40. La ,per(',lbinl deSlde la fonha d¡:,' 

31. Se le transmite la pensión va- su 'Petición de acuerdo (Jon lQ, Ley 
cante ¡POI' fallecimiento ,de o0l1a Rosa 193/6i. ' 
Calvo ele la 'forre, a quien le fue con- 41. ,La pel'cibll'lÍdesde la fe'cha. dI> 
cedld'fl. ,por este ,Consejo Supremo el publi(){l¡ción ,de la Ley 193/64. Esta pen-
14 ele agosto .de 1962 (D. O. nÜlll. 2CJ.2). si(¡n es ICompaUble con la ([ue perCi'be 
La ¡percibirá. ,desde ,el ,día slguient,e al como madre el el solda'do José FOlntana. 
del fallecimiento de la anterior bene- Ferrer. 
fieiaría. Esta pensión es compatible 42. La per,ciblrán en coparticipa,ción 
con la ,de viudedl1d que '¡;)(lrcibe. y por partes iguales desde las sigui en-

32. ,Se le l'eh/lJbilita en ;¡a' pensión tes fechas: ,Dofia Juliana, desde ~a, 
e:x:traordinaria que le fue conce,dida fecha. ,de !ptroUcaciónde la Ley 193/64, 
por este Consejo Supremo el 7 de ma- dOl'ía Maria Teresa y ,do!I1a !MaI~fa A.n
yo de 1948 y gua dejó de percibir por tonia, entrarán a CO!partiocipaI' -en la' 
haber contrai,do matrimonio. La per- pensión el 26 ,de mayo ,de 1966, que es 
ci'birá ,desde la fecha ,de pU.bli'caci6n la. fecha ,de su petición ,de acueNlo' 
de la. Ley 1!}3/64" con [a Ley 193/64. La parte dé la huér-

33. La percibirá desde el dia s1- fana que ,pierda la aptitud legal acre
¡¡uiente al odel fallecimiento de su es- cerá la de la copartícipe que :lo. con
poso. serve sin ne:cesldad de. .nuevo selia-

34. Se le transmite la pensión va. lamiento. 
c'ante !por fwlle·cimiento ,de ,dor1a iDo- 43. La percifrl1rún en tCopal'ticiopaeión 
lores Rimbau VMal, a quien le fue Y ¡por partes tg'uaJas 'desde la fe,clla. 
concedida por el Consejo SU!premo de de pUblicación <de la Le\y 193/64. Esta 
Guerra y Marina el 23 de septiembre pensión es compatible con la ,de viu
de 191'1. La percibirá ,des'de fa fe·cha de,dad que percibe ,dofta Josefa. La. 
de publica'ción ,de ~a Ley 100/64. parte de ,la huérfana que. píel'da la 

85. SG rectifica la :pensión que 'le aptitud legal, acrecerá ~a de ll,l. cO!par
fue 'conced1da !por este 'Consejo Supre- tLcipo que la. ,conserve sin nece¡.¡f.!lad 
mool V.de enero de tosa (ID. O. nú'. de nuevo sofi'S,lnmiento. 
mero 36) y se ;tes luwe o'l/Vr@sento se. 44. iSe l'CliIJtifica lapClllsiúu que le 
l1alamiento, q;ue percibirán cm copar- fu\! COlHJe,ttida '!HJl' ,este" Conse,jo supl'e
ticiptl!ción y ¡por pal'tCls igua!Cls des,d,e mo ClI ,19 (10 oCltubl'e do 11966 (DIAIUO' 
la ,fM'hU. 011 quo ~e le l'/l(JoneWtl el dero- (jl"reIAL núm. 25 (67) Y se le lU);ttel (Jl 
éhoa 1(l(j1)art!,()i~)al' (lU la pens.fón a j)l'(Js(Jnttl señalruniflnto, \lue l)('Jl'(lillir¡í, 
tloñll. 1~t1111!l" ¡pre,v1a UquM,(JJolón y de- previa liquidM1ún y úCldtwciOntio laR 
duccl(¡u de las ICI1DJtidades fJ,lIJOWlidl1s ol1nUdade,s ,UbOfHl¡rlM por ,cu('Jnta dGl, 
pOl~ lCu/lnta ,dal tmtol'10l' s(lilall1mi(lnto I1ni()l'10l' SGlíl111amlen'l:o 'que qu~da, nulo, 
qU/l 'queda nulo y ,sin ef(¡lc'&o. La. pal"te y g.lú af(¡.(Jmo. 
de la ~mól·!Mla. qU/l ip!<lrda. la a.llt1tuel lro. !I.a ¡pe1"clbil'á ,d<ls,de aa feclla (ter 
lega:l., fWl'l:l'()(lrá la. ,de, l'a coiPal't1c:I¡pG p'UbU:ca.c1ón ,ele ~fl, ,Ley 193,fil4. Esta pen·, 
que [a IOOnS€ll'Ve, ,sin ne,cesMad ,ele lr1.11e- 616n ,ea ,compatible ,con aa de viuda·, 
vos'e!lala1miento. d!licl. que pel',cibe !pOl' el misUl,o cau·' 

27, tSe r,ootifi,c!l. la ¡penS,16n .que le 
fue <con,ce,dMa por es,te Consejo S'upre-' 

86. ISe ~e 'relha,bilitaen la, pensión· santo como portero ode los Ministe
que le fue, (loncedi<da ,por el Consejo rios Civiles. 
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46. Se le transmite la pensión va- iCión y deducción ·de las canti·dades 
~ante 1}o1' fallecimiento de dorla Mar- !ál)o;na.das por cuentádel anterior se
,eelina J\;Ieseguer Ardid, a quien la fue fialamiento que queda. nulo y sin efec
~oncedida 1}or este Consejo Supremo too La parte de la huérfana que pierda 
el 6 de noviembre de 1961 ('D. O. nú- la aptitud legal, acrecerá la de la co
mero 275). La percibirán en coparti- partíci!pe que la conserve sin nooesi
cipación y por partes iguales desde la :dad de nuevo señalamiento. 
fecha de publicación de la Ley 193/64. '52. Pensión extraordinaria que 'Per
La parte de la huérfana que pierda ICiiJirá .desde la feoha ,de su petición 
la. 8iptitud l-sgal, acrecerá la de la co- de acuerdo -con la Ley 193/64. 
partícipe que la conserve sin necesi- 53. Se le transmite la !pensión va
da:d de nuevo señalamiento. -cante (por fallecimiento de dOlía Jase-

.~'.'. Se les transmite la ¡pensión va- fina 'Río Santiago, a quien le fue con
cante por fallecimiento de dofia María cedida por este Consejo Supremo el 
i\Ior~mo Baltasar, a qui-en la fue con- 23.de septiembre de 1946 (iD. O. núme
cedida ·por este Consejo Supremo el ro 224) en concepto' de huérfana del 
25 de noviembre de 19.\,7 (iD. O. nú.Tl1c- causante. La percibirá desde la fecha 
1'0 288), en 'Concepto de huérfana del ¡de :publicación de l-a Ley ;193/6-i. Esta 
~ausame. La percibirán en c(}partici- 'pensión es compatible con la de viu
pación y "por partes iguales desde la tde-dad que percibe. 
fecha de !publicación de la Ley ít93/64. 54. Pensión temporal señalada en 
Esta penSión es cOID!Pati1blecon la de .razón a los aríos de servicio del cau
'viudedad que pel'ciben dichas lmérfa- sante y que perciiJirá desde la fecha 
nas. La parte de la huérfana que pier- :de (publicación de la Ley 193/64 hasta 
da. la aptitud legal, 81crecerá la de 1a .e~ 27 Ide ldiciembre de 1972, fecha. en 
{;aparticipe que la conserve sin nece- que quedará extinguida. 
sidad de nuevo sC11alámiento. 

48. La percibirá desde la fecha de 55. Pensión temporal selialada en 
publicación de la Ley 193/64. Esta pen- ;razón a los aliOs de servicio del cau
sión es c:ompatible con la de viudedad sante y que percibirá ,desde la fecha 
que percibe. de publicación ,de la Ley 193/64 hasta 

4t1. Se le transmite la pensión va.- el 27 de diciembre de 1984, feoha en 
cante ~)ol' fallecimiCmto de su ma,dre, quequed8.1'á extLnguida. Esta pensión 
doña. "Maria Fel'nlllldez Lara, a qUien >es ,compatible -con la -de viudeda,d que 
le fue <lonce'dida 'Por este Consejo ¡percIbe. 
SUvremo el 27 -de octubre de 1964. La 56. Pensión tempol'a.l se11alada en 
percibirá -desde el día siguiente al del razón a. los at10s de servicio del cau
fallecillldento Ide 'la a.nterior ibenefi- santa y que percllbirá 'desde :la fecha 
ciaria. de su ;petición ·de lilCuer,do 100n la. Ley 

50. iLa pel'Cibirá desde ia fecha de 1193/{)4 1hasta el 4, de abril de 11980, fe
publicación de la Ley 193/64. Esta pen- che. en que qued!ará. extinguida. 
51ón tlS cOIlllPatible con la de, orfa.nda,d 57. Pensión tempol'al sefia,lll!da en 
que percibe corno huérfana del sar- razón a los a.fios de servicio del cau
geIlJtode la Guardia Civil. lSanta y que "percibirá desde la f·ech'a 

51. Se rectifica la pensión que le ,de su 'Petición ,de Muerdo ,con la Ley 
fue cOrleedida ¡por este Consejo Supre- 193/64 ,hasta el 4 de a:bril de 1977, fe
mo el 23 ,de a¡br1·1de 1966 (,D. O. nú- (lha en ·que quedará extinguida. 
mero 1116) y se les llace el 'Presente OO. P-ensión tem'Poral selialll!da en 
.sefialamiento, que Ipel'ci'birán en co- Tazón a los mios de servicio del cau
participación y ¡por 'partes :iguales santa y qua perciiJirá desode, la feclla 
odesde la. fecha en que se le re.conoce Ide pooUcaJCión ·de la Ley 193/64 hasta 
el ,d,ere.cho a copal'ticipar en 'la pen- -el WI ode Idi.ciembl'ede 1914, fecha en 
sión adofia Remedios, previa l1qui,da- que quedará ex,tigui,da. Esta pensión 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

Vacante en la r;)oUc:(a .Gubernativa 
de la Provlrwiu ('1l~ Ifni una 'plaza de 
'!eniílI1t(~, 50 anuncia ISU provisión· a 
conClU'SO entrotoni entes de la IEsilala 
IMttva, Gru,po de «'Mnndo de Arrm¡,s", 
do 1(l\UÜtruier Arma dQl ¡'~jéreito dQ 
'l'iíll'ra, 

LIJ, (lit nd a 'VI nZ¡L (J3t,(t ti otada en ~1 
Pl'l'lfmpllQsto ,do la lH'tWmein il,ln lotl 
um,olum,mtos ¡.¡'lo1'ftlM díl 179.000 ·pmHlo 
ias ll,1'lJ1aI(lí!, m,tiíl In. 1ndémJIltZ!l.eión fa· 
mil1fW que l¡¡ ICOl'l'¡¡¡;lponda, los tl'illnlos 
h~Cl'€lmontados(lon el liJO (por :100 (le 
l't'1sictefioe1a y el06 pagas extraordina
;rias al m10 
. Los emolúmentos que se fi'jan sufrí
l'á,n las alteraciones precisas al ha-

CEn'se efectiva en arluella Administra
ción Provincial la Ley 1:13/1960, de 28 
tio tUciemlJre, 'sobre retribuciones del 
Ipersonal milita!' y asimilado a las 
Fuerzas !Armadas. 

La!! hl'stnnciM, tm las {(tlIl Sé ho,l'lt 
()·ol1~tal' el etlt!lo(lo civil del lnteI'QíHl:do, 
y, (m sn ·(:MO, número de l1ijo~, ¡¡abílo 

rlÍfl íllrlgll'íHl al eX(ll:lltmt1simo sGrlor 
mrcctm: gGIll:ll'o,l de PJ!1Zas. y PI'ovin· 
(~Itiíl Afl'ir.anas (l'!'osidl:lftio!a del ,(loo 
h1Ql'IlO), ¡por 'conducto do la ¡DirQM1ón 
Genoral de I\ecllltm;niento y Personal 
del 'MInisterio ,del 'Ejército, ,que 'Ctll'
sará tan sólo l'l1s ,de aquellos que 
considera destinables. 

'E! plazo de Ipresen1;[J)Ción de instan-

1.421 

es compatil:lle con la. ,de viudeda.d quá 
'Percibe. 1 

\ 59. La ¡percibirán en ooq¡articl!pa
;eión y -por partes igua;les desde la. 
¡[eema. tde publicaCión de la. Ley 193/64. 
La parte de "la huérfana que ¡pierda. la. 
aoptitud legal, acrecerá la de la. ca-
partíci;pe que la conserve sin necesi
dad -de nuevo s-eñal&nlie.nto. 

60. ,se le hace el :presente señala
miento, pensión vitalicia, que ¡percibi- c 

rá desde la feoha de su instancia soli
citando la pensión -por gracia especial 
a S. E. el Jefe del Esta:do. 

Madrid, 18 -de mayo ,de 1967.--;El Ge
neral :Secretario, Manuel Bazán Bui
trago. 

Supervivientes de las Campañas. 
de Ultramar 

Pensión extraordinaria 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento pal'a 
aplicación del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a continuación la relación de super· 
vivientes de nuestras Campañas de 
Ultramar, en la que figura D. José 
Garcia Soto, a quien se le concede la 
pensión e:<"'ll'aordinar1a mensual, con 
arreglo a. la Ley de 23 de diciembre 
de 1959 (D. O. núm. 29B), a fin de que 
por las Autoridades competentes se dé ' 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 42 "del referido Reglamento. 

ReZ¿wión que se cita. 

Don José Gar-cía Soto. Pensión men
sual de 250 pesetas, a percibir desde 
1 ode mayo de 1962. Punto da residan
cia del interesado y Delegación de Ha
cienda por donde dasaS; percibirla: 
Venissiaux-Ródano {Francia). ,. 

Madrid, 3 de junio de 1967.-El Ge
neral Secretario; Memuel Bazán Bui· 
trago. 

DEL GOBIERNO 

cías será elide 'treinta días naturales, 
contado.s a partir del 'Siguiente al "de 
lo. ,publicación do este anuncio en el 
"Boletín 'Od:1'cinl del IEs~ad{)l) y esta~ 
1'l1u atJompafíadas (l{!. los documéntos 
siguiéntes: 

a) F1,cha'l'GSlilllJlU que llrece!ptúan 
la!! inst1'ucc1oues Ipal'll. la rt'ldacció1t 
(Jo 1M .HO.lOAldG ,íjQl'vil()10, ajlli'ltadtiS 
al D1odQlo l!lUbl1ca¡¡o ¡POI' Ordon de 2tl 
de ltUl.l'ZO (Je l¡¡'oo. {D. ü. mimo 73), e 
informe del lH'lmel' jofe del ICuerpo o 
Unidad a que (perteuez·ca el intere
sado. , 

b) 'Certificado médico oficial 8!cre~ 
di'tativo de ·que el as¡pirant~ no ¡pade. 
c,e lesiones de ti!po tuberculoso, dEl, 



carácter ev01utivo, sean o no bacilí
cieras, a'Sí como de no padecer desvia
ción acentuada de la normalidad psí
quica, de ti'];lO caracterológico o tem
¡peramenta!, y 

c) Cuantos documentos estimen 
oportunos aportar en justificación de 
los méritos que aleguen. 

El hecho de \presentarse al concur
so representa, en su caso, la ohliga
ción de seI'Vi.r la plaza durante un 
plazo mínimo de veinte meses ininte
rrum¡pidos, ,traD5curridos los cuales 
el ,que resulte designado tendrá dere
cho al disfrute de' cuatro meses de 
1icencia reglamentaria en la forma 
que determinan las disposiciones le
gales vigentes, con la ¡percepción ín
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incol'l]loración 
y regreso, a'SÍ 'Como los de las licen-

C cias reglamentarias, serán de cuenta 
del Estado, tanto para el nombrado 
como para los ;familiares a su cargo, 
sujetándose, además, a las di~osi
ciones dictadas al efecto. 

'La cPresidencia del Gobierno, apre
ciando libremente los méritos ycil'
cunsta_ncias -que concurran en los so
licitantes, podrá designar a cualquie
ra de cenos .siempre que cmnpla aas 
<iondiciones exigidas, o bien declarar 
desierto el concurso, si lo ~sUma con-
veniente. , 

Madrid, es dCil' abril de 19S7.~1 Di
l\MtOl' geuCilra],lJosíl Día:: (le Vi,Uegas 
Con:l:orme: Luis Ca1'7·e1'o. 

Vacantes en la Policía 'Gubernativa 
do la provincia de J:fni tres (plazas 
d,e 'soldados tipógnl.fos o linoti(pistas, 
dotadas cada una dCil Cilll!l!S en CilI I?re
su,puesto Ide la Provincia. con un Iha
lHll' de 11.004,25 (pesetas mensuales más 
una. gratidlcación, también mensual, 

mrPRESA NACIONAL ((SllNTA BARBA
RA», DE INDUSTltIAS 1\IILITARES, S. A. 

Vacantes 

Pal'a dar cumplimiento a lo dis
puesto en la clausula 27 del contrato 
n,probado pOl' Decreto 808/1960, de 4 de 
mayo, -e·"tn Empresa anun.cia que exis
'~on tres VMal1tes de ingenieros en las 
fli.bl'iC(ís dependientes de la misma. 

S de junio de 1967 

de 1.000 ;pesetas, se anuncia su (pro
yisión a. concurso entre soldados per
tenecientes al Ejél1CitO de Tierra ac
tualmente en filas. 

Para optar a. dichas vacantes es con
dición indispensable :poseer la. espe
cialidad de tipógrafo o linotipista. 

Las instancias, debidamente reinte
gTadas y de 'Puño y letra del interesa-
do, deberán remitirse al excelentísi
mo señor Director general de Plazas 
y ]?ro\-incias Africanars (Presidencia 
del ,Gobierno), cUl'sándose \por conduc
to de la !Dirección General de Recluta
miento y Personal del ~Iinisterio del 
Ejército, que tramitará tan sólo las 
de aquellos que ¡poseyendo la especia
Jidad de .tipógrafos olinotilpistas, con 
sidere déstinables. 

D. O. núm, 128 

(lesiarto el !presente eoncurso, si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 28 de abril de :1967.-'El (Di
rector general, losé Díaz de Vmegas. 
Conforme: Luis Carrero: 

(Del B. O. deZ E. núm. 132, de 1967.) 

Ilmo. Sr. : -Por haber fallecido el 
día 1 de los corrientes el sargento 
'];lriméro de Caballería iD. Lucio Ló
pez Sánchez se dispone su cese en 
la Policía Gubernativa de la 'Provin
cia de iIfnL 

·1.0 que participo a V. J. !para su co
noeimiento y efectos rproeedentes_ 

Dios guarde a V. 1. muohos años. 
'''ladrid, 20 de malyo de 1967_ 

CARRERO 

El ¡plazo de ;presentación de instan
cias será el de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial ,del Estado., y esta- Ilmo, Sr. Director genera! de Pla21as 
rán acompalladas de los documentos Y Provincias ,AJricanas. 
siguientes: _ 

al Copia de la media filiación y 
Hoja. de 'Castigos e informe del jefe 
de la Unidad en donde <preste sus 
servicios. 

b)Certmcado facultativo en el que 
se acredite que el a'Slpirante no ¡padece 
lesiones de ti,po tuberculoso de cal'á,oe
ter EWolutivo, sean o no badliferas, 
así como de no .presentar desviaci6n 
a~entuada de la nOlmalidad psíquica 
de ti[Jo caractero16gico o tem¡peramen-
t~, y . 

cl 'Cuantos documentos estimen 
oportunos a:portal' eu justUicación de 
los ,méritos 'que aleguen. 

Ilmo. Sr.: Cesa ¡por :fallecimiento 
en acto de servido, acaecido el día 
2.'1 de abril !próximo !pas'll.do, el sar
gento Ide Artillería ID. Nicolás Cáce
res Gala, <Iue veni.a desempel1ando 
el cargo de instructor "tle segunda de 
la ffiuardia Territorial de la éuinea 
Ecuatorial. 

Lo que .partJeii)O a V. l. 'para su 
eonoi'imlr-uto y efeetos 'ProoedlJntes. 

U!os guarde a V. l. m.ueilos 'años. 
"I.a.drid, 24 de mayo de [967. 

La Presidencia del Gobierno, Ulpre- ¡ 

ciando libremente 1005 méritos' y cir
cunstancias que concurran en los so- Ilmo. Sr . .Director general de ,Plazas 
licitantes, podrá designar a cualquie- y Provlndas ~""fricauas. 
re. de ellos, siempre que cumpla las 
I({ondiciones exigirlas, o bien declal'ar 

A'VISO 

Los capitanes del Cuerpo de Inge
nieros de Armamento y Construcción 
((Rama de Armamento y Material), a 
qui¡mes pueda interllsar, lo solicitarán 
por escrito del director gerente de la 
Empresa, Icalle Joaquín Gal'cia Mora
to, núm. 33, 6. 0 (Madrid..¡LO), llicom
pañando relaci6n de sus actividades 
y méritos prolfes1onales. " 

El plazo de admisión de estaíl soli
citudes 'será de diez días, contados a 

(DeI 1J. O. d,el E. IlÍlm. 135, ele :1967.) 

partir ,de la fecha ele pUblicación del 
presente anuncio. 

.Las condiciones que 'habrán de regir 
la adscripción a la Empresa de quie
nes ócupell' el referido puesto serán 
las que se determinan en el capítu
lo IrLI -del <lontrato cita,do, pudiendo 
solicitar de la DireC<lióll General de la 
misma 'cualquier infol'mad6n com
plementaria relacionada con el pre
sente anuncio. 

MÉlIdrid, 2 de, junio de 10S7. 

----------------------------------------------~-----------------------~--~~----------.~ 

DE ADQUISI'CIONES y ENAJENACIONES 
--~--------~~~---- =-~===-~==~=-~~==~--=-----

JUNTA DE ADQUlSIOlONEA y ENAJE· 
NAClONlllS DE LA 1,' REGION l\I:tUTAR . 

EXIlllIUoutll :núm. 3/07 

A las Idlezhoras del od:íll 11 del p1'6-
ximo mes de julio se l'eunil'á esta 
Junta, sita en la avenida de la Ciu
da,d de 'Bar-ceIona, núm. SS, para pro-

(j (í'd m', llor el sbrtml1tL ,tle subasta, ¡~ 1n 
Clfiftjtl:t1lWlón !(lo CUV()l'SO matQl'1ul im'ltl1 
o cm tlt]S1l'SU ex1-s'ttmt(j en CUel'lHlí\, 
Clll1.tl'OI$ y D€lJ)Qntleuoi¡¡,s Idtl Ilstn pla· 
za, divic(ll"do en 21 lo'te,s, deJ:¡idalncmte 
valorados y 'consistente en t~'apo 'di
verso, aparatos varios de Laborato
rio, cllatal'l'a, etc. 

LasotCc:t'tas se presentarán en quin-

tupl1oatlO (Jjemphu'; In Ol'lgimtl ¡'(jin
teg'l'atla ,non p611za de (J1u(Jo J/t¿SfltM, 
y las (Jopial'l lf1l'Inatlas, aoompallán
dose a ~l1 misma 111 tloCllmentació:!l: 
tIue previene el plitlgo de condicio
nes le.gallle. 

Loe li-citrudOl'es, pl'eviamente a la 
pl'esenta-eMnc <de las Pl'o,posiciones, 
constituirá ante esta Junta. un depó-
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i 
sito del 10 por 100 del importe de su JUN'l'A LOCAL DE ADQUISICIONES Y a los iEstablec1mientos de Intendencia 
oferta, en concepto de fianza, pudien- ENAJENACIONES DE PAMPLONA que a continuación se expresan Y- en 
do utilizar el aval bancario, a'COID- las cantidades que se ,detallan, para 
pafiándose éste a la documentación, Con destino al Hospital Militar dé sus necesidades ~urante el segundo 

00 bien el recibo justificativo de la esta plaza se admiten ofertas de ar- semestre del a110 en curso. 
imposición de dicha fianza, hacíen- ticulos de fácil conservación hasta' 
do constar en la proposición que las nueve horas del día 27 del pre- Estab~ecimientos y quintales mét1'icos 
acompaña dicho documento, con in- sente mes de junio. 
dicación de su importe. Informes en las oficinas del Hos- ~-\lmae,én Regional de Madrid, 31.493. 

Depósito de Torrelodones, 943. 
Depósitó de ,<\.ranjuez, M8. 

Los pliegos de condiciones, modelo pital. 
de proposición y relación detalla"da - Pamplona, 6 de junio de 1967. 
del material pue:den ser examinados Depósito de A 1 e a 1 á de Henares, 
en la Secretaría de esta Junta, todos Núm. 465 P.1-1 5.910. 
los días hábiles, a horas de oficina. 
. El importe de los anuncios por cuen-
ta de adjudicatarios. 

Madrid, 7 de junio de '1967. 

NÚID. 468 P.l-l 

JUN'l'A DE ADQUISICIONES Y E. ... AJE
NACIONES DE LA 9." REGIÓN MILI'l'AR 

Expediente núm. 18-A/6'1 

Concurso 

Hasta las 10,30 horas ode1 día 10 (le 
agosto próximo se reciben ofertas pa
ra la adquisieión, por el sistema in· 
dicado, de 7.108 Qm. de paja para 
pienso, con destino a las plazas de 
esta Región en las cantidades que 
para >cada una se detalla, siendo los 
prados limites reservad?s. 

Granada, 2.893 Qm. 
Ronda, 1.257 Qm. 
ldmel'ia, SS3 Qm. 
Jaén, 2.095 Qm. 

l.as ofertas, reintegradas con arre· 
A'lo al modelo de proposiCión y en 
sobre cel'rllido, se dirigirán al excelen· 
tísimo sellor Ge-neral Presidente. 

Dicho modelo de proposición y los 
pliegos de condiciones pueden exami· 
narse {!TI los ,Establecimientos de In
tendencia de las plazas citadas y Se
(n'etaría de esta Junta. 

Importe del anuncio a prorrateo en· 
tre Ilidjudicatarios. 

Granada, 5 de junio de 1967. 

Núm. 463 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y llk'JAJE
IJ,Ii'ACIONES DE IlA PLAZA DE VI'l'ORlA 

,Se admiten ofertas hasta l.as doce 
hOl'íts Idel dia 26 del G;ctual Para a'd 
'(!Uirll' víveres de fácil conservación 
y °combuí!tihlepa1'a laí! '!lMesiclutl<H! 
,dnl HOí!pitrul Militar de Vitol'ia. 

Infm'ltHlS iln la Admirtiíltl'Miórt del} 
IlospitM. 

Vitol'la, 5 do junio tltl 1007. 

Núm. 404 

Ho.-;;PI'l'AL MIIJTAR DE P./lMPLONA 
MILITAR DE PAMPLONA 

Se admiten ofertas de articulas fres
cos hasta las nueve horas de los días 
27 del presente mes de junio, julio y 
agosto para el mes siguiente a las 
fechas indicadas. o 

l1n.formes en las oficinas del Hos
pital. 

Pamplona, 6 de junio de 1967. 

Núm. 466 P.l-l 

COi\IANDANCIA DE OBR.4.S DE LA 
8.' REGION i\IILITAR 

Depósito de Avila, 1.236. 
Depósito de Guadalajara, 76_ 
Depósito de Toledo, 3.278. 
Depósito de Ciudad Real, 89.
Depósito de Cáceres, 559. 

Loo ofertas se p'resentarán en quin
tuplicadoejemplar; la original rein
tegrada eon póliza de cinco pesetas, 
y todas ;firmadas, acompañándose a 
la misma la documentación que pre
viene el pliego de condiciones lega
les: 

Ei precio límite má..'l:imo será reser
vado para el aeta del concurso. 

Los pliegos de condiéiones, modelo. 
de "proposición y demás documentos 
pueden ser examinados en la Secreta
ria de esf,a Junta, todos los dias há· 
biles, a lloras de oficina. 

lEl importe de los anuncios por cuen
ta de los adjudicatarios. 

Madrid, 7 de junio de 1967. DUl'ante el plazo de veinte dias llábi
les, a partir de la publicación de este 
anuncio, se admitirán ofertas para la ::'\úm. 469 P.' 1-1 
ejecución, por contratación directa, 
de las obras comprendidas en el .Pre
supuesto de reparación de cubierta 
y bajantes del edificio núm. 3 del 

lIfINISTERIO DEL EJERCITO 

Cuartel de Campolongo, Ponteve- Ventll de cllmiones, coches ligeros. moto-
dl'a". (Número 1.739, del L. de C. e l.) cicletlls y IUvel'SO mawrilll 

Las proposiciones deberán presen-
tarse en triplicado ejemplar (origi- l.a Junta Liquidadora del. Material: 
nal y ·dos copias) e-n el Detall de la Automóvil del Ejército anuncia venta 
citada Comandancia. 'bI" 1 o t 

T"do" los documento'; relacionados pu lca para enaJenar e ma erial re-
v ., ., lacionado en los pliegos de condicio-

con esta contratación directa están nes técnicas expuestos en la Secre
a disposición de los sellores ofertan- taria de la misma (Bretón de los He
tes, para su. examen, en las of~cinas l'l'el'os, 49, de 16,30 a 18,SO), Jefatul'as 
de ,la menCIOnada C0n,:andancl~ de Regionales ,de Automovilismo y Ba
<;>blas: Campo ~de la E:>tl'ada, nume- ses ,de Parques y Talleres, acto que 
!O 10 '(,La Corulla). I tendrá lugar en Madrid el día 27 de 
~os anun?iOs serán por cuenta del junio de 1967, en los locales que ocu-

adJudicata.!'lo. • ., , pa el Salón de Actos del Almacén 
La ,COl'una, " de Jumo de 1967. Central de Suministros de la Jefatura 

Núm. 462 
de Transportes en Villavel'de (Ma~' 

P. 1-1 dridl, carretera de Andalu{Jía, ldlóme
tro lO, a las ,diez horas. 

iLas Pl'opos~ciones, certificadas y re
integradas con ,póliza de seis pesetas, 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE· Y dirigidas al ¡Excmo. 81'. G-ene-l'll.l 
NACIONlilS DE LA 1.' REGlON MILITAR Presidente de la Junta Liquidadora, 

MinisteI'io del
O

Ejél'cito, conviene sean 
remitidas ,con <cuatro días de antillo.-IaxIlediente 1/303.S7 

A ln,s di{jz horas del díl1 7 elel mes 
de agosto 'próximo se l'eunil'tí esta 
Juntn, sitn en la avenida de In, CiUtlfl,'d 
ele' Bo,l'celona, aG, ])0,1'0. pro,cMel', ]'lOl' 
el ,S1St¡m:111 dn ,conctU'So, a la ad,quisi· 
ción de pn,ja para pienso, con dllstino 

016n a la techa de 111 celebl'a¡ci611 (te 
la suba-sta. 

Anuncio a Cal'I-\'O de los Mjudicn,tn,-
1'108. 

,Madrid, 7 (le junio de 1067. 

Núm. 467 P.1-1 

So r60Ullr(la la obligatoriedad de publloarse en este DIARIO OFICIAL ouantos anunolos hayan de llevarse .. 
'feoto por los Organismos, Oontros, Ouerpos y Dependeno/as militares, oon Independenoia do los que ímblloan In 

otras revistas oflolales, asi tl cmo en la Prensa naolonal. ' 
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